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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en la suspensión de pagos núme
ro 1.479/1991, promovida por dntertécnica, Socie
dad Anónima», se ha acordado, por auto de esta 
fecha, decretar el sobreseimiento del presente pro
cedimiento por desistimiento de la suspensa «In
tertécnica. Sociedad Anónima». 

Barcelona. 22 de enero de 1993.-EI Secreta
rio.--40.514-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan. 
bajo el nUmero 14/1992-2.8

, autos de suspensión 
de pagos de la Entidad «Factoria Europea de Maqui
naría Aplicada, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador senor Anzizu, haciéndose público 
que por auto de fecha 2 de junio de 1993. se aprobó 
el Convenio votado favorablemente por adhesiones 
de los acreedores de la Entidad suspensa y que 
es del siguiente tenor: 

Primero.-EI presente Convenio afecta a los acree
dores sin derecho de abstención incluidos en la lista 
deftnitiva fonnulada por los Interventores judiciales 
y aprobada por el Juzgado. y obliga. además, a todos 
los acreedores que hubieren podido ser omitidos 
en dicha relación y que ostenten créditos anteriores 
al 10 de enero de 1992, fecha en que fue admitido 
a trámite el expediente de suspensión de pagos. El 
presente Convenio no surtirá efecto frente a los 
acreedores singulannente privilegiados. los privile
giados, los hipotecarios y pignoraticios. y los demás 
acreedores de dominio, tanto se haya llegado o no 
a acuerdos relativos al pago de sus créditos. Debién
dose de respetar, por tanto. de fonna enunciativa 
y no limitativa: A) El Convenio especial o cualquier 
otra clase de acuerdos que se hayan alcanzado o 
se puedan alcanzar con el Estado en relación al 
pago de las deudas contraídas con la Hacienda Públi
ca, aunque 10 sea por medio de sus recaudaciones 
ejecutivas, a cuyo efecto se podrán constituir todo 
tipo de garantías personales y reales, tanto mobi
liarias como inmobiliarias. B) Los Convenios espe
ciales o cualquier otra clase de acuerdos que se 
hayan alcanzado o se puedan alcanzar con las Enti
dades Locales en relación al pago de las deudas 
contraídas con sus Haciendas Municipales. aunque 
lo sea por medio de sus recaudaciones ejecutivas, 
a cuyo efecto se podrán constituir todo tipo de garan
tías personales y reales, tanto mobiliarias como 
inmobiliarias. C) El Convenio especial o cualquier 
otra clase de acuerdos que se hayan alcanzado o 
se puedan alcanzar con la Tesoreria General de 
la Seguridad Social en relación al pago de las deudas 
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contraídas con ésta, aunque lo sea por medio de 
sus recaudaciones ejecutivas, a cuyo efecto se podrán 
constituir todo tipo de garantias personales y reales. 
tanto mobiliarias como inmobiliarias. D) Los expe
dientes de regulación de empleo y los convenios 
de recuperación con el Fondo de Garantía Salarial 
que la Entidad suspensa haya otorgado o pueda 
otorgar. así como las cesiones de bienes y cons
titución de garantias personales y reales. tanto mobi
liarias como inmobiliarias que de aquéllos traigan 
causa. E) Los acuerdos. incluso novatorios, tanto 
modificativos como extintivos. que se hayan alcan
zado o se puedan alcanzar con los acreedores hipo
tecarios de la Compañia, en orden al pago o reft
nanciación de la deuda. pudiéndose al efecto novar 
también, tanto modificativa como extintivamente, 
las garantías hipotecarias en su día constituidas. 
pudiéndose convenir otras nuevas, tanto mobiliarias 
como inmobiliarias. F) Los acuerdos. incluso nova
torios, tanto modificativos como extintivos, que se 
hayan alcanzado o se puedan alcanzar con los acree
dores por contratos de arrendamiento fmanciero 
(leasing) concertados por la Compañía, en orden 
al pago o refmanciación de la deuda, pudiéndose 
al efecto novar también tanto modiftcativa como 
extintivamente, las garantías en su día constituidas, 
pudiéndose convenir otras nuevas, tanto mobiliarias 
como inmobiliarias. G) Los acuerdos, incluso nova
torios, tanto modificativos como extintivos, que se 
hayan alcanzado o se puedan alcanzar con los res
tantes acreedores con derecho de abstención rela
cionados en el grupo B de la lista defmitiva de 
acreedores emitida por la intervención judicial y 
aprobada judicialmente. en orden al pago o reft
nanciación de la deuda, pudiéndose a tal efecto cons
tituir garantías personales y reales, tanto mobiliarias 
como inmobiliarias. 

Segundo.-La Entidad «Factoría Europea de 
Maquinaria Aplicada. Sociedad Anónima», pagará 
a los acreedores a partir de la firmeza del auto 
judicial aprobatorio del Convenio, sin devengo de 
interés de clase alguna, la totalidad de los créditos. 
en el plazo máximo de siete años con arreglo a 
los siguientes plazos y porcentajes: a) Las dos pri
meras anualidades serán de carencia, no efectuán
dose pago alguno en ellas. b) Al fmatizar el tercer 
año un 20 por 100. e) Al fmalizar el cuarto afto 
un 20 por 100. d) Al finalizar el quinto año un 
20 por 100. e) Al fmatizar el sexto año un 20 por 
100. t) Al fmatizar el séptimo año el 20 por 100 
restante. Todo ello confonoe al importe de los cré
ditos según la lista defmitiva de los mismos prevista 
en el artículo 12 de la Ley 26 de julio de 1922, 
modificada, en su caso, según lo dispuesto en el 
pacto noveno del presente Convenio. Estas can
tidades se considerarán como mínimas. pudiendo 
«Factoria Europea de Maquinaria Aplicada. Socie
dad Anónima». a su libre elección y en cualquier 
momento, efectuar otros pagos a cuenta de todos 
sus acreedores. que deberán hacerse en proporción 
a la cuantia de sus respectivos créditos. Se con
siderarán exceptuados de dicha' nonna aquellas 
entregas que correspondan a acreedores que presten 
facilidades para el desarrollo del negocio. en las 
condiciones de pago de los suministros y de 
servicios. 

Tercero.-Los acreedores podrán aplicar las can
tidades que perciban a cuenta o solución de los 
respectivos titulos de crédito que libremente elijan, 
quedando también facultados para aplicar a cuenta 
o solución de sus respectivos titulos de crédito los 

saldos que arrojen las cuentas de ahorro o retención 
tituladas a favor de «Factoria Europea de Maqui
naria Aplicada, Sociedad Anónima». 

Cuarto.-La suspensa tendrá informada a la Comi
sión de acreedores que se dirá, sobre la marcha 
del negocio facilitándole los datos considerados 
necesarios a tal efecto. Dicha Comisión tendrá la 
consideración de mero seguimiento de los negocios 
de la suspensa, sin que su actuación, salvo lo esta
blecido en los pactos siguientes. pueda interferir 
ni limitar en lo más minimo tanto la gestión ordi
naria como extraordinaria de aquélla. quien tendrá 
plena capacidad de obrar por medio de sus órganos 
de gobierno en todo aquello que éstos consideren 
conveniente para la buena marcha del negocio 
social. 

Quinto.-El incumplimiento por parte de la sus
pensa de los pagos expresados en el pacto segundo 
anterior, o la imposibilidad de su cumplimiento. con
llevará la liquidación total y definitiva del patrimonio 
de aquélla. previo acuerdo en tal sentido. tornado 
por la Comisión anterionnente referida, que a tal 
efecto se convertirá en Comisión Liquidadora, no 
pudiéndose alegar en consecuencia por parte de 
algún acreedor el incumplimiento del presente Con
venio. Dicho acuerdo deberá ser votado favorable
mente por la mitad más uno de los miembros de 
la referida Comisión. y significará la puesta a dis
posición de los acreedores de la totalidad de los 
bienes y derechos que integran el activo social de 
la Entidad, a fm de que. mediante la citada Comisión 
puedan explotarlos o enajenarlos en la fonna que 
estimen oportuna, aplicando su producto al pago 
de los créditos pendientes de pago. en proporción 
de su cuantia, haciéndose en este acto. para el caso 
de la liquidación patrimonial de la suspensa. quita 
de cuantas cantidades, montantes de sus réditos, 
dichos acreedores dejarán de percibir una vez efec
~da la mentada liquidación. Una vez efectuada 
la misma de existir remanente sobrante será para 
«Factoria Europea de Maquinaria Aplicada, Socie
dad Anónima». En tales casos, la puesta a dispo
sición de los bienes de la suspensa se efectuará 
dentro del plazo de dos meses a contar desde la 
fecha en que la Comisión de acreedores designada 
la requiera a tal fm. en cuyo momento de entrega 
de bienes se entenderá incumplido definitivamente 
el Convenio solamente en cuanto a la realización 
de los pagos previstos en el pacto segundo de este 
documento. 

Sexto.-Para el supuesto del pacto cuarto anterior 
y para la realización o explotación de los bienes 
de la suspensa en el caso de producirse lo previsto 
en el pacto inmediato precedente. se designa una 
Comisión compuesta por los siguientes acreedores 
o las personas fisicas o juridicas que a tal efecto 
ellos designen: 1.0 «Tomben. Sociedad Anónima». 
2.° «Industrial Electrolítica Cano, Sociedad Anó
nima». 3.° Legal representante de la deudora o ter
cera persona que ésta designe. Para el caso de la 
no aceptación de tales cargos o de dimisión o cese. 
por cualquier causa una vez constituida la Comisíón 
se designan miembros sustitutos de aquéllos, por 
el orden prelativo en que ftguran. a los siguientes 
acreedores: 1.0 «Vanogil. Sociedad Anónima». 
2.° «Gerca. Sociedad Limitada». 3.° «Edelamp. 
Sociedad Anónima». La Comisión de acreedores 
liquidadora gozará de las más amplias facultades 
de administración y dominio para el desarrollo de 
su cometido. excepto en lo que atañe a la resolución 
de la problemática laboral. que podrá ser gestionada 
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por la deudora. Actuará por mayoria simple, salvo 
en el caso de la toma del acuerdo de liquidación 
del patrimonio de la entidad suspensa, que lo será 
en la forma anteriormente indicada en el pacto quin
to precedente; sus decisiones vincularán a la tota
lidad de los acreedores que representa, pudiendo 
cada uno de sus miembros delegar sus funciones 
en la persona natural o jurídica que estime oportuno. 
mediante simple designación por escrito. La Comi
sión podrá encargar trabajos propios de la respectiva 
especialidad a un Letrado o a otro profesional. cuyos 
honorarios serán a cargo de la masa de acreedores 
como gastos de la Comisión. 

Séptimo.-La Comisión ostentará en virtud del 
presente Convenio la representación de la totalidad 
de los acreedores y su mandato expreso para llevar 
a feliz ténnino lo pactado en el mismo. Las acciones 
que puedan ostentar cada acreedor deberán ser ejer
citadas, en su caso, precisamente por la Comisión 
en uso de aquella representación. Fijará su domicilio 
por acuerdo de la mayoria de sus miembros. El 
desempeño de sus funciones por los acreedores inte
grantes de la Comisión será completamente gratuito. 
Los gastos que devenguen serán a cargo de la masa 
patrimonial de la suspensa. 

Octavo.-Al efecto de pOderse cumplimentar lo 
prevenido en el pacto quinto precedente. «Factoria 
Europea de Maquinaria Aplicada. Sociedad Anó
nima» queda obligada a otorgar poderes amplios, 
bastantes e irrevocables, a favor de cada miembro 
de la Comisión. facultándole para que en nombre 
de la poderdante pueda llevar a término la reali
zación o explotación de sus bienes. Igualmente, 
deberá otorgar idénticos poderes a favor de cualquier 
otro miembro de la Comisión designado en sus
titución de otro. Asimismo. queda obligada a sus
cribir y facilitar a dicha Comisión toda la docu
mentación necesaria para la liquidación en su caso, 
y a prestarle la asistencia requerida. 

Noveno.-En todo caso. no obstante lo previsto 
en el pacto segundo precedente, la Comisión de 
seguimiento queda facultada para reconocer y revi
sar los créditos de los acreedores. pudiendo deter
minarlos. aumentarlos o reducirlos según el resul
tado de la documentación, datos contables y demás 
elementos. una vez comprobados y analizados. 

Décimo.-En el supuesto de liquidación el importe 
obtenido con la realización de los bienes de «Fac
toría Europea de Maquinaria Aplicada, Sociedad 
Anónima». se aplicará al pago de los créditos de 
los acreedores afectados por el Convenio. en pro
porción a su cuantía y confonne a la prioridad esta
blecida por Ley, con sujeción a lo previsto en este 
Convenio. 

Undécimo.-EI presente Convenio se otorga sin 
peIjuicio de los derechos que pudieran ostentar los 
acreedores de la suspensa frente a otras personas, 
por razón de negocios juridicos conexos con los 
débitos de aquélla, tales como avalistas o garantes. 
cuyos derechos. así como el ejercicio de las acciones 
inherentes a los mismos. se podrán hacer valer y 
ejercitar en todo momento con independencia a 
lo establecido en este instrumento. 

Duodécimo.-La Comisión de acreedores cesará 
en sus funciones una vez se haya cumplimentado 
lo prevenido en el presente Convenio. 

Decimotercero.-En el supuesto de liquidación y 
en el caso de que el pago de los créditos en la 
cuantía prevista en este Convenio se efectúe median
te la explotación del negocio o de los bienes de 
la suspensa, es decir. sin su liquidación total, la 
Comisión designada. una vez sean aquellos créditos 
satisfechos, los bienes o negocios subsistentes rever
tirán nuevamente en administración a «Factoria 
Europea de Maquinaria Aplicada, Sociedad Anó
nima». cesando en su cometido la referida Comisión, 
y debiendo renunciar. por tanto, cada uno de sus 
miembros al poder en su día otorgado a su favor. 

Decimocuarto.-EI presente Convenio tendrá fuer
za de obligar a todos los acreedores sin derecho 
de abstención de la Entidad suspensa. suscrito que 
sea por aquéllos. en los plazos legales establecidos 
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al efecto, siempre y cuando reUnan las mayorias 
de capital que previene la vigente Ley de Suspensión 
de Pagos y gane la ftrmeza la resolución judicial 
que deftnitivamente lo apruebe. 

Dado en Barcelona a 22 de junio de 1993.-El 
Secretario.-40.623. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Jordi Colom Perpiñá, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en los autos de suspensión de 
pagos. número 1.465/92~4.'\ seguidos a instancia 
de «DS Data Systems Ibérica, Sociedad Anónima~, 
se ha dictado auto. cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

«Auto.-En la ciudad de Barcelona, a siete de julio 
de mil novecientos noventa y tres. 

Dada cuenta. y 
Hechos ... 
Fundamentos juridicos ... 
En atención a todo lo expuesto, 
Decido: Mantener la calificación de insolvencia 

defmitiva de la Entidad suspensa «DS Data Systems 
Ibérica, Sociedad Anónima~, acordada en auto de 
fecha 9 de junio del año en curso; comuniquese 
la presente resolución a todos los Juzgados a los 
que se dio conocimiento de la solicitud de suspen
sión de pagos; hágase pública por medio de edictos, 
que se ftjarán en el tablón de anunicos de este Juz
gado e insertará en el «Boletin Oficial del Estado»; 
anótese en el Libro Registro especial de suspensión 
de pagos y quiebras de este Juzgado y en el Registro 
Mercantil de esta provincia, librándose al efecto 
mandamiento por duplicado y los despachos nece
sarios; se limita la actuación gestora de la suspensa 
mientras pennanezca en tal estado, en el sentido 
de que únicamente podrá realizar las operaciones 
propias de su negocio. si bien, cuando por la impor
tancia de las mismas pudiera variar su nonnal 
desarrollo, deberá obtener previamente autorización 
judicial, prohibiéndose a dicha suspensa la enaje
nación o adquisición de bienes que no sean propios 
del tráfico comercial a que se dedica sin autorización 
del Juzgado. todo ello sin petjuicio de la inspección 
directa de los Interventores nombrados en este expe
diente; una vez transcurra el plazo de cinco dias 
desde la notificación del presente Auto. que se con
cede para que la Entidad suspensa «DS Data 
Systems Ibérica. Sociedad Anónima». o los acree
dores que representen los dos quintos del total pasi
vo puedan solicitar el sobreseimiento del expediente 
o la declaración de quiebra, fónnese pieza para la 
determinación y efectividad de las responsabilidades 
en que haya/n podido incurrir el/los legal/es repre
sentante/s de la Entidad suspensa, que se encabezará 
con testimonio del dictamen de los Interventores, 
del auto a que se ha hecho referencia y de la presente 
resolución. y transcurrido el plazo antes indicado. 
dese cuenta para acordar 10 demás procedente. y 
de no formularse solicitud alguna. cúrsense los edic
tos y despachos acordados expedir. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante este Juzgado en el plazo de tres días. 

Lo mandó y fuma la ilustrísima señora doña Maria 
del Mar Ortega Arias. Magistrada-Jueza accidenta! 
del JuzgadO de Primera Instancia número 7. Doy 
fe.» 

Dado en Barcelona a 7 de julio de 1993.-EI Secre
tario. Jordi Colom Perpiñá.-40.51 1-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Pascual Martín Villa, Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 29 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado obra el pro
cedimiento del que se dirá, en el que obra la literal 
y siguiente providencia del señor Magistrado-Juez 
don Pascual Martín Villa. 

Barcelona, a 7 de julio de 1993. 
Por presentado el anterior escrito que con el 

exhorto diligenciado que se acompaña se unirán 
a los autos número 640/1992·B a! amparo del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
contra la fmca que se describe especialmente hipo· 
tecada por el deudor don Joaquin Rocamora Salar, 
mayor de edad, viudo del comercio, vecino de esta 
ciudad, calle Llansá número 34. piso tercero. puerta 
segunda, escalera B. provisto de documento nacional 
de identidad 39.816.584; 

Entidad número 56.-Tercero segunda. Vivienda 
del edificio calle Trafa1gar, 42-44. pasaje Sert y Alta 
San Pedro. 49, 51 y 55 de Barcelona. Su acceso 
se verifica por el portal del número 55 de la Alta 
de San Pedro y en la cuarta planta de la edificación 
recayente en este número 55. Tiene una superficie 
construida de 139.57 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, entrando, con la Entidad número 55. caja 
escalera y patios interiores; al fondo. con propie~ 
tarios del número 53 de la Alta de San Pedro; a 
la derecha, por patio interior; y a la izquierda con 
calle Alta de San Pedro. Se le asignó un coeftciente 
del 1.06 por 100. Consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Barcelona. en el tomo 
3.109, libro 111 de la sección cuarta, folio 101, 
fmca número 4.086. inscripción primera. Inscrita 
la hipoteca en el expresado Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, con fecha 11 de enero 
de 1991 por inscripción tercera de los mismos 
tomos, libro. sección. folio y fmca mencionada; y 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
sáquese a la venta en primera y pública subasta 
por ténnino de veinte dias y precio pactado en la 
estipulación undécima apartado segundo de la escri
tura de hipoteca en la suma de 28.470.000 pesetas, 
señalándose para la misma que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado (vía Layetana, 
número 2. planta primera), el dia 27 de octubre 
próximo y hora de las diez, anunciándose mediante 
edictos que se ftjen en los sitios públicos de cos
tumbre de los estrados de este Juzgado y publiquen 
en el «Boletin Oficial del Estado» y de la provincia, 
expidiendo los oportunos despachos por conducto 
de la parte. bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación prevenida en la 
regla 4. a del citado articulo están en la Secretaria 
del Juzgado donde podrán examinarlos los licita
dores que lo deseen, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin derecho 
a exigir otros, que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
ejecutante quedarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que el tipo de subasta es el antes indicado y 
no se admitirá postura alguna que no cubra dicho 
tipo. 

Que para tomar parte en la subasta los licitadores 
deberán acreditar haber depositado en estableci
miento público destinado a! efecto una cantidad 
igua.l. al menos. al 20 por 100 del tipo de subasta. 

Que podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma establecida en la regla 14. 

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Que para el supuesto de que quedara dicha subasta 
desierta, se señala una segunda que tendrá lugar 
en los mismos lugar y hora del dia 25 de noviembre, 
en la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
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y para el supuesto de que también quedara desier
ta se señala una tercera subasta para el dia 29 de 
:liciembre próximo. en los propios lugar y hora pero 
.in sujeción a tipo, en cual caso los licitadores debe
rán consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda 
mbasta. En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 
7.a del repetido articulo 131 en su párrafo fmal 
re notifica esta providencia al deudor expresado don 
Joaquín Rocamora Salat en su domicilio de Bar
c:elona, antes mencionado, y en el lugar donde radica 
la fmea hipotecada; y se notifica igualmente a la 
titular registral «Ediciones Calle Miquel Romeu. 
Sociedad Limitada~ a los fmes legales procedentes. 
Para las notificaciones acordadas se comisiona al 
~ervicio de actos de comunicación del Juzgado Deca
no de Barcelona y se expedirá exhorto al Juzgado 
de igual clase Decano de L'Hospitalet por conducto 
de la parte. 

Así lo manda y fIrma el ilustrisimo señor don 
Pascual Martín Villa, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 29 de los de Barcelona. 

Dado en Barcelona a 7 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Pascual Martin Villa.-La Secre
taria.-40.478-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Enrique Cilla Calle, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 21 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
1.188/1992, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por la Caixa d'Estalvis i Pensions de 
Barcelona, representada por el Procurador senor 
Testar Iban y dirgido contra don José Ponsoda 
Aguiló, en reclamación de la suma de 7.280.644 
pesetas, en los que he acordado a instancia de la 
parte aetora sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, ténnino de veinte dias y precio 
pactado en la escritura de hipoteca, la fmea que 
luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igua1 ténnino 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igua1 ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la via Layetana, número 8, quinta planta, de esta 
ciudad se ha señalado para la celebración de la 
primera el próximo dia 8 de octubre de 1993; para 
la segunda. el dia 12 de noviembre de 1993, y para 
la tercera, el día 17 de diciembre de 1993, todas 
a las once horas, y que se celebrarán bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subaStas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores Que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que, si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligaCión. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
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cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juz
gado junto con la consignación pertinente. para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certillcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria. y se entenderá. que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la re
gla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Urbana. Departamento número 7. piso segundo, 
puerta primera, en la planta cuarta de la casa núme
ro 71 de la calle del Rosal. de esta ciudad. Se com
pone de recibidor. pasillo. cocina, comedor, galería. 
water, lavadero. cuatro habitaciones y cuarto tras
tero. con una superficie de 58 metros 10 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, la calle; derecha. entran
do. casa número 73 de la propia calle, piso segundo. 
segunda. patio de luces y escalera; fondo, proyección 
vertical de la fachada posterior; debajo. piso primero 
primera, y encima, piso tercero primera. CoefIciente: 
7,20 por 100. Inscrita: Tomo 1.914. libro 121 de 
la sección segunda. C, folio 53. fmea número 8.153. 
inscripción primera (Registro de la Propiedad núme
ro 18 de Barcelona). Tasada en la cantidad de 
9.880.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de julio de 1993.-EI Secre
tario, Enrique Cilla Calle.-40.645. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 24 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 1.423/1991-2 se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona «La Caixa», representada por 
el Procurador señor Manjarin y dirigido contra doña 
Maria Luisa Antequera Genovart, en los que he 
acordado a instancia de la parte actora sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez. ténnino 
de veinte días y precio pactado en la escritura de 
hipoteca. la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. por igual término 
y sin sujeción a tipo. con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la via Layetana. número 10 bis, entresuelo. de esta 
ciudad. se señala para la celebración de la primera 
el próximo dia 26 de octubre de 1993. para la segun
da el dia 23 de noviembre de 1993 y para la tercera 
el dia 22 de diciembre de 1993. todas a las diez 
treinta horas. significándose que caso de tener que 
suspenderse cualquiera de ellas por causa de fuerza 
mayor se celebrará el día siguiente hábil, a la misma 
hora. salvo que éste fuera sábado. en cuyo caso 
se celebraría el siguiente dia hábil, y que se cele
brarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
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previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor. adju
dicatario. no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juz
gado. junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a• están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulaciÓn y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del aetor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente, se notifica a los deudores. 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Urbana.-Solar sito en Olius. partida t<Les Comes» 
y urbanización «El Pi de Sant Just». constituido 
por el conjunto fonnado por las parcelas urbanas 
números 15 y 16 de la manzana B del sector III, 
de cabida 1.214 metros 50 decimetros cuadrados, 
equivalentes a 32.144 pahnos 60 centésimas de pal
mo. también cuadrados, de los que corresponden 
600 metros cuadrados, equivalentes a 15.880 pal
mos cuadrados a la parcela número 15, y 614 metros 
50 decímetros cuadrados. equivalentes a 16.264 pal
n;tOS 60 centésimas de palmo, también cuadrados. 
a la parcela número 16 de fonna irregular. Linda: 
Por el frente. en una linea recta de 20 metros, con 
calle de la urbanización abierta sobre la fmea matriz; 
por la izquierda. entrando. este. en una linea mixta 
de dos tramos. en su primer tramo de 14 metros 
curvo-convexa, con intersección de aquella calle con 
el camino de Joval. y en su segundo tramo, de 32 
metros, recta, con dicho camino; por la derecha, 
oeste, en una linea recta de 30 metros perpendicular 
a la del lindero del frente, con la parcela núme
ro 14 de la misma manzana. propiedad de José 
Antonio Lozano Alvarez. y por el fondo. sur, en 
una linea recta de 54 metros en sus primeros 20 
metros a partir del lindero de la derecha, con la 
parcela número 3 de la misma manzana integrante 
de un solar de los consortes Simón-Pietro Camic
ciottoli Bigazzis y Rosario Farrés Graells, en sus 
siguientes 20 metros con la parcela número 2 de 
la misma manzana propiedad de Magdalena Bertriu 
Polo. y en sus restantes 14 metros con la parcela 
número 1 de la misma manzana propiedad de los 
consortes José Massegú Vilana y Maria Porta Torra. 
Sobre el mismo existe edificada una casa, vivienda 
unifamiliar. compuesta de planta semisótano. des
tinada a garaje y trastero, de superficie construida 
46 decimetros cuadrados. una planta baja destinada 
a vivienda, de superficie construida 96 decímetros 
cuadrados y una primera planta alta. destinada a 
vivienda, de superficie construida 65 metros 55 decí
metros cuadrados. Se halla toda la casa convenien
temente distribuida interiormente. El resto del terre
no sin edificar se destina a patio y jardin. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Solsona 
al tomo 51 1. libro 10. folio 56. fmea 579. 

Tipo de la subasta; 14.250.000 pesetas. 

La Entidad actora litiga bajo el beneficio legal 
de justicia gratuita. 

Asimismo. sirva el presente de notificación de 
las subastas para el caso de que no pudiera efectuarse 
en el domicilio del deudor hipotecario. 

Dado en Barcelona a 13 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Antonio P. Nuño de la Rosa y 
Amores.-El Secretario.-40.58l. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Santos Gutiérrez. Magistra
da.Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
25 de los de esta ciudad. 

Hago saber: En este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 739/1992-2. se siguen autos de proce
dimiento de venta en pública subasta de finca hipo
tecada por el Banco Hipotecario de España. según 
Ley de 2 de diciembre de 1872. especial para dichos 
procedimientos. instado por el Banco Hipotecario 
de España. representado por el Procurador don Jor
ge Sotá Serra, contra don José Fernández Reina, 
doña Maria paz López Calizo don José Miguel Vale
ra Molina, doña Rosa Maria Colom Gusi. doña 
María del Carmen Granell CIares. don Francisco 
López Calizo don José Salvador Foní. doña Maria 
José Hemando Pérez. don Manuel Luque Ordóñez. 
doña Encamación Mera Acosta, don Juan Soriano 
Bricefto y doña Maria Encamación Artes Soriano. 
en reclamación de la swna de 15.503.187 pesetas. 
contra la fmca hipotecada sita en Terrassa. en la 
calle JÚcar. número 9. en los que por proveído del 
día de la fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
la misma. anW1ciándose la misma con expresión 
de los siguientes requisitos: 

Primero.-Identificación de la finca: 

Entidad número 33.-Vivienda en planta séptima, 
puerta cuarta. fonnando parte de la casa señalada 
con los números 10-12. antes bloque B de la calle 
interior o pasaje de Júcar de Terrassa. Ocupa una 
superficie útil de 76.21 metros cuadrados. con gale
tia lavadero abierto a patio de luces y ventilación. 
Linda: Por su frente. oeste, entendiendo como tal 
la calle interior o pasaje Júcar, con dicho pasaje 
Júcar. por la izquierda, norte, con patio de luces 
y ventilación y con finca de t<Provitesa»; por su 
derecha. sur. con rellano de escalera de acceso. con 
patio de luces y ventilación y con vivienda puerta 
tercera de esta misma planta, y por el fondo, este, 
con rellano de la escalera de luces y ventilación 
y con la vivienda puerta segunda de esta misma 
planta. 

Coeficiente: Le corresponde una cuota general 
de propiedad de 2,815 por lOO y una cuota especial 
en los gastos de 3,225 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Terrassa al tomo 1.716. libro 753 de la Sección 
Segunda, folio 79, fmca número 46.343, inscripción 
primera. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad fijada a tal fm en la escritura de préstamo 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo en la primera y segunda 
subastas. de confonnidad con lo dispuesto en la 
Ley especial de 2 de diciembre de 1872, y articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercero.-Estarán de manifiesto en Secretaría, los 
titulos de propiedad de los bienes o la certif!~:::i6n 
del Registro de la Propied!!d ~::;:; los supla, pre
viniéndo~. ~~~in;;s. que los licitadores deberán con
f;::'imarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. según lo dispuesto en los articu
los 1.496 y 1.493 de la LEC. 

Cuarto.-Quedan subsistentes las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes, si los hubiese, al 
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crédito del actor, entendiéndose que el rematante 
los acepta y se subroga en los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, de confonnidad 
con lo dispuesto en los articulos 131, regla 4. a, 133.2 
de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-La subasta se celebrará ante este Juz
gado, W1a vez transcurridos quince días desde la 
publicación de los edictos (articulo 34 de la Ley 
de 2 de diciembre de 1872). 

Sexto.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, el 20 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que 10 admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el rematante no cumple su obligación. 
puede aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas (ar
tículo 1.500 de la LEC). 

Séptimo.-La aprobación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguiente a la aprobación del remate 
(articulo 35 de la Ley de 1.872), seilaIándose para 
la subasta el próximo día 13 de octubre de 1993, 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la primera, y caso de resultar desierta, 
se señala para la segunda el próximo día 8 de 
noviembre de 1993. a las once horas. blYo las mis
mas condiciones de la primera, a excepción del tipo. 
que será el 75 por 100 del fijado para aquélla, y 
para el caso de resultar desierta, se señala para la 
tercera el próximo día 2 de diciembre de 1993, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

La fmea se halla valorada a efecto de subasta 
en la suma de 4.864.000 pesetas cada una de ellas. 

Dado en Barcelona a 13 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Teresa Santos Gutiérrez.-La 
Secretaria.--40.508-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Alonso Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 571/1992 A2. promovidos 
por Banco Español de Crédito. contra la finca hipo
tecada por don Jorge Vidal Masso y doña Maria 
Montserrat Escalante Parra, en reclamación de can
tidad, se anuncia por el presente la venta de dicha 
fmea en pública subasta, por término de veinte días. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
vía Layetana. número 2, planta segunda, teniendo 
lugar la primera subasta el 2 de noviembre, a las 
diez horas; la segunda subasta (si resultare desierta 
la primera), el 10 de diciembre, a las diez horas; 
y la tercera subasta (si resultare desierta la segunda). 
el 11 de enero de 1994, a las díez horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas., los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual. por lo menos, al 20 por lOO 
de su correspondiente tipo; y en la t~!'!.,:~~. iubasta, 
el 20 por 100 del tlpa :1::: ia segunda, sin cuyo 
requ.~!t!} i"i:; ;erán admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que, si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
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la subasta a efecto de que si el primer postor
adjudieatario no cwnpliese la obligación pueda apI& 
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el oroen de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con eljustificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecarlo los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima-Para el caso do que alguna de las subas
tas en los dias señalados no pudiera celebrarse por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrarla la misma al día siguiente hábil, a exce~ 
ción de los sábados, a la misma hora y lugar seña
lados, y caso de que concurriere lo mismo en dicha 
subasta, se efectuaría la misma el día siguiente hábil, 
a la misma hora y así sucesivamente. 

Descripción de la fmea 

Urbana-Nave industrial sita en Canet de Mar. 
en la calle San Ignacio, número 20. Tiene Wl8 super
ficie de 176 metros cuadrados. Linda: Por el frente, 
sur, con la calle San Ignacio; derecha, entrando, 
fmca de don Andrés Graupera; por el fondo. norte. 
con fincas de los señores Cuesta y don José Luis 
Sánchez; al oeste, con el sucesor de don Jaime Grau
pera y doña Carmen Femández. 

Inscripción.-En el Registro de la Propiedad de 
Arenys de Mar. al tomo 1.465 del archivo, libro 
114 de Canet de Mar. al folio 152. fmca número 
2.363 N. 

Tasada a efectos de subasta en 10.400.000 pesetas. 

y para que sirva de publicidad de las subastas 
acordadas, expido el presente en Barcelona a 14 
de julio de 1993.-La Secretaria, Angeles Alonso 
Rodriguez.-40.472-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio Recio Córdova, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 19 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos de separación segui
dos con el número 135188-AE. en este Juxgado, 
a instancia de don Valeri Ricart Giménez, repre
sentado por el Procurador señor Arcas Hemández, 
contra doña Victoria Rius Santamaria, representada 
por el procurador señor A Ramentol Noria, por 
resolución de fecha 23 de junio de 1993, en trámite 
de procedimiento de apremio, se ha acordado anun
ciar. por medio del presente, la venta, en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte <;!.i~S. ia 
siguiente fmea: 

U • .JÓad número 22, vivienda bajo, puerta 2. a de 
la escalera número 2. bloque B, radicada en la planta 
baja del edificio sito en Masnou, calle Mate Nos
trum, número 13, o Jacinto Verdaguer, sin número. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Mataró. tomo 2.251, libro 175 de El Masnou. 
fmca número 8.116, folio 48. 

La subasta tendrtl lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, números 8-10, 
3. a planta, de esta ciudad. el día 13 de octubre 
de 1993. a las doce horas, bajo las condiciones 
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siguientes: La fmea señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 12.000.000 de pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Para tomar parte en la subasta deberán los lici· 
tadores consignar previamente. en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento señalado al efecto. 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitarlo, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. Que los 
títulos de propiedad de la fmea sacada a subasta 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. para que puedan ser examinados por quie
nes deseen tomar parte en la subasta. previniéndose 
a los licitadores que deberan conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 17 de noviembre, a 
las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75, por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. Se celebrará tercera 
subasta. en su caso. el día 15 de diciembre. a las 
doce horas. en la referida Sala de Audiencia. sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Barcelona a 15 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Recio Córdova.-La 
Secretaria judicial.-40.51 0-16. 

BARCELONA 

Ediclo 

Don Pascual Martín Villa, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 29 de los de 
Barcelona, 

Hago saber. Que en este Juzgado. y bajo el número 
1.275/ 1992-D, pende procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima*. contra la fmca especialmente 
que se dirá por la deudora doña Dolores López 
Muñoz, de esta residencia. en reclamación del prin
cipal de 20.397.825 pesetas. intereses pactados y 
costas, cuya fmca se describe como sigue: 

Departamento número 30. Edificio «Almogáva
res», planta quinta. puerta segunda. escalera nume-
ralo Piso parte de la fmca urbana denominada «Con
junto Imperio». sita en Barcelona, con frente a la 
calle Almogávares. números 68 y 70. y con paseo 
Carlos l. números llO. 112. 114 Y ll6. Ocupa 
una superficie de 95 metros 93 decimetros cua
drados. de los que 46 metros 88 decimetros cua
drados corresponden a su nivel inferior y 49 metros 
4 decimetros cuadrados a su nivel superior. Se com
pone en cuanto a su nivel inferior de recibidor. 
comedor-sala de estar con salida a la terraza. un 
donnitorio. cuarto de aseo. cocina y galeria con 
lavadero. La terraza y galerla miden 10 metros 23 
decime~ ~drados. Y en cuanto a su nivel supe
rior. al que se une meci.iaii~ !!."!!! escalera de acceso 
interior. de distribución. tres donnitortos y ~tto 
de bai'i.o. Linda,: En cuanto a su nivel inferior. por 
su frente de acceso. este, con rellano de la escalera. 
con el departamento número 31 y con patinejo; 
por el noroeste. en dos tramos. con el departamento 
número 31; por el norte. con patinejo; por el noroes-
te, con la proyección vertical de la calle Almogá
vares; por el oeste, con la proyección vertical del 
chaflán formado por la calle de Almogávares y paseo 
Carlos 1; por el suroeste, con la proyección vertical 
de la calle Almogávares; por el sur, con el 'depar
tamento número 29; por encima. con su propia 
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planta nivel superior, y por debajo, con el depar
tamento número 25. Yen cuanto al nivel superior. 
por su frente, este. con rellano de la escalera, con 
el departamento número 33 y con patinejo; por 
el noroeste en dos tramos. con el departamento 
33; por el norte. con patinejo; por el noroeste. con 
la proyección vertical de su propia planta inferior; 
por el oeste. con la proyección vertical del chaflán 
fonnado por las calles Ahnogávares y paseo de Car
los 1; por el sur. con el departamento número 32; 
por encima. con el departamento número 35. y por 
debtYo. con su propia planta nivel inferior. 

Coeficiente: 75 centésimas de entero por 100. 
Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 

número 1 de Barcelona. en 20 de noviembre de 
1991, en el tomo 2.314 del archivo. libro 319 de 
la sección segunda, folio 124. fmca número 6.532. 
yen el Registro de la Propiedad número 21. también 
de esta ciudad. en 4 de diciembre de 1991. en el 
tomo 3.147 del archivo. libro 272 de la sección 
sexta, folio 20 de la fmea número 7.570. de ins
cripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta según la escritura 
de hipoteca en 20.600,000 pesetas. que servirá de 
tipo de subasta y con las demás condiciones que 
confonne al articulo 131 de la Ley Hipotecaria y 
que, en su caso. se mencionan: 

Por providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta. en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte dias y precio mencionado. la des
crita fmca. y tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana. 2. 1.0. D). 
el dia' 28 de octubre y hora de las once; que los 
autos y la certificación prevenida en la regla. 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se hallan 
en la Secretaría de este Juzgado donde podrán exa
minarlos los licitadores que 10 deseen, debiendo con
fonnarse los licitadores con dichos titulos sin dere
cho a exigir otros ni a ninguna reclamación por 
insuficiencia o defecto de aquéllos; que no se admi
tirán posturas que no cubran el tipo de subasta; 
que en todas las subastas, desde el anuncio de las 
mismas hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. depositándose 
en la Mesa del Juzgado junto con el 20 por 100 
del tipo ingresado en la cuenta provisional de con
signaciones del Juzgado; que sólo la ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a ter
cero; que para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán depositar. en el establecimiento des
tinado al efecto. el 20 por 100 antes mencionado. 
cuyas consignaciones se devolverán a sus respectivos 
dueños acto seguido del remate. excepto la corres
pondiente al mejor postor. que quedará en depósito 
en garantia del cumplimiento de su obligación y, 
en su caso. como parte del precio de la venta; que 
las cargas y gravámenes' anteriores al crédito de 
la actora y los preferentes al mismo, si los hubiere, 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que para el supuesto de que 
dicha primera subasta quedara desierta, se señala 
una segunda subasta. que tendrá lugar en los mismos 
lugar y hora del día 2 de diciembre próximo. sir
viendo de tipo de la misma el 75 por 100 de la 
primera. y para el.caso de que esta también quedara 
desierta. se señala una tercera subasta para el dia 
30 de diciembre próximo. en los mismos lugar y 
hora. pero sin sujeción a tipo. debiendo los liciM 

tadores plia"'ü tC!!:Iar parte en ella consignar el 20 
por 100 del tipo de la segunQ.¡ ;;!.!!:o!!~ta. 

A los fmes del último párrafo del articulo i;1, 
regla 7. B. por el presente se notüican los actos dis
puestos a la expresada deudora doña Dolores López 
Muñaz. 

Dado en Barcelona a 15 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Pascual Martin Villa.-EI Secre
tario.-40.620. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Amalia Sanz Franco. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 38 de los 
de Barcelona. 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo número 544/1991-3.- G. seguidos 
a instancia de La Caixa, contra don Ramón Garcia 
Gea y doña María Josefa Pareja Pedrosa. se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta y por 
ténnino de veinte días. el bien inmueble que luego 
se dirá, lo que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Laietana, número 2. 
el día J 8 de octubre de 1993, en primera subasta 
y por el precio de su valoración. 6.600.000 pesetas; 
el dia 15 de noviembre, para la segunda subasta 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de la primera. 
y el dia 13 de diciembre, en tercera subasta. sin 
sqjeción a tipo; señalándose para todas eUas las once 
horas; y se regirán bajo las siguientes condiciones: 

Que para poder tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, -al 20 por 
100 efectivo del tipo que sirva' para las subastas 
primera o segunda. y en caso de celebrarse la tercera 
subasta, la consignación deberá ser del 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que desde el anuncio de la subasta hasta la cele
bración se podrán hacer posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación antes 
mencionada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimieI}to destinado al efecto. 

Que en la primera y segunda subastas. no serán 
admitidas posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva para la subasta; y que si 
en la tercera subasta el precio ofrecido no llegase 
a las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta. se estará a lo prevenido en el artículo 1.506, 
3, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que los titulas de propiedad se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la lici
tación. previniéndose que deberán confonnarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Mediante el presente se notüiea a la parte deman
dada los anteriores señalamientos. a los efectos lega
les pertinentes. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados. no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al dia siguiente hábil. a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuarla la misma al siguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar. y &si sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Descripción registra!: Vivienda puerta primera del 
piso tercero, de la casa señalada con el núme
ro 36. hoy 74. en la calle Independencia. de 
Badalona. 

Mide una superficie útil de 64,30 metros cua
ui;~~ compuesta de recibidor. comedor-estar. 
cocina. cuarto ~~ ~~o. lavadero y cuatro dor
mitorios. 

Linda: Por el frente, con el rellano de la escalera 
y con la vivienda segunda de la misma planta: por 
la derecha, entrando. con fmca de doña Rosa Fra
dera Grau; por la izquierda. con la calle del Doctor 
Daudi; por el fondo. con la calle de la Indepen-
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dencia; por arriba. con la vivienda puerta primera 
del piso cuarto; y, por abajo, con la vivienda puerta 
primera del piso segundo. 

Cuota de participación con respecto del total 
inmueble. de 5,26 por 100. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Badalona, al tomo 2.922 del archivo, 
libro 58 de Badalona 3. folio 69, fmea 3.637. 

Vivienda ocupada por la propiedad, edificación 
tipo sencillo. conservación regular, antigüedad del 
orden de unos treinta años, zona barrio obrero, no 
dispone de ascensor. 

Atendidas sus características, se estima su valor 
en: 6.600.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Amalia Sanz Franco.-EI Secre
tario.-40.462. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.072/1991-2, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, a instancia de Banco Hipotecario de Espa~ 
ña. representado por el Procurador don Jorge Sola 
Serra, contra la fmea especialmente hipotecada por 
don José Flores Heredia, doña Maria Dolores 
Muftoz García. doña Isabel Jiménez Pérez. don Juan 
Aragón Llana, don Andrés Pardo Sánchez. don Juan 
Lanzas Orantes y don Manuel Hemández Torres, 
por providencia de esta fecha ha acordado la cele
bración de primera y pública subasta para el día 
26 de octubre. a las once horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, anunciándose con quince diaS 
de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
vigente Ley Hipotecaria y en la Ley de 2 de diciem
bre de 1872. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el del 
precio de tasación de las fmeas que a! pie se detallan. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento público destinado a! efecto, una 
cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el dia 23 de noviembre. a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera. el día 21 de diciem
bre. a las once horas, y sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo res
pectivo en la primera y segunda subastas. 

Séptimo.-En caso de que la subasta tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor. se entenderá 
señalada para el siguiente día hábil. Y si el siguiente 
dia hábil fuere sábado se entenderá señalada el 
siguiente dia hábil que no sea sábado. 
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Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
a los deudores don José Flores Heredia, doña Maria 
Dolores Muñoz García, dona Isabel Jimenez Pérez, 
don Juan Aragón Llana, don Amires Pardo Sánchez, 
don Juan Lanzas Orantes y don Manuel Hemández 
Torres, la celebración de las mtncionadas subastas. 

Fineas objeto de subasta 

Tres.-Vivienda puerta primera en la planta baja 
del inmueble sito en el poligono «La Gripia» de 
Terrassa. manzana 87. bloque 5. avenida del Vallés, 
sin número. Tiene una superficie de 60.83 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.717,1ibro 754. sección 
segunda, folio 156. fmca número 46.636. inscripción 
segunda. Valorada en 5.450.200 pesetas. 

Cuatro.-Vivienda puerta segunda en la planta baja 
del citado inmueble. tiene una superficie de 68,45 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.717, libro 754, 
sección segunda, folio 159. fmea número 46.638, 
inscripción segunda. Valorada en 6.130.200 pesetas. 

Cinco.-Vivienda puerta segunda en la planta piso 
primero del mismo inmueble. Tiene una superficie 
de 68,31 metros cuadrados. Inscrita'al tomo 1.717, 
libro 754. sección segunda, folio 162. fmea número 
46.640, inscripción segunda. Valorada en 6.120.000 
pesetas. 

Seis.-Vivienda puerta segunda en la planta piso 
primero del mismo inmueble. Tiene una superficie 
de 80,48 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.717, 
libro 754. sección segunda, folio 165. finca número 
46.642. inscripción segunda. Valorada en 7.208.000 
pesetas. 

Ocho.-Vivienda puerta cuarta en la planta piso 
primero del citado inmueble. Tiene una superficie 
de 68,31 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.717, 
libro 754. sección segunda, folio 171. finca número 
46.646, inscripción segunda. Valorada en 6.120.000 
pesetas. 

Diez.-Vivienda puerta segunda en la planta piso 
segundo del citado inmueble. Tiene una superficie 
de 80,48 metros cuadrados. Inscrita a! tomo 1.727, 
libro 758, sección segunda, fmea número 46.650. 
inscripción segunda. Valorada en 7.208.000 pesetas. 

Dieciséis.-Vivienda puerta cuarta en la planta piso 
tercero del mismo inmueble. Tiene una superficie 
de 68,30 metros cuadrados. Inscrita a! tomo 1.727, 
libro 758, sección segunda, folio 19, finca número 
46.662, inscripción segunda. Valorada en 6.120.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-40.509-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza de Primera Instancia núme
ro 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
1.105/92-2.«. instado por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona -La Caixa-. contra doña Esther Bofill 
Maresch, he acordado la celebración de la primera 
pública subasta. para el día 29 de octubre próximo, 
a las once treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte días de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
69.350.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual. por 10 menos, 
a! 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la roana que establece la regla decimocuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciendose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la pri
mera subasta se celebrará la segunda en el mismo 
lugar el dia 26 de noviembre próximo, a las once 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera; y si tampoco lo hubiere en la segunda 
tendrá lugar la tercera, el día 28 de diciembre próxi
mo. a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente y para, en su caso, 
se notifica a la deudora la celebración de las men
cionadas subastas (y si hubiera lugar a la actual 
titular de la fmea). 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias. no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado, se celebrará a la misma hora el día 
siguiente hábil, excepto si este recayere en sábado. 
en cuyo caso tendrá lugar el hines siguiente. 

La fmea objeto de subasta es: 

Piso quinto, puerta segunda, de la easa señalada 
con el número 12, en la calle de Mandri. de la 
barriada de San Gervasio de Cassolas de esta ciudad. 
Tiene una superficie de 185,50 metros cuadrados, 
que corresponden a 172,50 metros cuadrados a 
vivienda y 13 metros cuadrados a terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 6 de esta 
ciudad, al tomo 384. libro 287 de San Gervasio, 
folio 150, fmca número 8.704. inscripción segunda. 

Tasada en la suma de 69.350.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria acciden
tal.-40.641. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Javier de Frutos Vrrseda, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
los de Barcelona. 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria que se tramita 
en este Juzgado con el número 357/1993 (Sección 
Segunda). a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona -La Caixa-, representada por el Pro
curador don Carlos Testor Ibars, contra la finca 
que se dirá, especialmente hipotecada por don 
Vicente Monfort Sánchez y doña Pilar Cárdenas 
Martinez, por proveído de este dia, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta la referida fmca, 
por término de veinte días y por el precio de valo
ración pactado en la escritura de hipoteeca base 
del procedimiento de 7.360.000 pesetas. señalán
dose para el remate en: 

Primera subasta: El día 26 de octubre. a las diez 
horas, y en caso de ser declarada desierta, para la 

Segunda subasta: El próximo día 30 de noviembre, 
a las diez horas; en caso de no poder celebrarse 
las subastas los dias y horas señalados por fuerza 
mayor. se celebrarán al siguiente día hábil posible 
a la misma hora, y por el precio del 75 por 100 
del tipo de la primera subasta. y en caso de ser 
declarada desierta ésta, en 

Tercera subasta: El dia 25 de enero de 1994. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 
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Las subastas tendnín lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. haciéndose constar que los autos 
y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4." del articulo y Ley citados están de mani~ 
tiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados. y que se entenderá que los lici
tadores aceptan como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores o gravámenes anteriores y los 
preferentes,. si Jos hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante lOs acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente. en la Mesa del Juz
gado. una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate, y en el caso de la tercera subasta. 
el depósito será el referido para la segunda. con 
excepción de la parte actora. que se halla exenta 
de constituir tal depósito. pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cenado. depositando junto al 
mismo el importe de la consignación para participar 
en la subasta o presentar resguardo de haberlo con
signado en establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos se custodiarán cenados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación, 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero. en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante estA; Juz
gado. previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. con asistencia del cesionario, 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anterionnente a la parte 
deudora en la propia fmca hipotecada. para el caso 
de que no pudiere hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las fonnas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla 1." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 5. Piso segundo, puerta segunda. 
en la segunda planta alta. integrante en régimen 
de propiedad horizontal, de la número 89 de la 
calle Fuentes Cai'i.ellas, de Barcelona; se compone 
de recibidor, comedor, cocina. galeria con lavadero. 
tres donnitorios, aseo y paso. Ocupa una superficie 
de 50 metros 13 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 13 de Barcelona. 
tomo 2.255. libro 191, folio 181, de la fmea 16.146, 
continuadora de la finea registra.l número 9.309. 

Dado en Barcelona a 19 de julio de I 993.-EI 
Secretario, Francisco Javier de Frutos Viese
da.-40.642. 

BARCEWNA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga Martin, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de 
Barcelona. 

Hago saber. Que en este Ju:zg.ado, bajo el número 
149/1991-2.", se sigue juicio ejecutivo en reclama
ción de 22.937.079 pesetas. totales. a instancia de 
la Entidad «Morgan Matroc. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Angel Joaniquet 
Iban, contra «Sytco, Sociedad Anónima». don Víc
tor Ismael Reverter Oliver y dona Trinidad Soler 
Real, en los que, en vía de apremio y resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta. en 
pública subasta. por primera vez, en ténnino de 
veinte dias y tipo que después se dice. los bienes 
inmuebles embargados al deudor, que a continua
ción se relacionan, convocándose para su caso, en 
segunda subasta. por igual término y reducción del 
25 por 1 ()() del tipo de la primera subasta y, de 
resultar desierta, a tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 18 de octubre, a las 
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once horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Via Layetana. número 
2_3.8.; para, en su caso. la segunda, el próximo día 
12 de noviembre, a las once horas, también en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, y, si fuere preciso, 
para la tercera subasta, el próximo día 13 de diciem
bre de 1993, a las once horas. en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las COn
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, que deberá efectuarse previa o simul
táneamente al pago del resto del remate. 

Tercera-Los posibles Iicitadores •. para tomar par
te en la subasta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos. significán
dose que podrán presentarse por escrito, en pliego 
cerrado. posturas junto con la consignación antes 
dicha. en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso de que resuhare fallido el rematante. 

Quinta-Asimismo subsistirán las cargas anterio
res y las preferentes al crédito. Se hace constar 
que los títulos de propiedad están de manifiesto 
en Secretaria para ser examinados por los licitadores, 
quienes deberán confonnarse con ellos, sin poder 
exigir otros. 

Sexta-Las fincas han sido tasadas a efectos de 
subastas en las cantidades que se dirán. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1: Piso decimotercero derecha. sito 
en planta decimocuarta del bloque 11 del grupo «La 
Paz». situado en Castellón, calle Parque del Oeste, 
escalera 5. edificio conocido por «La Torre». Mide 
una superficie útil de 52.90 metros cuadrados, y 
se compone de vestíbulo, comedor--estar-trabajo, 
cocina en nicho. bai'i.o y aseo. habitaciones y terraza. 
Linda: Derecha. entrando, con patio del grupo; 
izquierda. con vestibulo y patio del grupo. Y fondo, 
con la fmea 54. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Castellón, tomo 204, libro Sur, 
folio 224, fmca 21.940. Valor: 3.540.000 pesetas. 

Lote número 2: Vivienda del tipo D. situada en 
la planta 5." a la izquierda, mirando la fachada des
de la calle Luis Vives, del edificio en Castellón, 
calle Asensio. número 19, esquina a la calle Luis 
Vives, número 10. Tiene su entrada por puerta ceca
yente a la calle Luis Vives. a través de la escalera 
y ascensores comunes. Mide una superficie de 120 
metros cuadrados. Linda, mirando la fachada desde 
la calle Luis VIVeS: Derecha. con la vivienda del 
tipo E de la misma planta; izquierda, con la vivienda 
del tipo C de la misma planta. y fondo. con don 
Antonio Cansanilles. don Joaquín Garcés y don 
Vicente Ripoll*s. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Castellón al tomo 147, libro 
Sur. folio 186, fmca 15.873. Valor: 20.400.()()O 
pesetas. 

Lote número 3: Nuda propiedad-piso 4.0 izquier
da, mirando a la fachada de la casa en Castellón, 
calle San Félix, números 81 y 89, hoy número 73. 
con acceso independiente por puerta recayente a 
la escalera de acceso común, que arranca desde 
el zaguán existente en el centro de la fachada Mide 
una superficie útil de 13,2 metros cuadrados. Linda: 
Derecha. mirando fachada, con hueco de la escalera 
y finca décima, herederos de don Vicente Cubedo, 
y fondo. con don Vicente TorreUa Pellicer y otros. 
Inscrita en 'el Registro de la Propiedad número 1 
de Castellón. tomo 441, libro Norte, folio 29, fmea 
14.422. Valor nuda propiedad: 6.000.000 de pesetas. 
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y para el caso de resultar negativa la notificación 
personal a los demandados. sirva el presente de 
notificación en fonna a «Sytco. Sociedad Anónima». 
don Víctor Ismael Reverter Oliver y doña Trinidad 
Soler Real. 

Dado en Barcelona a 19 de julio de 1993._El 
Secretario judicial, Santiago de la Varga Mar
tin.-40.515·16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
348/1992, instado por «BNP España, Sociedad 
Anónima». contra doña Emma Vandrell Barrera y 
don Jorge Bertoglio Cristóbal, he acordado la cele
bración de la primera pública subasta. para el próxi
mo dia 10· de enero de 1994, a las once horas. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
19.140.000 pesetas, fuado a tal efecto en la escrttura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 
Segundo.~e para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en la forma que establece la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que, caso de no existiI postura en la pri
mera subasta, se celebrará la segunda en el mismo 
lugar, el día 10 de febrero de 1994. a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y si tampoco lo hubiere en segunda, tendrá lugar 
la tercera subasta. el dia 10 de marzo de 1994. 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.8. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para. en su caso. se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subastas 
(y si hubiera lugar a la actual titular de la fmca). 
Si por causas de fuerza mayor u otras circunstancias 
no pudieran celebrarse las subastas en el día seña
lado. se celebrarán a la misma hora en dia siguiente 
hábil, excepto si éste recayera en un sábado, en 
cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes siguiente. 

La fmca objeto de subasta es: 

Cuatro.-Piso entresuelo puerta 1.8. en la primera 
planta alta del edificio sito en Barcelona, señalado 
con el número 20 bis, en la calle Escipión. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Barcelona número 
6 al tomo y libro 745, folio 143, fmca número 
36.778-N. 

Valorada en la swna de 19.140.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de julio de 1993. 
La Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-40.516-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 259/93. se siguen autos de extravío 
de valores. a instancia de la Procuradora doña Car
men R.ami Villar, en representación de doña Rosario 
Arrebola Díaz, contra doña Josefa Seres Torres. 
en cuyas actuaciones se ha acordado publicar en 
este «Boletín Oficial del Estado» la denuncia del 
extravío de letras de cambio libradas por doña Maria 
Josefa Seres Torres a su propia orden, y aceptadas 
por doña Rosario Arrebola Díaz. y que tenian un 
importe cada una de 42.000 pesetas; eran en con
creto las siguientes: 

Titulo de la ca1se 10. serie OB. número 7998570, 
de vencimiento 7 de mayo de 1988 e importe de 
42.000 pesetas. 

Título de la clase 10, serie OB. número 7998571. 
de vencimiento 7 de junio de 1988 e importe 42.000 
pesetas. 

y todo ello a fm de que, dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de publicación 
de este edicto, el tenedor de dichos titulas pueda 
formular oposición. 

Dado en Barcelona a 19 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-40.512-16. 

BARCELONA 

'Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 788/1989, se siguen autos de pro
cedimiento ejecución hipotecaria de la Ley Especial 
de 2 de diciembre de 1872 del articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, a instancia del Pro
curador don Jorge Solá Serra, en representación 
de Banco Hipotecario de España, contra don José 
Vl1a Duaigues, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de quince días, 
servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
21.256.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo en 
la primera y segunda subastas. La subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en via Laietana. número lO, cuarta planta, el próxi
mo día 26 de octubre. a las diez horas, y para 
el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 24 de noviembre, a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera. y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el dia 21 de diciembre, a las diez horas, en las 
condiciones prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en los articulos 1.496 y 1.493. haciéndose 
constar titulas de propiedad de los bienes o cer
tificación del Registro de la Propiedad que los supla, 
previniéndose, además, que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. y que subsisten las cargas 
anteriores y preferentes. 

Los inmuebles objeto de subasta son: Pieza de 
tierra campa,. secano, en el término de Alrnatret. 
partida Redons y Masos. de cabida 33 hectáreas 
74 áreas 10 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Lérida al tomo 1.357, del archivo 
de Alrnatret. folio 163, fmca 815, inscripción 
primera. 

Valorada en 21.256.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-40.507 -16. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0159/1993, pro
movido por «Caixa D'Estalvis i Pensions de Bar
celona». contra doña Juana Codina Reverter y don 
Jaime Codina Mayolas en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 14 de diciembre próxi
mo y a las once horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 11.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 14 de enero de 
1994 próximo y once horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 14 de febrero próximo 
y once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta., a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Caso de que la diligencia de notificación 
a la parte demandada fuera negativa sirva este edicto 
de notificación a dicha parte del señalamiento de 
las subastas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 6. Piso bajo, puerta segunda, vivien
da del edificio señalado con los números 3, 7 en 
la calle Selva, de esta ciudad, con entrada por la 
escalera A; de 63 metros 17 decimetros cuadrados. 
Linda: Al frente, con el rellano de la escalera. caja 
del ascensor. servicios comunes y patio; a la izquier
da, entrando, con patio e inmueble de la calle Lluch~ 
a la derecha, con caja ascensor, rellano escalera 
y en dos líneas, vivienda primera de esta planta, 
y al fondo, con fachada con frente a zona verde. 
Cuota de participación: 1,30 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Barcelona, 
al tomo 2.329 del archivo, libro 236 de la Sección 
2.a A. folio 4. fmea número 24.237, inscripción 
primera. 

Dado en Barcelona a 21 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-40.579. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Tomás Ruano Maroto, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 49 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 447/1993-2.8 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona. contra don Aurelio Aeevedo Román, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 3 de noviembre 
de 1993, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», y con la referencia 
siguiente: 949/0000/18/447/93, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año de procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del ~ctor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 30 de noviembre de 1993, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 28 de diciembre 
de 1993, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma ~ora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
Imca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda bajos primera, en la planta primera de 
la casa número liS de la calle Coll y Vehi, de 
esta ciudad. situada a la izquierda, entrando, del 
portal de la casa. 

Tiene acceso directamente desde la calle; mide 
la superficie edificada de 57 metros 47 decímetros. 
cuadrados, que integran la sala, el pasillo, tres dor
mitorios, comedor-cocina y water, con un patio que 
mide 26,31 metros cuadrados; y linda: Por el frente, 
con la calle de su situación; por la izquierda. entran
do, con Imea de F Bautista Comas; por el fondo, 
con Imca de don Santiago Lafuente Sahun, y, por 
la derecha, con la vivienda bajos segunda y la esca-
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lera de acceso a los pisos; por debajo, con la tierra; 
y, por encima, con el piso l.0.l.a 

Coeficiente: 18,26 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 22 de Barcelona. al tomo 2.185, libro 171, al 
folio 223. fmea número 10.173, antes fmea 42.891, 
inscripción primera. 

Tipo de la subasta: 10.519.500 pesetas. 

Dado en Barcelona a 22 de julio de 1993.-EI 
Secretario. Angel Tomás Ruano Maroto.-4D.380. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Amparo Fuentes. Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 30 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que según 10 acordado por Su Señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 634/1992-B. promovidos 
por don Luis Sibat Juan Martí. contra la fmea hipo
tecada por don Antonio Malina Arlández y doña 
Karin Bamelis Nordlof, en reclainaci6n de cantidad. 
se anuncia por el presente la venta de dicha fmea. 
en pública subasta, por ténruno de veinte dias. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en VIa 
Layetana, número 2. teniendo lugar la primera 
subasta el 29 de octubre, a las diez treinta horas; 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera), 
el 24 de noviembre, a las diez treinta horas, y la 
tercera subasta (si resultara desierta la segunda), 
el 21 de diciembre, a las diez treinta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo_ La finca sale a 
subasta por 6.500.000 pesetas. 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual. por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenrunar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las dernfls consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifican al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales' procedentes. 

Haciéndose constar que para el caso de que la 
notificación de las subastas a los demandados resul-
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tare negativa. será el presente de notificación en 
fonna. 

Heredad de olivos y algarrobos, situada en ténruno 
de Tortosa. partida San Lázaro. de cabida 21 áreas 
57 centiáreas, dentro de la cual se halla una casa 
de planta baja, destinada a vivienda de 140 metros 
cuadrados. Linda: Norte. doña Elvira Sanz y los 
mismos propietarios; sur. doña Rosa Monroig; este, 
don José Maria Ravanals y los mismos propietarios. 
y al oeste, con doña Paula Escoda. 

La hipoteca cauSÓ la inscripción 6.a de la fmca 
número 19.407-N, obrante al folio 104 del tomo 
3.225 del archivo. libro 659 de Tortosa, del Registro 
de la Propiedad de aquella ciudad. 

y para que sirva de anuncio de las subastas acor
dadas se expide el presente en Barcelona, a 22 de 
julio de 1993.-La Secretaria.-40.517-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juiCio 
menor cuantia número 512/91, SecciÓn l.a, a ins
tancia de don Salvador Creixell Suñol y don Alfonso 
Sola Parera. contra don José Palomo Pérez y doña 
Rosa Maria Laguna Valero, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 20.527.000 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en via Laietana. 
números 8-10, 5.a planta, en la fonoa siguiente: 

En primera subasta, el dia 18 de octubre próximo 
y hora de las doce; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 18 de noviembre próximo y 
hora de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 17 de diciembre próximo, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor. la subasta corres
pondiente se celebrará el día siguiente hábil excep
tuándose el sábado. a la misma hora, y con las 
mismas condiciones establecidas. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en fonoa de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado; que podrá lici
tarse en calidad de ceder a un tercero, cesiÓn que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con él los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fmes previstos en el articulo l.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sirva este mismo edicto de notificación en fonna. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Número 31. Tienda primera en planta baja de 
la casa sita en esta ciudad, calle Escocia, 106 al 
118. y Emilio Roca, números 11 al 15. Consta de 
tienda propiamente dicha. trastienda y aseo. De 
superficie construida 157 metros 90 decimetros cua
drados. Linda: Por su frente. con calle Escocia, por 
donde tiene su entrada independiente; por la dere
cha, entrando, con tienda segunda; por la izquierda, 
con terreno de la propia finca y con tienda quinta 
del bloque del edificio recayente a la calle de Amal
do de Oms; por el fondo, con fmca del Marqués 
de Castellvell; por abajo. subsuelo. y por arriba, con 
planta entresuelo. Corresponde a esta fmca un valor 
en relación al del total edificio de 2.6877 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Barcelona al tomo 1.969 del Archivo. libro 
1 de la Sección 2.a A, folio 180, fmca número 241, 
continuadora de la número 10.867. 

Dado en Barcelona a 23 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Juez accidental.-El Secretario.-40.518-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-Ietras de cambio, registrados bajo el número 
1.508/1991-B, promovidos por «Labori Aduanas, 
Sociedad Anónima», contra «Europhon España, 
Sociedad Anónima». he acordado en proveido de 
esta fecha sacar a la venta en pública subasta los 
bienes embargados a la parte demandada que al 
fmal se describen, y por el precio de valoración 
que se dirá, en la fonoa prevenida en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, señalándose para el acto del 
remate. que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en via Layetana, números 8 y 
10. planta 6.a• el dia 12 de noviembre y, en caso 
de resultar éste desierto. se señala para la segunda 
subasta el dia 17 de diciembre, y en el supuesto 
de que resultare igualmente desierto este segundo 
remate, se señala para la tercera y última el 14 
de enero y hora de las diez cuarenta todas ellas, 
previniéndose a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto el 50 por 100 del valor efectivo 
que constituye el tipo para cada subasta o del de 
la segunda, tratándose de la tercera, no admitiéndose 
en la primera subasta posturas inferiores a los dos 
tercios de la valoración ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasación rebajada 
en un 25 por 100. Si se llegase a tercera subasta, 
que saldrá sin sujeción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del que sirvió de 
base para la segunda subasta y que acepte las con
diciones de la misma, se aprobará el remate; hasta 
la celebración de la respectiva subasta podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado junto a aquél el impor
te de la consignación a que antes se ha hecho men
ción; el remate podrá hacerse en calidad de cederlo 
a tercero y no se admitirán posturas que no reúnan 
dichos requisitos. debiéndose estar en todo lo demás 
a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

Que los bienes que se subastan se encuentran 
en poder del demandado. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados no pudiese celebrarse por causas de 
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fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuarla la misma al siguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Teléfonos marca «:EurophoD». 120 
rojos, 530 negros, 49 10 memorias. 

Tasados a cfectos de la presente en la suma de 
399.000 pesetas. 

Segundo lote: Teléfonos marca «Sainet». 59 
DU-6050. ATL-40OC ("65). 

Tasados a efecto de la presente en la suma de 
234.000 pesetas. 

Tercer lote: Televisores marca «Europhon~, 
CfU-5339. de 21" (142). CfU-63100 de 25". 
MST-2001 de 25" (7). 

Tasados a efectos de la presente en la suma de 
6.000.000 de pesetas. 

Cuarto lote: Televisores marca «Europhon Porte 
Une» CfU-Flasch Square. de 21" (35), MST-2039 
de 20" (18). 

Tasados a efectos de la presente en 1.590.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 27 de julio de 1993.-El 
Secretario judicial.-40.484·16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en los edictos de publicación 
del convenio de la suspensión de pagos de «Ercros. 
Sociedad Anónima». seguidos en este Juzgado bajo 
el número 975/1992. se omitió por error el párrafo 
segundo del punto 3 de la estipulación octava, y 
que es del tenor literal siguiente: 

«Los acuerdos correspondientes se adoptarán por 
mayoria de los asistentes. correspondiendo a cada 
miembro un votO.JI 

Entendiéndose subsanada dicha omisión por la 
publicación del presente. 

Dado en Barcelona a 12 de agosto de 1993.-EI 
Secretario.-41.978. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Maria Antonia Villanueva Vivar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Bergara. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme. 
ro 204/1992. se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de doña Maria Victoria Benito 
Urcola y don José Javier Requejo Moleiro. contra 
don Mateo Tabuenca Plazaola. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acotáado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dlas, 
los bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 29 de octubre. a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
1872·17·20492. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi· 
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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa .. 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de noviembre. a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del seilalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 29 de diciembre. 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje~ 
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Mitad indivisa de la fmca urbana número 115, 
vivienda letra B del piso 5.°, con acceso por el 
portal número 2 del edificio Lur~Amara. 2." fase. 
sito en la parcela 1·2b de la manzana xxx. del 
apéndice territorial de Amara, de San Sebastián. 
Con una superficie aproximada de 95 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Sebastián al folio 121. tomo 661. libro 660 
de la sección 2.a antigua, fmea 22.600. 

Tasada en la cantidad de 9.676.000 pesetas. 

Dado en Bergara a 27 de julio de 1993.-La Secre· 
taria. María Antonia Vtllanueva Vivar.-40.542. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña María Dolores Villas Maestre, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Granollers 
y su partido. 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme· 
ro 72/1993. instado por Caixa d'Estalvis de SabadeU. 
contra don Alberto García Dominguez. don Jorge 
García DOmínguez y don José Garcia Domínguez. 
he acordado por providencia de esta fecha la cele
bración de primera subasta pública para el dla 26 
de noviembre de 1993. a las once horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. anunciándola con 
veinte dias de antelación y bajo las condiciones fija· 
das en la Ley Hipotecaria, haciéndose saber que 
los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anterior y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que el tipo de 
subasta es el pactado en la escritura de hipoteca 
de 29.205.314 pesetas. y río se admitirán posturas 
que no cubran dicha cantidad, y que para tomar 
parte en la subasta se deberá consignar. en metálico, 
al menos un 20 por 100 del tipo de subasta. 
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Para el caso de que no hubiera postor en la pri~ 
mera subasta y por nuevo término de veinte días. 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio de 75 por 100 de la primera, para el·dia 
22 de diciembre de 1993. ~ las once horas. Y para 
el caso de que no hubiere postor en la segunda 
subasta y por término de veinte días. se anuncia 
una tercera y pública subasta, sin sujeción a tipo, 
en el propio lugar de las anteriores, para el dia 
21 de enero de 1994. a las once horas. En la segunda 
y. en su caso. la tercera no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo señalado para la segunda 
subasta. Tanto en la segunda subasta como, en su 
caso, en la tercera los solicitadores deberán pre· 
viamente consignar fianza consistente en un 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Finca objeto de subasta 

Casa sita en el término municipal de Llissa de 
Munt. en C'al Artigas, calle Ripoles, número 18. 
destinada a vivienda unifamiliar. compuesta de plan
ta sótano, donde está ubicado un ganije. con una 
superficie construida de 96,43 metros cuadrados y 
de planta baja. destinada a vivienda, distribuida en 
varias habitaciones y servicios con una superficie 
construida de 99,86 metros cuadrados. Edificada 
sobre una porción de terreno que forma la parcelá 
número 1.004, que mide una superficie de 568 
metros 69 decímetros cuadrados, equivalentes a 
15.054 palmos 73 décimas de palmo, también cua· 
drados. estando destinada la superficie no edificada 
a patio o jardín. Lindante en junto: Al norte. con 
calle abierta en la mayor finca de la que procedía 
y se segregó. hoy calle Ripoles; al sur. con zona 
verde; al este, con zona de influencia de linea eléc· 
triea, y al oeste, con la parcela número 1.005. Ins~ 
crita en el Registro de la Propiedad de Granollers 
al tpmo 2.007, libro 104 de Llica Damunt. folio 
50, fmca número 7.741. ínscripción cuarta. ' 

Dado en Granollers a 13 de julio de 1993.-La 
Jueza, Maria Dolores Villas Maestre.-La Secre· 
taria.-40.626. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Doña Dolores Ruiz Jiménez. Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de La Orotava. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen dili· 
gencias jucio faltas 183/1991, por agresión y ame
nazas contra don Joschin Werner Rudi Thomalla. 

y siendo desconocido el domicilio del denunciado 
se le cita de comparecencia ante este Juzgado a 
la mayor brevedad posible. a fm de notificarle el 
recurso de apelación y emplazarle ante la Audiencia 
Provincial por haberse acordado en anterior pro· 
videncia. 

Dado en La Orotava a 22 de julio de 1993.-La 
Jueza, Dolores Ruiz Jiménez.-40.555·E. 

MADRID 

Edicto 

Don Antonio Serrano Amal. Magistrado-Juez (sus~ 
tituto) de Instrucción número 8 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas bajo el numero 32/1993, en virtud de 
denuncia de doña María RivaduUa Lorenza. contra 
don Andrés Femández Mojano. por hurto. en el 
que con fecha 1 de julio de 1993 se ha dictado 
la siguiente sentencia, que contiene los siguientes 
particulares que literalmente dice: 

Hechos probados: 

Unico.-EI dia 3 de enero de 1993, don Andrés 
Fernández Mojano se encontraba alojado en el hos· 



12594 

tal «Peralta., propiedad de doña María Rivadulla 
Lorenzo. sito en calle Arenal. número 24. 3.° dere
cha, y el mismo se introdujo en una habitación 
privada de la denunciante y co~6 un video. llegando 
a salir fuera de la casa con él, habiendo sido recu· 
perado posterionnente. 

Habiéndose dictado el siguiente 

Fallo: 

Que debo condenar y condeno a don Andrés Fer
nández Majano como autor responsable de una falta 
de hurto. prevista y.t>enada en el artiCU:lo 587-1 
a la pena de dos días de arresto menor y costas. 

y para que sirva de notificación a don Andrés 
Femández Mojano, quien se encuentra actualmente 
en desconocido paradero. expido el presente edicto. 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado. haciendo 
saber al reseñado que contra dicha sentencia puede 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado. 
en el plazo de cinco días a partir de la publicación 
del presente. 

Madrid. 27 de julio de 1993.-El Magistnl
do-Juez.-El Secretario.-40.552-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Antonio Serrano Amal, Magistrado-Juez (sus
tituto), de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas bajo el número 49/92, en virtud de denW1-
cia de don Mariano Ituero Alvaro, contra don José 
Juan Rodriguez de Arce Marin Y doña Maria Ange
les Femández Cepeda, por estafa. en el que, con 
fecha 25 de junio de 1993, se ha dictado la siguiente 
sentencia. que 'contiene los siguientes particulares, 
que literalmente dice: 

«Hechos probados: 

Unico.-Don José Juan Rodríguez de Arce Marin. 
ocupante del piso 2.° derecha de la fmca 275 de 
la calle Bravo MUlillo, en fechas próximas al 4 de 
enero de 1992, hizo W1 enganche en los cables 
eléctricos de subida del compareciente. 

Habiéndose dictado el siguiente 

Fallo: 

Que debo condenar y condeno a don Juan José 
Rodríguez de Arce Marin como autor responsable 
de una falta de defraudación eléctrica prevista y 
penada en el articulo 587-2, a la pena de cinco 
dias de arresto menor y costas, debiendo absolver 
a doña María de los Angeles Femández Cepeda.» 

y para que sirva de notificación a don José Juan 
Rodríguez de Arce Marin Y doña María Angeles 
Fernández Cepeda, quien se encuentra actualmente 
en desconocido paradero, expido el presente edicto, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
yen el tablón de anuncios de este Juzgado, haciendo 
saber al reseñado que contra dicha sentencia puede 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado 
en plazo de cinco días a partir de la publicación 
del presente. 

Madrid. 27 de julio de 1993.-EI Magistrado-Juez 
(sustituto), Antonio Serrano Amal.-EI Secreta
rio.-40.554-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Antonio Serrano Amal, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid. 

Hace saber: En virtud de providencia de esta 
fecha. dictada en los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el número J.F. 811/1992, 
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a instancia de Policias Nacionales números 60.845 
y 56.757, contra don Benur Vicente Rebolledo, don 
José Sebastián Burgos Marileo, don Lorenzo Fer
nández Garay y don Juan Carlos Avelló Muñoz. 
sobre W1a falta de lesiones, en la que se ha acordado 
citar a don José Sebastián Burgos Marileo, que tenia 
su domicilio en calle la Guitarra, número 2, 3. A; 
don Lorenzo Fernández Garay, sin domicilio cono
cido, y don Juan Carlos Avelló Muñoz, que tenia 
su domicilio en calle Espíritu Santo, núme
ro 23. 5, yen la actualidad se encuentra en ígnorado 
paradero. para que comparezcan en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
número 1, el día 14 de octubre de 1993, a las nueve 
cuarenta y cinco horas. por haberse señalado dicha 
fecha para la celebración del acto del juicio, pre
viniéndoles que deberán acudir provistos de los 
medios de prueba de que intenten valerse. así como 
podrán hacer uso de la facultad que les concede 
el articulo 8 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952. 

y para que sirva de citación en fonna de don 
José Sebastián Burgos Marileo, don Lorenzo Fer
nández Garay y don Juan Carlos Avelló Muñoz. 
expido el presente edicto, que se insertará en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y en el (Boletín 
Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 28 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Antonio Serrano Amal.-El Secreta
rio.-40.563-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Antonio Serrano Amal, Magistrado-Juez de 
Instrucción número 8 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas bajo el número 113/1993, en virtud de 
denuncia de don Jaime González Martín, contra 
don Jesús Nogales Pérez. don Felipe Rubio Oliveros 
y don David Selas Medioa, por vejaciones, en el 
que, con fecha l de julio de 1993. se ha dictado 
la siguiente sentencia, que contiene los siguientes 
particulares. que literalmente dice:. 

"Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a Jesús Nogales Pérez, Felipe Rubio Oliveros y 
David Selas Medina. con declaración de las costas 
de oficio. 

Notifiquese la presente a las partes en forma legal, 
haciéndoles saber que contra la misma se podrá 
interponer recurso de apelación dentro del término 
de cinco dias. 

Asi por esta mi sentencia. lo pronuncio, mando 
y firmo.» 

Y para que sirva de notificación a don Jesús Noga
les Pérez, quien se encuentra actualmente en des
conocido paradero, expido el presente edicto, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado. haciendo 
saber al reseñado que contra dicha sentencia pueden 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado 
en plazo de cinco dias, a partir de la publicación 
del presente. 

Dado en Madrid a 28 de julio de 1 993.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Serrano Arnal.-El Secreta
rio.-40.558-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Antonio Serrano Amal, Magistrado-Juez de 
Instrucción número 8 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas bajo el número 761/1992. en virtud de 
denuncia de don José Luis Martinez Oviedo, contra 
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don Jesús Catalán Yáñez. por hurto y lesiones, en 
el que, con fecha 24 de junio de 1993. se ha dictado 
la siguiente sentencia, que contiene los siguientes 
particulares. Que literalmente dice: 

(Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a John Cobi, declarando las costas de oficio y reser· 
vando a las partes las acciones civiles que pudieran 
corresponderles.» 

y para que sirva de notificación a don John Cobi, 
quien se encuentra actualmente en desconocido 
paradero, expido el presente edicto. que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el tablón 
de anW1cios de este Juzgado, haciendo saber al rese
ñado que contra dicha sentencia pueden interponer 
recurso de apelación ante este Juzgado en plazo 
de cinco dias. a partir de la publicación del presente. 

Dado en Madrid a 28 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Antonio Serrano Arnal.-EI Secreta
rio.-40.557-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Antonio Serrano Amal, Magistrado-Juez de 
Instrucción número 8 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas bajo el número 39/1993, en virtud de 
denuncia de doña Maria Anunciación Soto Alvarez, 
contra don Jesús Alfaro Bueno Gracia, por malos 
tratos, en el que. con fecha 1 de julio de 1993. 
se ha dictado la siguiente sentencia, que contiene 
los siguientes particulares, que literalrtlente dice: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a Jesús Alfaro Bueno Gracia. con declaración de 
las costas de oficio y reservando a las partes las 
acciones civiles que pudieran corresponderles. 

Notifiquese la presente a las partes en forma legal. 
haciéndoles saber que contra la misma se podrá 
interponer recurso de apelación dentro del término 
de cinco días. 

Asi por esta mi sentencia. lo pronuncio, mando 
yfmno.» 

y para que sirva de notificación a doña María 
de la Anunciación Soto Alvarez. quien se encuentra 
actualmente en desconocido paradero. expido el pre
sente edicto. que se publiCará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el tablón de anuncios de este Juz
gado. haciendo saber al reseñado que contra dicha 
sentencia puede interponer recurso de apelación 
ante este Juzgado en plazo de cinco días, a partir 
de la publicación del presente. 

Dado en Madrid a 28 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Antonio Serrano Arnal.-El Secreta
rio.-40.562-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Antonio Serrano Amal. Magistrado-Juez de 
Instrucción número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas bajo el número 100/1993. en virtud de 
denuncia de doña Isabel Olmedo Gutiérrez, contra 
don Angel Tirado Moreno, por amenazas, en el 
que, con fecha 1 de julio de 1993, se ha dictado 
la siguiente sentencía, que contiene los siguientes 
particulares, que literalmente dice: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a Angel Tirado Moreno. con declaración de las cos
tas de oficio. 

Notifiquese la presente a las partes en fonna legal, 
haciéndoles saber que contra la misma se podrá 
interponer recurso de apelación dentro del término 
de cinco dias. 
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Así por esta mi sentencia. lo pronuncio. mando 
yftrmo.» 

y para que sirva de notificación a don Angel 
Tirado Moreno. quien se encuentra actualmente en 
desconocido paradero. expido el presente edicto. 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado. haciendo 
saber al reseñado que contra dicha sentencia puede 
interponer recurso de apelación ante este JUZ88do 
en plazo de cinco días. a partir de la publicación 
del presente. 

Dado en Madrid a 28 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez. Antonio Serrano Amal.-El Secreta
rio.-40.561-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Antonio Serrano ArnaI. Magistrado-Juez de 
Instrucción nÚJllero 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas ~o el número 1.179/1992. en virtud de 
denuncia de don Gonzalo Pagán Vázquez. contra 
doña Pilar Albero Ostra. por vejaciones, lesiones 
y malos y tratos. en el que, con fecha 1 de julio 
de 1993. se ha dictado la siguiente sentencia. que 
contiene los siguientes particulares. que literalmente 
dice: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a Pilar Albero Ostra. con declaración de las costas 
de oficio y reservando a las partes las acciones civiles 
que pudieran corresponderles. 

Notiflquese la presente a las partes en fonna legal, 
haciéndoles saber que contra la misma se podrá 
interponer recurso de apelación dentro del ténnino 
de cinco dias. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio. mando 
y finno.» 

y para que sirva de notificación a don "Gonzalo 
Pagal Vázquez y a doña Pilar Albero Ostra, quienes 
se encuentran actualmente en desconocido para
dero, expido el presente edicto, que se publiCará 
en el «Boletin Oficial del Estado» y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, haciendo saber a los 
reseñados que contra dicha sentencia :pueden inter
poner recurso de apelación ante este Juzgado en 
plazo de cinco dias. a partir de la publicación del 
presente. 

Dado en Madrid a 28 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Antonio SelTano Arna1.-El Secreta
rio.-40.549-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Antoftio Serrano Ama!. Magistrado-Juez « 
Instrucción núnlero & de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzpdo se si8we juicio 
de faltas bajo el número 221/1993, en viftud de 
atestado de la Policia Municipal, contra dOR Jobo 
Cobi, por hurto. en el que. con fecha 24 de junio 
de 1993, se ha dictado la siguiente se'ntencia, que 
contiene los siguientes particulares. que literalmeftte 
dice: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a Jobo Cobi, declarando las costas de oficio y reser
vando a las partes las acciones civiles que pudieran 
corresponderles.» 

y para que sirva de notificación a don John Cobi, 
quien se encuentra actualmente en desconocido 
paradero. expido el presente edicto, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el tablón 
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de anuncios de este Juzgado, haciendo saber al rese
ñado que contra dicha sentencia pueden interponer 
recurso de apelación ante este Juzgado en plazo 
de cinco dias, a partir de la publicación del presente. 

Dado en Madrid a 28 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Antonio Serrano Arnal.-El Secreta
rio.-40.556-E. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 240/1992, 
a instancia de «Banco Español de Créclito, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte dias.los bienes 
que luego se dirá, con las siguientes concliciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 18 
de noviembre del actual, a las diez horas de su 
mañana. en la Sala de Aucliencia de este Juzgado. 
por el tipo de 21.465.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 14 de diciembre del actual, a las 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 10 
de enero de 1994, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de Con
signaciones número 3.033, del Banco de Bilbao VIZ
caya, de calle Larios, de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
kls acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gán otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda mbro
xado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a 5U extinción el precio del remate. 

Séptima.-PodráR hacerse posturas en pliego 
cetTado, ,. et remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las restas QfIIe .establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere d.e suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viemes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía da1 cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
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consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécirna.-La publicación de .los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los seiialamientos de las subastas., a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción.-Urbana, parcela de terreno, proce
dente en su origen de la hacienda Casa Grande 
o Santa Amalia, sita en la inmediación de la barriada 
de El Palo. de esta ciudad en la urbanización General 
Miraflores de El Palo. Está. fonnada por parte de 
las parcelas señaladas en el plano de la referida 
urbanización con los números 388. 387, 386 y 364. 
sus linderos son: Por su frente, que mira al este, 
en linea curva de 50 metros 40 centímetros, con 
la calle Islas Canarias, por su derecha, entrando. 
o sea al norte, en linea de 21 metros 50 centímetros, 
con la parcela número 390; por su izquierda. o 
sea, al sur. en linea de 41 metros, con la otra parte 
de la parcela números 388. 387 Y 364. y por su 
fondo o espalda, o sea. al oeste, en dos lineas, una 
de 35 metros 50 centímetros con la parcela 376, 
y otra de 22 metros, con la citada parte de las 
parcelas números 388. 387, 386-y 364 Y mide una 
extensión superficial de 1.276 metros 40 decimetros 
cuadrados. 

Inscripción: Pendiente, señalándose a efectos de 
búsqueda el folio 63, del tomo 1.511. libro 717 
de la sección Alameda, fmca número 4.436-A. 

Dado en Málaga a 2 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Mario López.-El Secreta
rio.-40.422. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martínez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Manacor. 

Hace saber: Que este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 291/1991, se siguen autos dejuiclo eje
cutivo a instancia del Procurador señor Cerdá Bes
tard, en representación de «Banco de Santander. 
Sociedad Anónima», contra don Miguel PaiCual 
Rosselló, doña Maria Salas Riera, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas embargadas al 
demandado que al fmal se relacionan. 

La subasta tendrá 1118ar en la Sala de Audiencia 
de este Juzp.do, sito en plaza Creus i Font i Roig, 
de Manacor, el pr6Jtimo día 22 de octubre. a las 
once horas, con arreglo a las siguien1c:s condiciones.: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su vaIoraciÓft. 

Segunda.-Para tfilInac parte en 1& licitaciÓll debe
rán los lidtadores consigRar previan;¡ente. en la cuen
ta comente del BBV 044<*)()08 170291/91, junto 
con aquél, el 20 por 100 del tÍfKl del remate. 

Tercera.-Pod.ráD hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anunciQ se la subasta hasta 
su celebración. depoaitando en la cuenta corriente 
del BBV 0440000 1 70291/91. junto con aquél, el 
20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el reJl18te a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del JU'l.gado. debiendo los licitadores 
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confonnarse con ellos, sin que puedan exjgir otros. 
Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octav8.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 18 de noviembre. a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri· 
mera, excepto el tipo de remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera sin 
SUjeción a tipo el día 21 de diciembre, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Relación de fincas embargadas 

Urbana. Departamento número 10. Apartamento 
situado en la planta piso primero del edificio sito 
en el caserio de Cala Millor, calle Alondra, término 
de San Lorenzo. Tiene una superficie de 56 metros 
cuadrados más una terraza delantera de unos 20 
metros cuadrados, y linda: A la derecha. con suelo 
sobre paso común y, en parte, con la escalera de 
acceso; por la izquierda, con el apartamento número 
9 de Guiseppe y Maria Donata Lovaglio; por frente. 
con vuelo sobre la calle Alondras, y por fondo, 
con terraza común por donde tiene su acceso. Cuota: 
5 enteros 93 centésimas por 100. Es el departamento 
número 10 de la fmca. 

Inscrita al tomo 3.611, libro 117 de San Lorenzo, 
folio 144, fmca 10.435. 

La referida fmca viene gravada por dos embargos. 
que entre capital y costas conllevan responsabili
dades superiores a los 2.800.000 pesetas. 

Se valora en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 
Rústica: Tierra sita en término de San Lorenzo 

conocida por Son Amagat. Mide, aproximadamente, 
238 destres, o sea, 42 áreas 41 centiáreas. Linda: 
Por norte, con tierras de Miguel FemeIÚas; por sur, 
con las de Guillermo Pont; por este. con la de 
Domingo Femenias. y pOr oeste, con· el citado 
Miguel Femenías. 

Inscrita al tomo 2.883, libro 76 de San Lorenzo, 
folio 107, fmca 5.975. Viene ¡ravada por un embar
go que, por capital y costas. garantiza responsa
bilidades superiores a los 2.800.000 pesetas. 

No consta conforme a la descripción registra! que 
sobre la expresada finca exista construcción alguna. 
valorándose la porción. de terreno descrita en la 
cantidad de 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Manacor a 24 de junio de 1 993.-EI 
Juez. Francisco Martinez Espinosa-La Secreta
ria.-40.644. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Felis Garcla., Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Manacor, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 173/1993, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Juan Cerdá Bestard. en representación de C~ 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra don 
Manuel Mariano Femández Femández y doña Mwy 
Carmen Gázquez Ortega, en reclamación de 
1.792.194 pesetas. y en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, por término de veinte dias y precio de la valo
ración estipulado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, la fmca siguiente: 

1.0 Urbana, departamento número nueve. local 
comercial en la planta baja del bloque 11 del edificio 
sito en las calles San Andrés, Ciscar y Monturiol. 
en cala Raljada, tiene una superficie de 53 metros 
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90 decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 3.954. 
libro 190, folio 84, fmca 13.096. 

Valorado en 7.972.601 pesetas. 

La subasta t.endrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 10 de noviembre. a las once horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas 
en el citado precepto y además, se hace constar. 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere. al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Deberá consignarse previa
mente el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. dicha con
signación se llevará. a cabo mediante ingreso de 
dicha cantidad. en la sucursal del Banco Bilbao VlZ
caya de Manacor, y en la cuenta_ número 
435-000-18-173-93; en la tercera o ulteriores que, 
en su caso. puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio. hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 9 de diciembre, a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 10 de enero, también a las diez 
horas. 

Dado en Manacor a 2 de julio de 1993.-El Juez. 
José Luis Felis Garcia.-EI Secretario.-40.269. 

MANACOR 

Edicto 

La ilustrísima señora Jueza del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 66/1993. se tramitan autos de procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares. frente a don José Calafell Obrador, 
en cuyos autos se ha acordado la venta, en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera consecutivas 
de los bienes hipotecados que se reseñarán. habién
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta el día 11 de noviembre de 1993, para la 
segunda el dia 13 de diciembre de 1993 y la tercera 
el 11 de enero de 1994, todas a las doce horas. 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en plaza Font i Roig, sin número, 
de Manacor. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. núme
ro 0440/000018/0066/93, del «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad An6nimalt. Haciendo constar nece
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar, no ace~ 
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 
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Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
guno otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores. de los señalamientos de las subastas 
y sus cond~ciones, tipo y lugar, cumpliendo así lo 
dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa y corral sitos en la villa de San 
Juan, señalada con el número 21 de la calle Mirador, 
que mide 771 metros, y linda: Por su frente, con 
dicha calle; derecha. entrando, con propiedad de 
don José Mayol Gayé; izquierda. casa corral de 
Andrés Procovi, y al fondo, con tierras de Antonio 
Puj¡¡. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mana
cor, al tomo 2.890, libro 158 de San Juan. folio 
lIS. fmca 8.428, 3.a La fmca se tasa en 7.290.000 
pesetas. 

Dado en Manacor a 20 de julio de 1993.-La 
Jueza.-La Secretaria.-41.314. 

MANACOR 

Edicto 

Don Antonio Rotger Cifré, Juez del Juzgado de 
. Primera Instancia número 3 de los de Manacor. 

Hago saber. Que en este Juzgado a mi cargo, 
bajo el número 57/1992, a instancias del Procurador 
señor Cerdá, en representación de «Banco de San
tander, Sociedad Anónima de Crédito». contra don 
José Pérez Garcia y «Prodemesa», en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas embargadas al 
demandado que al fmal se relacionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Creus y Font y Roig. 
de Manacor, el próximo día 14 de diciembre de 
1993, a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta corriente del Banco Bilbao Vizcaya núme
ro 0439.0000.17.005792, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo la parte actora. 

Quinta-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
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cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de1 Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día ] 1 de enero de 1994. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 15 de febrero de 
1994, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Relación de fmeas embargadas 

l. Urbana. Porción de terreno solar sita en tér
mino de Santanyi. procedente de una fmea llamada 
«Can Marines •. Mide 560 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 3.129. libro 301 de Santanyi, folio 
109. fmca 18.814. 

Valorada a efectos de subasta en 4.000.000 de 
pesetas. 

2. Mitad indivisa de urbana. departamento 
niunero 2 de orden. local tipo dúplex, que se desarro
lla en planta b~a y planta sótano, comunicadas 
entre sí por escalera interior de un edificio sito en 
la Vada. Bienvenidos de Cala d'Or, término de San
tany!. En planta sótano mide 120 metros 40 decí
metros cuadrados. Inserita al tomo 3.786, libro 391 
de Santanyi, folio 146, fmea 27.377. 

Tasada a efectos de subasta en 18.000.000 de 
pesetas. 

3. Urbana. Porción de terreno solar sito en tér
mino de Santanyi, lugar de Cala d'Or, procedente 
de la fmea Rota des Puig. que mide, aproximada
mente, 855 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
4.020, libro 473 de Santanyi. folio 221. fmca 18.644. 

Tasada a efectos de subasta en 10.000.000 de 
pesetas. 

4. Urbana. Departamento número 53 de orden. 
Vivienda o apartamento señalado con el número 
310 Y 8 del plano en planta alta segunda del edificio 
denominado «Las Rocas b, sito en término de San
tanyi, lugar Calar d'Or; tiene una superficie aproxi
mada de 49 metros 87 decimetros cuadrados, de 
los que 6 metros 82 decímetros cuadrados corres
ponden a terraza. Inscrita al tomo 4.024, libro 474. 
de Santanyi, folio 58, fmca 31.114. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.500.000 pesetas. 

5. Urbana. Departamento número 106 de 
orden. Vivienda o apartamento señalado en el plano 
con el número 304 de la planta segunda del edificio 
denominado «Las Rocas I1b de un complejo de 
edificaciones que está situado en la fmea «Es Furtb, 
en el lugar de Cala d'Or, término de Santanyí. Tiene 
una superficie aproximada de 75 metros 26 deci
metros cuadrados. con una terraza de 13 metros 
80 decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 3.828. 
libro 399 de Santanyi, folio 127, fmea 27.368. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
10.000.000 de pesetas. 

6. Urbana. Departamento número 81 de orden. 
Vivienda o apartamento señalado en el plano con 
el número 112 de la planta baja del edificio deno
minado «Las Rocas IIb, de un complejo de edi
ficaciones que está situado en la fmca «Es Furt]" 
en el lugar Cala d'Or, ténnino. de Santanyi; tiene 
una superfice aproximada de 42 metros cuadrados 
y 12 metros 75 decímetros cuadrados de terrazas. 
Inscrita al tomo 3.828. libro 399 de Santanyí, folio 
52, fmea 27.318. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.500.000 pesetas. 
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7. 15 enteros 50 centésimas por 100 de urbana. 
Porción de terreno sita en ténnino de Santanyi. 
lugar Cala d'Or, procedente de la fmea Can Marines. 
Mide, aproximadamente, 740 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 4.014, libro 470 de Santanyi, 
folio 8. fmea 30.826. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de publicación en forma y su 
inserción en el «Boletín Oficial» de esta Comunidad 
Autónoma, en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el tablón de anW1cios de este Juzgado, expido el 
presente en Manacor a 21 de julio de 1993.-EI 
Juez, Antonio Rotger Cifré.-El Secretario.-40.646. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

Don Jorge Riestra Sierra, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción del Juzgado número 3 de los de 
Mollet del Vallés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 279 de 1992, pro
movido por la Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, representado por el Procurador señor Albe
rola, contra don Antonio Aguilera de la Hoz. en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 28 de octubre próximo, 
y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de noviembre 
próximo, y diez horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 21 de diciembre próxi
mo, y diez horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta general de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierta en el BBV 
el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certifieación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destínarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 20. Vivienda integrante el ático 
del bloque A del edificio con frente a la carretera 
de Barcelona a Ribas. número 14. y a la calle San 
José, número 9, de La Llagosta. Inscrita al tomo 
1.715, libro 51 de La Llagosta, folio 52. fmea núme
ro 932. inscripción sexta. 

Valorada en 8.822.000 pesetas. 

Dado en Mollet del Vallés a 19 de julio de 
1993.-EI Juez, Jorge Riestra Sierra.-La Secre
taria.-40.619. 
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MULA 

Edicto 

Don Vicente Ballesta Bemal, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Mula y su partido, 

Por medio del presente hago saber: Que en es.te 
Juzgado y con el número 26/1993, se tramita pro
cedimiento judicial swnano confonne al artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procu
rador don Antonio Abellán Matas, en nombre y 
representación de don Senén Fomos Megías y doña 
Maria Luisa Moron Martín. contra don Manuel 
González Laborda y doña Prudencia Soto González, 
en los cuales. por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, en su caso, y término 
de veinte días, la fmca hipotecada que después se 
expresará _y bajo las condiciones que también se 
harán mención, para cuyo acto se ha señalado el 
día 5 de octubre para la primera, el 29 de octubre 
para la segunda y el 23 de noviembre para la tercera, 
del corriente año, y hora de las doce de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Una hacienda denominada «Casa Alta», 
sita en el término municipal de Mu1a, partido de 
la Retamosa y Fuente Librilla y también sitios de 
105 Pedregales, Lomas y Lomas del Molino, de seca
no a cereales y olivos. con un riego de nacimiento 
y balsa en la parte poniente de la hacienda, dentro 
del trozo que se vendió a don Eduardo Jiménez 
y cuyo nacimiento y balsa queda proindiviso entre 
esta parte y las de doña Matilde y don Eduardo. 
Linda: Por el norte. rambla del Correador y don 
Pedro Lagaz; este, don Felipe Sánchez. don Alonso 
Martinez y parte de finca de don Diego Jiménez; 
oeste, parte de. fmea de don Ceferino Rubio y doña 
Rosario Montalbán Martinez; sur, término muni· 
cipal de Alhama y rambla de Algecerias. Ocupa 
una superficie total de 185 hectáreas 83 áreas 59 
centiáreas 63 decímetros cuadrados, según su ins
cripción primera de fecha 22 de noviembre de 1984, 
si bien con fecha 13 de diciembre de 1985 fueron 
segregadas las siguientes porciones: 64 áreas 65 cen
tiáreas, que llegaron a constituir la fmca registra! 
18.925; 21 áreas 35 centiáreas, que constituyeron 
la fmca registral 18.929, y 2 hectáreas 5 áreas 20 
centiáreas, que en la actualidad constituyen la fmca 
registral 18.933. 

La fmea registral 18.360 es la resultante de la 
agrupación de la fmca 6.486. Inscrita al folio 98 
del tomo 568 general y 108 del Registro de la Pro
piedad de Mula y la registral 17.797, inscrita en 
el referido Registro al folio 241 del tomo 858 general 
y 143 de Mula. 

Tiene fijado W1 valor de 71.000.000 de pesetas 
como tipo inicial para su subasta. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EI tipo de la subasta es el pactado a 
tal efecto en la escritura de constitución de hipoteca. 
El tipo de la segunda subasta será el 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta lo será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichos tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
la Caja de Ahorros del Mediterráneo de Mula una 
cantidad, como mínimo, correspondiente al 20 por 
100 de los tipos de las subastas, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, presentando ante el Juz.gado jun
tamente con el resguardo de la consignación corres
pondiente en la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
en cuyo escrito se hará constar que el rematante 
acepta las obligaciones consignadas en la regla 8.&del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artícu10 antes citado 
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están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación de la finca. 

Quinta.-Las cargas anteriores y gravámenes y los 
preferentes al crédito continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta, subro
gándose en las responsabilidades de los mismos y 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-EI remate se podrá hacer en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Dado en Mula a 12 de julio de 1993.-EI Juez, 
Vicente Ballesta Bemal.-La Secretaria.-40.468. 

MUROS 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por providencia 
de fecha 12 de abril de 1993 por la Juez de Primera 
Instancia de Muros (La Coruña), se hace saber que 
en este Juzgado. y con el número 62/1993, a ins
tancia de doña Manuela Romero Rodriguez, repre
sentada por el Procurador don Ramón Uhía Ber
múdez, sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo don Manuel Abeijón Bouzas, natural de 
Outes, La Coruña, hijo de Jose y de Manuela, casa
do, que trabajaba como mecánico en el buque «Ex
tramar Norte», perteneciente a la Empresa «Extra
mar, Sociedad Anónima)/, sita en Barroeta Aldamar. 
4-48.00 1, Bilbao. 

En fecha 6 de marzo de 1986. don Manuel Abei
jón Bouzas desapareció del buque en que trabajaba. 
Estando de guardia en la sala de máquinas, nave
gando por el canal de La Manch~ tuvo lugar la 
desaparición con motivo de accidente. Presenciaron 
éste don José Pousada Moledo. don César Delgado 
Bobadilla y don Jesús Canosa Marcote. 

Lo que a los fmes prevenidos en los artícu
los 2.042 y siguientes de la LEC, en relación con 
los artículos 193 y concordantes del Código Civil, 
se hace público mediante el presente edicto, el cual 
se publicará en el «Boletln Oficial del Estado». por 
dos veces y con intervalo de quince dias, a los efectos 
legales y para que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Juzgado para 
ser oído en el mencionado expediente. 

Dado en Muros (La Coruña) a 14 de abril de 
I 993.-La Juez.-La Secretaria.-40.465. 

l." 19-8·1993 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 185/1992, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio. a instancia de la Procu
radora doña Maria Elena Cimentada Puente, en 
representación de «Unión Financiera Asturiana, 
Sociedad Anónima», contra don José Manuel López 
Braña. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente fmea embargada a la 
demandada: 

Urbana.-Sita en la calle Torre de los Reyes, núme
ro 2, piso quinto B, de Sama-Langreo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pola de Laviana, 
al tomo 1.031. libro 482. folio 101, fmca núme
ro 40.222. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo dia 21 de octubre, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.970.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilildad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 19 de noviembre, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 21 de diciembre, también a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 13 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-40.298. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Lourdes Pena Aranguren, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 394/1993, promo
vido por Caja de Ahorros de Pollensa-Colonya, con
tra don Ramón Diaz Ballesteros, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el bien inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado en fonna 
siguiente: 

En primera subasta el día 18 de octubre próximo. 
y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a 
la suma de 17.949.750 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 17 de noviembre 
próximo, y diez horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta. si no se remataran en 
ninguna de las anteriores. el dia 17 de diciembre 
próximo. y diez horas de su mañana. con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se adrrtitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para conocimiento general, y en particular para 
el demandado en caso de que intentada la noti
ficación personal, ésta no pudiera llevarse a cabo. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar aislada en construcción de 
planta baja y piso. La planta baja ocupa una super
ficie de 58 metros 47 decímetros cuadrados, más 
17 metros 58 decímetros cuadrados el garaje y la 
planta piso ocupa 49 metros 95 decímetros cua
drados. Construida sobre porción de terreno, solar 
señalado con el número 435 del plano de la urba
nización Babia Azul, en término de Lluchmayor. 
con una superficie de 670 metros cuadrados, lin· 
dante: Frente, con la calle letra F; por la derecha. 
mirando desde dicha calle con el solar 436; por 
la izquierda con el solar 434, y por fondo, con 
el solar 439, remanente todos de la misma urba
nización. 

Inscrita en el folio 91 del tomo 4.581 del archivo, 
libro 724 de Lluchmajor, fmca 34.350. registro 
número 4 de Palma. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de junio de 
1993.-La Secretaria. Lourdes Pena Arango
ren.-40.624. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro Artola Fernández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Palma de Mallorca y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue, con 
el número 783/1992, juicio ejecutivo a instancia 
de ~Maquinaria López Oliveros. Sociedad Anóni
ma», representada por el Procurador de los Tribu
nales don Miguel Sodas Rosselló, contra don San
tiago Diaz López, declarado en rebeldía, en recla
mación de 314.730 pesetas de principal, más 
104.910 pesetas presupuestadas para intereses y cos
tas, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte dias cada una de ellas 
los bienes embargados al deudor y que al fmal de 
este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
14 de octubre de 1993, a las once horas. y por 
el tipo de tasación. que es el que se dirá. En pre
vención de que no haya postor en la primera subasta, 
se señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. la audiencia del dia 
15 de noviembre de 1993. a las once horas, y si 
tampoco hubiera postor en la segunda subasta, se 
señala para la tercera subasta el próximo día 15 
de diciembre de 1993, a las once horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, abierta en la Entidad Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina de plaza VIrgen de la Salud, 
sin número, número de clave 047900017 078392, 
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el 20 por 100, por lo menos, del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta deberá COD

signarse ellO por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Tercera.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 

subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499. 2. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero sólo por la parte 
ejecutante. 

Quinta.-Los bienes se sacan a subasta pública 
sin suplir previamente la falta de títuJos de pro
piedad. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos conforme a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente de notificación al deudor del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Octava-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral expedida de acuerdo con el 
artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y los autos estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este J~, debiendo confonnarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. 

Fmcas objeto de subasta 

l. Mitad indivisa de urbana. Número 7 de orden 
general correlativo, vivienda tipo F del piso tercero, 
con fachada a calles B y Vugen de Monserrat, en 
Palma, de cabida 76,35 metros cuadrados. Registro 
de PaJma 1, tomo 4.401, libro 590 de Palma IV. 
folio 125, fmea 35.205. Valorada en 4.000.000 de 
pesetas. 

2. Urbana. Número 1 de orden. Local planta 
baja, con ingreso por el camino de Son Gotleu, 
mediante dos portales, sin número asignado y a 
través del zaguán general número 80 del propio 
camino. Mide unos 130 metros cuadmdos. Registro 
de Palma 1. tomo 5.232, libro 1.196, folio 25, fmea 
29.161. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Palrila a 14 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Miguel Alvaro Artola Fernández.-La 
Secretaria.--40.622. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 795/1987, de registro, se sigue ~ 
cedimiento de juicio declarativo de menor cuantía 
a instancia de don Jean Lucien Sola, representado 
por la Procuradora doña Aucea Abarquero Burgue
ra, en reclamación de cantidad contra 108 deman
dados don EmiQue Marzal FIuixa y doña Marta 
Mercedes Rubio Casa,. en cuyas actuaciones se ha 
aeordado sacar a prfmera y pública subasta. por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas: 

Lote número l.-Urbana.. Seis. VIVienda qn segun
de piSo. puerta tres. mide 1 S 3 metros Clladrados. 
. Formlf_ del ..¡¡ti .... en Valaacia, COIl focioilda 
prinCipal reca}'ellle a l •. cánc del 0..- _ 
\~. Inscrita al R.egistro de la Propiedad <So yal-m. """<> \:46). 1IWo 502". seoci"" 3.' de -. folip 
O .. .fi.- 1MImeJl&48.45 l. 
. I:.ote aamoro 2. UMana dos. Porche sin t!is

tribuoión interior. destinade a local comercial:. Mide 
39 metros 22 decimetros cuadrados. Forma parte 
del edificio en Valencia, con fachada principal reca
yente a la calle General Urrutia, 15. Inscrita al tomo 
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1.562, libro 603. sección 3.8 de Ruzafa, folios 124 
y 125. fmea 48.443. 

Lote número 3. Urbana Una octava parte indi
visa con derecho exclusivo y excluyente a aparcar 
un vehículo en la plaza de garaje demarcada con 
el número 6. Forma parte del local número uno 
de orden en propiedad horizontal del sótano des
tinado a aparcamiento de vehiculos. Mide 134 
metros cuadrados. Forma parte del edificio en 
Valencia, con fachada principal recayente a la calle 
del General Urrutia, 15. Inscrita al tomo 1.521. 
libro 562, de la sección 3.8 de Ruzafa, folio 127, 
fInca 48.44112. 

Lote número 4. Una ochentaiochava parte indi
visa (representativa de la plaza de aparcamiento 38) 
de urbana 119. Local destinado a garaje. Cuota: 
5 enteros 40 centésimas por 100. Forma parte del 
edificio en Valencia, con frontera principal recayente 
a la calle Paco Pierra, número 3. Inscrita al tomo 
1.235, libro 391 de la sección 3.8 de Ruzafa, folio 
115. fmea 40.008. 

Lote número 5. Urbana setenta y cinco. Vivien
da tipo E. puerta número seis. Forma parte del 
edificio en Valencia con fachada principal a la calle 
Paco Pierra, número l. Inscrita al tomo 1.324, libro 
390 de la sección 3.8 de Ruzafa, folio 195, finca 
39.900. 

Lote número 6. Nuda propiedad urbana Piso 
cuarto. Forma parte del edificio en Valencia, calle 
Obispo Jaime Pérez, número 15. 115 metros 40 
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 891, libro 
166. sección 3.8 de Ruzafa, folio 39. finca 15.211. 

La subasta será doble y simultánea, celebrándose 
en la Sala de Audiencia de este JU7&&do y en el 
de igual clase de Primera Instancia de Valencia, 
al que correspondiere el diligenciado del pertinente 
exhorto, el próximo 29 de octubre, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.000.000 
de pesetas para el lote número 1; 600.000 pesetas 
para el lote número 2; 400.000 pesetas para e1Iote 
número 3; 2500.000 ....... para d !ore número 4; 
400.000 pesetas para el lote número 5. y 2.750.000 
pesetas para el lote número 6, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras parte de 
dicha cantidad 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, el 20 
por tOO del tipo del remate. 

Tercera-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación y por aquellos postores que no resul
taren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, 
y que lo admitan, se reservará, a instancia del acree
dor. a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Cuarta-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fIesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con ellos. sin que tengan derecho los 
licitadores a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anterioJes.. y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
poosabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-P0dr6 hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, facultad que sólo podrá hacer el actor. 

Séptima.-EI rematante habrá de corudgnarel resto 
del precio del remate deatro del Uam:in.o de los 
ocho dias siguien&cs al de la aprohaciOO-del Btitmo. 

Octava. -----Para el supuesto de que resuIlwe deslerta 
la primera ",basta COImJC3da. se seflaIa_aII¡mt 
-para. que _Iu¡ar l. segunda d pró_ 29 de -
llOViembre, a ti CIoce- botaS; en leS lJI:1sInas co¡t

_es que la primera. excepto el ti¡¡IiI ~.....
que será 01 15 _ 100 del de ... uélllt.¡ple .. _ 
tambiéA dooicr1a la ~ se seiIala.~_ 
....."Ja . ....,.~. sin oqjed6o. a tipO. 01 ~ 29 
de d' . 'lbN. a las .. dOce horas. , y 08D. ~ de 
las re9tati&es oortdiciones señalaeas para fa SC!fP.Jft4a. 

y, para general conocimiento, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 22 de junio de 
1993.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-40.293. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzpdo 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorea. 

Hago saber. En los autos sobre juicio ejecutivo 
número 1.021/1991 de este Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Palma de Mallorca, seguido 
a instancia del Procurador don Miguel Buades 
Salom. en nombre y representación de Caja de 
Abonos y Monte de Piedad de Baleares, domiciliada 
en Palma, calle Ramón Llull, 2, D. l. F. núme
ro 0-07-013154, contra don Francisco Bravo SAn
chez, con documento nacional de identidad número 
41.388.427, y doña Margarita Calafat Vera, con 
documento nacional de identidad número 
42.987.285, domiciliados en Puerto de Andratx, pla
za España, número 7, primero, D, y habiendo noti
ficaciones al último titular registra! del dominio o 
posesión y acreedores posteriores, «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», embargo 
letra B (finca número 12.349). por haberlo inte
resado la parte, ejecutante se procederá a celebrar 
subasta, que tendrá lugar en el SaJa de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113. 
primero. con antelación no inferior a veinte dias 
hábiles de su anuncio en el cBoletin Oficial del 
Estado .. Y «Boletin Oficial de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares .. , celebrándose confonne 
a las condiciones legales generales del procedimien
to y haciéndose constar que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo inicial 
coincidente con la valoración pericial de la fmca 
en la cantidad que se expresara tras su descripción; 
Que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero; Que la 
titulación de propiedad, suplida por certificación del 
Registro, se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con eUas, sin Que puedan exigir otra: que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, Quedarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se señala para la venta en 
pública y primera subasta el próximo dia 14 de 
octubre, a las diez cuarenta y cinco horas, y para 
el supuesto de Que resultare desierta la primera 
subasta expresada, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 11 de novi.embre. a las 
diez cuarenta y cinco horas, en las mismas con· 
diciones Que la primera, excepto el tipo de remate, 
que será el 75 por 100 del de la primera, y caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una subasta tercera, sin sujeción a tipo, el 
próximo dia 14 de diciembre. a las diez cuarenta 
y cinco horas, rigiendo las restantes condiciones 
fgarlas para la segunda. Deberá acceditarse la previa 
consignación en CU!'fila de este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIZCaya antes del inicio de la iicitacibn de, 
por lo menos, el 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subastas, en su easo, 
para tomar porte en las mismas, mientras que en 
la tercem o ulteriores que, en su caso, puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda En todas 
las subMtas, desde su anuncio basta la celebración.
J)O(Iml hacerse posturas por escrito. en JlIIiego cerra
do. Se resenwán en ~to, a iBItancia del acree
dor. _COIJ8is;nacioaes de. los-postores que 110 resol
taran -1IIIÍIatantes. siempre ,, __ 10' admit-. y hapu. 
culrierlo «~ de la suIoosta. .: efectos de que si 
~~ pqmer acljudiatlaljo no cumple8e la. otl·. po 
pueda. apN8arse el remate &, ÍM'OT de los qllC lo. 
si¡Iu> ... 01 ....... de .... ~ pos"""," si 

~~<~~~di ~. iD ....... del _ del ej«:u~ y 
Iás costBs. < 

NotiAqucse la presente resolución personalment:e 
a la parte ejecutada a los fines previstos en el ar
ticulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose saber que antes de verificarse el remate 
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podrá el deudor liberar sus bienes pagando principal. 
intereses y costas, quedando en otro caso la venta 
irrevocable después de aprobado el remate, y para 
el ca~o de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente, sirva a tal efecto la publicación eruc
tal de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su. valoración pericial, siguen a continuación: 

Lote primero. Urbana número 6 de orden. Con
siste en apartamento tipo D del piso primero. con 
acceso por el zaguán de la calle España y su escalera, 
en ténnino de Andratx. Mide 64 metros cuadrados. 
Consta de sala-comedor, dos dormitorios. baño. ves
tíbulo y cocina con galena. Sus lindes. mirando des-
de la calle citada, donde tiene Su fachada, son: Por 
frente. con su vuelo; derecha. escalera de acceso 
y apartamento tipo E de igual planta y acceso; por 
fondo, con patio posterior y escalera citada, y por 
la izquierda, con fmca de don Juan Calafat Calafat. 
Consta inscrita en el Registro de Palma-l, Ayun
tamiento de Andratx, libro 272, tomo 4.420. folio 
79, fmca 12.349. Se valora en la cantidad de 
4.950.000 pesetas. 

Lote segundo. Rústica. Porción de tierra llamada 
Coll Baix., pago del mismo nombre, término de 
Andratx. Mide 11 áreas 83 centiáreas; lindante: Por 
norte, con tierra de herederos de Magdalena Moner; 
por sur, con la de Gabriel Alemany Porcel; por 
este, con la de Juan Alemany, y por oeste, con 
la de Andrés Obrador. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Palma-l, Ayuntamiento de Andratx, 
tomo 1.677, folio 223. fmca 5.647. Se valora en 
la cantidad de 700.000 pesetas. 

La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Palma a 15 de julio de 1993.-El Secre
tario, E. Tojo Vázquez.-40.173. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en los autos de juicio concurso 
de acreedores número 1.512!1990-1A. de don Fran
cisco Javier Goñi Maritorena, seguidos ante este 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Palma 
de Mallorca, por providencia de fecha 12 de julio 
de 1993. se ha convocado a los acreedores a junta 
para reconocimiento de créditos, señalándose para 
que tenga lugar el dia 30 de septiembre de 1993 
y hora de las diez treinta, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Por el presente se cita a los fmes oportunos a 
todos los acreedores que no tienen su domicilio 
en esta ciudad. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de julio 
de 1993.-EI Secretario.-41.367. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el seiior Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10 de esta 
ciudad. que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
especial sumario articulo 131 Ley Hipotecaria 
1.034/1992, promovido por Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán. y ténnino de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por don Andrés Ordóñez Jiménez y doña Janine 
Mary que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
3 de noviembre de 1993, a las diez treinta horas, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons-
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titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
27,000.000 de pesetas; no concurriendo postores. 
se señala por segunda vez el' dia 3 de diciembre 
de 1993, a las dicz trcinta horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma, no habiendo 
postores de la misma se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 8 de enero de 1994. 
a las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 27.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma. y. en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya. cuenta corriente núme
ro 0479000181034-92 una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiera lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera,-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada, acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado, 

CUarta.-Los autos y la certificación -del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta,-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple seiialamiento del 
lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

1. Número 1 de orden, Lo constituye el resto 
del solar remanente del complejo denominado Pal
ma Nova Apart. sito en la urbanización Torre Nova, 
en Magalluf, término de Calviá. Tiene una superficie 
aproximada de 1.509 metros cuadrados. Está ins
crita al folio 1, tomo 2.410, libro 840 de Calviá. 
fmca 44.008. 

Dado en Palma a 21 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-40.583. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.086/1992, pro
movido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce-
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lona, contra don Matias Tugores Trinidad y doña 
Petronila Nchama Ncuna, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 30 de noviembre próxi
mo. y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 18.000,000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 30 de diciembre 
próximo. y diez horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 31 de enero próximo, 
y diez horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien además hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Y para cono
cimiento general y en particular para los deman
dados en caso de que intentada la notificación per
sonal ésta no pudiera llevarse a cabo. 

Bienes objeto de subasta 

Número 3 de orden. Vivienda señalada con el 
número 3, con fachada a la calle Milano. Tiene 
una superficie total construida de 136,43 metros 
cuadrados. que se distribuyen de la siguiente fonna: 
Planta semisótano con destino a garaje y trastero 
a la que se accede por medio de una rampa inclinada 
de 21 metros cuadrados, se comunica con la planta 
baja. Tiene una superficie construida de 31,40 
metros cuadrados, Planta baja, con una superficie 
construida de 53,75 metros cuadrados. Planta de 
piso, con una superficie construida de 51.28 metros 
cuadrados, Le es anexo el uso exclusivo de sendas 
zonas ajardinadas contiguas. una de 31,84 metros 
cuadrados. y otra de 24,51 metros cuadrados. Linda: 
Frente. con calle Milano; fondo, con calle común; 
derecha, entrando, con vivienda número 4; izquier
da. con vivienda número 2 y zonas ajardinadas, 

Inscripción registra!: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, tomo 2.188, libro 709 de Calviá, 
folio 208. finca número 37.902. 

Dado en Palma de Mallorca a 27 de julio de 
1993,-El Secretario,-40.576, 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza de Primera Instancia núme
ro 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de -los dias 
22 de octubre. 22 de noviembre y 22 de diciembre 
de 1993 tendrá lugar en este Juzgado por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se relacionan. 
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en autos de juicio declarativo de menor cuantía en 
reclamación de cantidad, seguidos en este Juzgado 
con el número 8/1989-A, a instancia de «Industria 
Navarra del Aluminio. Sociedad An6nima~ (INA). 
contra doña Maria Isabel Alvarez Moraza, don José 
Barbero Btasco y «A1um-Blist. Sociedad Anónima». 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
VIzcaya, indicando Juzgado. número de asunto y 
año, el 20 por 100 del tipo señalado en la primera 
subasta, del 20 por 100 de rucho valor con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas en el caso de ser festivo 
o inhábil el dia de su celebración. se traslada dicha 
subasta al siguiente dia hábil, -a la misma hora 

Sirva el presente edicto de notificación al deman
dado de las fechas de subasta. caso de no ser hallado 
en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso segundo, puerta primera en la cuar
ta planta de la casa número 16 de la calle Pintor 
Mir. de Barcelona. Valorada en 6.695.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 26 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-40.612. 

RONDA 

Edicto 

Don Carlos Mancho Sánchez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Ronda. 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 312/1991, seguidos en este Juzgado a instancia 
de Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda 
y otros contra don Francisco Zambrana Moya y 
otras, he acordado por resolución de esta fecha sacar 
a ,pública subasta las fmeas hipotecadas descritas 
al fmal del presente. por ténnino de veinte dias, 
por primera y. en su caso. por segunda y tercera 
vez. con las siguientes condiciones: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera: Por el tipo pactado. el dia 17 de enero 
de 1994. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera, el 
dia 11 de febrero de 1994. 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el dia 10 de marzo 
de 1994. 

Todas ellas a las once horas. Y si tuviera que 
suspender alguna por causa de fuerza mayor. entién
dase señalada su celebración para el dia hábil inme
diato, a la misma hora. 
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Los autos y la certillcación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si ios hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las· subastas, todos los pas
tores tendrán que consignar. en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la primera y segunda subastas. 
si hubiera lugar a ello. y para la tercera subasta. 
en su caso, tendrán que consignar el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el día de hoy hasta su cele
bración, depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego. acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a 10 
dispuesto en la regla séptinia del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en las fmcas 
subastadas. . 

Fincas objeto de subastas 

Vivienda tipo DB~4. en planta primera alta del 
edificio en Málaga, barriada de Torremolinos. ave
nida de los Manantiales. «Torremar», con acceso 
por el portal número 2. Mide una superficie cons
truida de 104 metros 98 decímetros cuadrados y 
útil de 79 metros 37' decímetros cuadrados. dis
tribuida en vestibulo, estar-comedor con terraza, 
cuatro dormitorios, cocina con terraza-lavadero, dos 
cuartos de baño y pasillo distribuidor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Málaga al número 3.983-A. 

Tipo: 3.924.313,20 pesetas. 
Vivienda tipo DE-4. situada en la tercera planta 

alta del edificio en Málaga, barriada de Torremo
linos, avenida de los Manantiales, «Torremar». con 
acceso por el portal número 2. Mide una superficie 
construida de 101 metros 32 decímetros cuadrados 
y útil de 76 metros 78 decimetros cuadrados. dis
tribuida en vestibulo. estar-comedor con terraza. 
cuatro dormitorios, cocina con terraza-lavadero. dos 
cuartos de baño y pasillo distribuidor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Málaga al número 4.013-A. 

Tipo: 3.791.309,40 pesetas. 

Dado en Ronda a 5 de julio de 1993.-EI Juez. 
Carlos Mancho Sánchez.-El Secretario.-40.270. 

RONDA 

Edicto 

Don Carlos Mancho Sánchez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Ronda, 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
176/1991, seguidos en este Juzgado a instancia de 
Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda 
y otros contra don Antonio Rico González y otra, 
he acordado por resolución de esta fecha sacar a 
pública subasta las fincas hipotecadas descritas al 
fmal del presente, por ténnino de veinte días. por 
primera y. en su caso, por segunda y tercera vez, 
con las siguientes condiciones: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera: Por el tipo pactado, el día 25 de enero 
de 1994. 
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Segunda: Por el 75 por 100 de la primera. el 
dia 18 de febrero de 1994. 

Tercera: Sin sujeción a tipo. el dia 17 de marzo 
de 1994. 

Todas ellas a las once horas. Y si tuviera que 
suspender alguna por causa de fuerza mayor. entién
dase señalada su celebración para el dia hábil inme
diato. a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas. todos los pos
tores tendrán que consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo f]jado para la primera y segunda subastas, 
si hubiera lugar a ello. y para la terc~ subasta, 
en su caso, tendrán que consignar el 20 por 100, 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el dia de hoy hasta su cele
bración, depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego, acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en las fmcas 
subastadas. 

Fincas objeto de subasta 

1. Local de negocio situado en la planta baja 
del edificio sin número. radicante en el pago de 
la Boticaria. del ténnino municipal de Torrox. Se 
destina por ahora a restaurante, con la denomina
ción de restaurante «El Recreo», y se distribuye en 
terraza delantera, en parte cubierta. bar. comedor. 
dos cocinas y servicios. Mide una superficie de 275 
metros cuadrados. . 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Torrox 
al número 12.774. 

Tipo: 9.653.121 pesetas. 
2. Piso vivienda situado en la primera planta 

del edificio sin número. radicante en el pago de 
la Boticaria. del ténnino municipal de Torrox. Se 
accede a él mediante una escalera emplazada a la 
derecha de la fmca número l. Se distribuye en ves
tíbulo. pasillo distribuidor, cuatro dormitorios, 
comedor-estar, cuartos de baño. cocina. una terraza 
delantera y otra posterior común con la fmca núme
ro 3. Mide una extensión superficial, incluidas las 
terrazas, de 211 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Torrox 
al número 12.776. 

Tipo: 5.807.502 pesetas. 
3. Piso vivienda situado en la primera planta 

del edificio sin número. radicante en el pago de 
la Boticaria, del término municipal de Torrox. Se 
accede a él mediante una escalera adosada a la 
derecha de la finca número I y la terraza Que corre 
por el mismo lado de la finca número 2. elemento 
común. Se distribuye en vestíbulo. comedor-estar. 
dos dormitorios, cocina y cuarto de baño, con una 
terraza al fondo común con la fmca número 2. 
Mide una extensión superficial de 64 metros 
cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Torrox 
al número 12.778. 

Tipo: 1.761.300 pesetas. 
4. Piso vivienda situado en la segunda planta 

del edificio sin número, radicante en el pago de 
la Boticaria. del término municipal de Torrox. Se 
accede a él mediante una escalera emplazada en 
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la terraza que corre a la derecha de la vivienda 
número 2. elemento común. Se distribuye en ves
tíbulo, pasillo distribuidor. cuatro dormitorios. 
cumedor-estar, cuartos de baño. cocina y terrazas 
a su frente y a la derecha. Mide una superficie. 
incluida terraza,. de 177 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Torrox 
alnÚIDero 12.780. 

Tipo: 8.428.077 pesetas. 

Dado en Ronda a 7 de julio de 1993.-El Juez. 
Carlos Mancho Sánchez.-El Secretario.--40.261. 

RONDA 

Edicto 

Don Carlos Mancho Sánchez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Ronda. 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
271/1990, seguidos en este Juzgado a instancia de 
Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda 
y otros contra don Ricardo Ramos Muñoz y otras, 
he acordado por resolución de esta fecha sacar a 
pública subasta las fincas hipotecadas descritas al 
fmal del presente, por término de veinte días, por 
primera y. en su caso. por segunda y tercera vez, 
con las siguientes condiciones: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera: Por el tipo pactado, el día 3 de febrero 
de 1994. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera. el 
día 1 de marzo de 1994. 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 25 de marzo 
de 1994. 

Todas ellas a las once horas. Y si tuviera que 
suspender alguna por causa de fuerza mayor, entién~ 
dase señalada su celebración para el dia hábil inme· 
diato, a la misma hora 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre· 
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del a<.1.or continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas. todos los pos
tores tendrán que consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por lOO, por 10 menos, 
del tipo f¡jado para la primera y segunda subastas, 
si hubiera lugar a ello, y para la tercera subasta, 
en su caso, tendrán que consignar el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo f¡jado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el dia de hoy hasta su cele-. 
bración, depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego, acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en las fmeas 
subastadas. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda designada con el número 19, tipo C, 
de la manzana número 6, en el término municipal 
de Mijas. urbanización «Doña Ermita». Ocupa una 
superficie de solar de unos 100 metros cuadrados, 
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con una superficie total construida de 116 me-. 
tros 32 decímetros cuadrados y útil de 90 metros 
cuadrados. Consta de dos plantas, distribuidas en 
varias habitaciones y dependencias, encontrándose, 
además. en su planta baja un jardin delantero y 
un patio descubierto en su parte posterior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
al número 25.581. 

Tipo: 6.327.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 13 de julio de 1993.-EI Juez, 
Carlos Mancho Sánchez.-EI Secretario.-40.264. 

RONDA 

Edicto 

Don Carlos Mancho Sánchez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Ronda, 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme~ 
ro 36311990, seguidos en este Juzgado a instancia 
de Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda 
y otros contra don Dámaso Marino Vl8f Castillo 
y otra, he acordado por resolución de esta fecha 
sacar a pública subasta la fmca hipotecada descrita 
al fmal del presente, por término de veinte dias, 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, con las siguientes condiciones: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera: Por el tipo pactado, el día 7 de febrero 
de 1994. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera, el 
dia 4 de marzo de 1994. 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 29 de marzo 
de 1994. 

Todas ellas a las once horas. Y si tuviera que 
suspender alguna por causa de fuerza mayor, entién
dase seftalada su celebración para el dia hábil inme
diato, a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre· 
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los pas
tores tendrán que consignar. en el establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la primera y segunda subastas, 
si hubiera lugar a ello, y para la tercera subasta, 
en su caso, tendrán que consignar el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para -la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele-. 
bración, depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego, acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas. conforme a 10 
dispuesto en la regla séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en las fmeas 
subastadas. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo B en planta 16, sin contar la diáfana, 
del edificio procedente en su origen de la parcela 
sita en el paseo de Los Tilos, de la ciudad de Málaga. 
Se sitúa al frente, conforme se sube la escalera del 
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portal 11, con una superficie construida de 117 
metros 48 decimetros cuadrados. distribuida en ves· 
tibulo, estar-comedor con terraza, tres dormitorios. 
dos cuartos de bañu y cocina con terraza~lavadero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 4 de Málaga al número 5.603. 

Tipo: 5.320.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 14 de julio de 1993.-El Juez, 
Carlos Mancho Sánchez.-El Secretario.-40.267. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Salamanca. 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el nÚIDe-. 
ro 408/1992, se tramitan autos de ejecutivo otros 
titulas, promovidos por el Procurador don Rafael 
Cuevas Castaño. en nombre y representación de 
«Banco de Castilla, Sociedad Anónima., domici~ 
liado en plaza los Bandos. número lO, Salamanca, 
contra don Julio Crespo Gómez, domiciliado en 
avenida Agustinos Recoletos, números 69-75, Sala
manca, y Ana Maria Tasc6n Vega, sobre reclama~ 
ción de det.em'linada. cuyos autos se encuentran en 
ejecución de sentencia y en los que a instancia de 
la parte actora, se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte dias, como 
de la propiedad de la parte demandada, los bienes 
embargados a la misma que al fmal se describirán. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este J~ado. señalándose para 
que tenga lugar la primera de ellas el próximo día 
15 de diciembre de 1993, a las once horas de la 
mañana. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores presentar en este J~ado resguardo 
de ingreso en la cuenta de depósitos y consi.gna~ 
ciones judiciales del Banco Bilbao ViZcaya, de una 
cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirven de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han aportado los titulos de 
propiedad, por lo que los licitadores no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta se señala para el remate de 
la segunda por otro término de veinte días. el dia 
17 de enero de 1994, próximo, a las once horas 
de la maftana, con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de valoración y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Sexta-Para el supuesto de que no hubiera pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera 
el próximo dia 17 de febrero de 1994, a las once 
horas de la mañana, igualmente por término de 
veinte dias y sin sujeción a tipo. haciéndose constar 
que para la aprobación del remate en la tercera 
subasta se tendrá en cuenta lo dispuesto en el ar~ 
ticulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Que los autos se encuentran de mani~ 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para ser 
examinados por cuantos lo deseen, y que las hJpo
tecas., censos, cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos. por no destinarse a su 
extinción el precio del remate, sirviendo el presente 
de notificación en forma a los demandados rebeldes. 

Bienes que se subastan 

l. Urbana en calle Mariquince, número 7, con 
una superficie total de 234 metros y 9 centímetros 
cuadrados. Nuda propiedad de una quinta parte de 
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la mitad indivisa. Inscrita al tomo 1.381, folio 230, 
Ímca 13.553. Valorada en 469.800 pesetas. 

2. Urbana, casa en calle Calvo Solelo. núme
ro 22. con una supl!rficie aproximada de 321 metros 
con 39 centímetros cuadrados. Nuda propiedad de 
una quinta parte indivisa valorada en 6.170.688 
pesetas. Inscrita al tomo 1.381, folio 227, fmea 
13.552. 

Dado en Salamanca a 12 de julio de 1993.-El 
Secretario judicial.-40.288. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Jesús Martín de la Fuente, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Salaman
ca, en sustitución, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 398/1992. se siguen autos de juicio de menor 
cuantía. a instancia del Procurador don Valentin 
Garrido González, en representación de Maria del 
Cannen Gallego Martín. contra don Francisco 
Gallego Martin y doña Mercedes Sánchez Hemán
dez, representados por el Procurador don Gonzalo 
Garcia Sánchez, y don Bautista Gallego Martin, asis
tido de la defensora judicial doña Rosario Rodriguez 
Boyero, sobre disolución de comunidad y venta en 
pública subasta de los bienes, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de tasa
ción que al fmal se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Gran Vía, núme
ros 39-41, el próximo día 26 de octubre, a las once 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será el que al fmal 
se dirá, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima». oficina principal de Salamanca, calle 
Toro. 19, de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando resguardo de ingreso en 
la fonna, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto de remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación, previnién
dole que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Se reservará en depósito a instancia de 
la parte actora las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, sí el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Podrán examinarse en la Secretaria de 
este Juzgado la documentación existente en autos, 
no habiendo certificaciones del Registro de la Pro
piedad. debiendo los licitadores confonnarse con 
eUos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de noviembre, a las once 
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horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrara una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de diciembre, 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados, de la fecha y condi
ciones de la subasta, para el caso de que no se 
haya podido llevar a cabo la notificación personal. 

Descripción de las fmcas 

Vivienda en la planta cuarta del edificio de esta 
ciudad. en la calle Sarasate, número 12, hoy 16, 
con vuelta a la calle de Pizarro. cuya vivienda es 
la primera de la izquierda subiendo por la escalera 
señalada con la letra A. Mide una superficie útil 
de 69 metros 45 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Salamanca, fmca registral 9.908, inscrita 
al folio 43 del libro 124_2.a 

Tasada pericialmente en 9.102.000 pesetas. 
Vivienda en planta segunda de la casa núme

ro 104, hoy 122, de la avenida de Portugal, de 
esta ciudad, a la derecha, entrando al edificio. 
izquierda por la c~a de escalera, compuesta de ves
tíbulo, cuatro habitaciones, cocina y setvicios; tiene 
una superficie útil aproximada de 61 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Salamanca. inscripción segunda de la fmca 
registral 355, al folio 135 del libro 7_1.a 

Tasada pericialmentle en 12.903.000 pesetas. 

Dado en Salamanca a 13 de julio de 1993.-EI 
Secretario. Jesús Martín de la Fuente.-40.249. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Que en este Jugado se sigue juicio de faltas núme
ro 66/1993 sobre daños en el que se ha dictado 
la siguiente providencia Juez señora Ledesma Iba
ñez. San Lorenzo de El Escorial a 26 de mayo 
de 1993. 

Dada cuenta: Visto el estado de las presentes 
actuaciones para la celebración del juicio de faltas 
correspondiente, se señala audiencia el próximo día 
14 de octubre de 1993, a las diez y veinte horas, 
citándose al Ministerio Fiscal al notificarle esta reso
lución y a las personas abajo reseñadas mediante 
la oportuna cédula de citación, con la prevención 
a las partes que deberán concurrir con los medios 
de prueba que tengan y a todos los citados que 
si no comparecen ni alegan justa causa para dejar 
de hacerlo podrán ser multados con la cantidad 
que fija el articulo 966 de la Ley de EnjuiCiamiento 
Criminal, con la advertencia al acusado de que su 
ausencia no suspenderá la celebración ni la reso
lución deljuicio siempre que conste habérsele citado 
con las formalidades y requisitos establecidos en 
los artículos 965 y concordantes de la citada Ley 
y que por haberse fonnulado denuncia contra él, 
podrá ejercitar el derecho de defensa, valiéndose 
de abogado si a su derecho interesa. 

Carlos E. Pérez Tabernero López, Angel Luis 
Peña Sánchez, Amelia Pérez Tabernero Montalvo. 

As! lo manda y rubrica su señoría. doña Pilar 
Ledesma Ibáñez, Jueza del Juzgado de Instrucción 
número 2 de San Lorenzo de El Escorial y su partido 
judicial, doy fe. 

y para que sirva la presente de cédula de citación 
a juicio de Angel Luis Peña Sánchez, documento 
nacional de identidad número 70.007.609. en para
dero desconocido y una vez sea insertada y publi
caua en el «Boletín Oficial del Estado», la expido 
en San Lorenzo de El Escorial a 21 de julio de 
I 993.-La Jueza.-El Secretario.-40.336-E. 
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SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Don Iñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Donostia-San 
SebastiAn, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 258/1989,.se tramite procedimiento de juicio 
de cognición, a instancia de «Lady Quail, Sociedad 
Limitada», contra don José Miguel Jiménez Barthe, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 4 
de octubre. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 1.855, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de noviembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de diciembre, 
a las diez horas,. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda en planta tercera, subiendo. número 5 
de orden. de la casa número 17 de la calle de San
tiago, de VaUadolid; ocupa una extensión de 263,89 
metios cuadrados. Inscrita al tomo 1.994, libro 288 
de Valladolid 3-8. folio 26, fmca 2.893, del Registro 
de la Propiedad número 6 de Valladolid. 

Precio: 35.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 14 de mayo 
de 1993.-El Magistrado-Juez, [ligo Suárez de 
Odriozola.-El Secretario.-40.640. 
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SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Doña María Aránzazu Menéndez Vázquez. Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 2 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 455/1989. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de San Sebas
tián Kutxa, contra doña Joaquina Ariceta Trecu, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que, 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días. los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 1 
de octubre, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vtzeaya, 
Sociedad Anónima., número 1.846, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi. 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre. 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de octubre, a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de noviembre. 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje.
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda letra E del piso 1.0, bloque 33, hoy casa 
número 19 del paseo de ArrioIa. de San Sebastián. 
Ocupa 69,89 metros cuadrados de superficie. lns-
crita al tomo 1.128, libro 25. sección 2.·, folio 50, 
fmca número 363, inscripción tercera. Valorada a 
efectos de subasta en 11.638.000 pesetas. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 3 de junio 
de 1993.-La Magistrada·Juez. Maria Aránzazu 
Menéndez Vázquez.-El Secretario.-40.647. 

Viernes 20 agosto 1993 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Ane Maite Loyola lriondo. Magistrada·Jueza 
de Primera Instancia número 1 de Donostia·San 
Sebastián. 

Hago saber: Que en el expediente arriba referen· 
ciado se ha dictado auto con fecha 23 de junio 
del presente año, cuya parte dispositiva dice: 

Se declara en estado legal de suspensión de pagos 
y de insolvencia defmitiva por ser el pasivo superior 
al activo. Se concede al deudor un plazo de quince 
dias para que él o persona en su nombre consigne 
o afiance a satisfacción del proveyente la suma de 
28.700 pesetas a que asciende la diferencia entre 
el pasivo y el activo. para que pase a ser insolvencia 
provisional la declaración de insolvencia defmitiva. 
Afianzado o consignado el déficit o dejado trans
currir en el plazo sin verificarlo se acordará lo 
procedente. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
en el plazo de tres días que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado. 

Así lo acuerda. manda y firma la Magistrada·Jueza 
doña Ane Maite Loyola Iriondo. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 23 de junio 
de 1993.-La Magistrada·Jueza, Ane Maite Loyola 
lriondo.-EI Secretario.-40.634. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano, Magistrada·Jue.
za de Primera Instancia número 2 de Donas· 
tia·San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo número 188/83 
sobre reclamación de 1.903.199 pesetas de prin· 
cipal, más 600.000 pesetas calculadas para costas 
a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima,.. representante legal contra don Miguel 
Ignacio Imaz Elorza. doña Soledad Orús lturra1de 
y doña Francisca Elorza Aristimuño. en el que. por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por tercera vez. sin sujeción a tipo 
y término de veinte dias. los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
Jugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 8 de octubre, a las diez horas, con las pre. 
venciones siguientes: 

Primera.-Que se celebra sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima,.. número 1.846, una can· 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta, hacién· 
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. no aceptán. 
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil. exceptuando los sábados. a la misma hora. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Una quinta parte indivisa en nuda propiedad y 
el usufructo de: 

Terreno que se segrega de la casa llamada Arrúe. 
señalada con el número 27 de la calle Martín Lar· 
dizábal, de Segura. que en el plano se le denomina 
elemento A·4. de 471.80 metros cuadrados de super· 
ficie. Inscrito al tomo 1.322. libro 39 de Segura, 
folio 80, finca número 1.914 del Registro de .Azpei· 
tia. Valorado en 960.000 pesetas. 

Mitad indivisa del terreno de forma irregular que 
se segrega de la casa llamada Arrúe, seftalada con 
el número 27 de la calle Martin Lardizábal de Segu
ra. de 1.619 metros cuadrados, de los que 30.10 
metros cuadrados se encuentran ocupados por una 
tejavana y el resto libres. Inscrita al tomo 1.322. 
libro 39 de Segura. folio 89. fmca número 1.917 
del Registro de .Azpeitia. Valorada en 1.650.000 
pesetas. 

Vivienda señalada como elemento A·l, de cuatro 
plantas., que ocupan parte de las plantas baja, pri
mera. segunda y tercera de la casa denominada 
Arrúe. sita en la calle Martin LardizábaL número 
27. de Segura. La planta baja ocupa 388,45 metros 
cuadrados. teniendo cuatro accesos al exterior. La 
planta primera, con acceso por escalera propia, ocu· 
pa 54.46. La planta segunda, que tiene acceso. tanto 
con el resto de la finca, como con la vivienda por 
la escalera interior. ocupa 144.34 metros cuadrados 
y la planta tercera. con acceso exclusivo con la 
escalera interior propia. ocupa 34,85 metros cua· 
drados. Aparece inscrita al tomo 1.322. libro 39 
de Segura. folio 98. fmca número 1.918 del Registro 
de Azpeitia. Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Número 2. Vivienda en la planta tercera. señalada 
como elemento A·2 de la casa Arrúe. sita en la 
calle Martín Lardizábal. número 27. de Segura. Ins-
crita al tomo 1.322. libro 39 de Segura, folio 101, 
fmca número 1.919 del Registro de Azpeitia. Va1(}o 
rada en 1.080.000 pesetas. 

Número 3. Vivienda en la planta tercera señalada 
como elemento A·3 de la casa Arrúe, sita en la 
calle Martin Lardizábal. número 27. de SeguIll. de 
79.40 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.322. 
libro 39 de Segura. folio 104, fmea número 1.920 
del Registro de Azpeitia. Valorada en 950.000 
pesetas. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 2 de julio de 
1993.-La Magistrada-Jueza, Maria Jesús Azcona 
Labiano.-EI Secretario.-41.265. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano. Magistrada·Jue
za de Primera Instancia número 2 de Donos· 
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme.
ro 987/87. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa y SN. SN. Guipúzcoa Eta Donostiako 
Aurrezki Kutxa contra doña Maria Angeles Mar· 
tinez Tena y don Juan José Gonztlez Teira, en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y ténnino de veinte 
dias el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este JUZ88do. el dia 7 de octubre, 
a las once quince horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anóninuu, número 1.846, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
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no serán admitidos no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se senala para la celebración 
de una segunda, el día 8 de noviembre, a las once 
quince horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para 
la celebración de una tercera, el dia 7 de diciembre. 
a las once quince horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la flnca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso vivienda segundo C del edificio letra D de 
un sector del subpollgono 3 del poligono XXIX 
de Irún. Ocupa 72.60 metros cuadrados y tiene 
como anejo el trastero del desván que se identifica 
de igual forola que la vivienda, y ocupa 3.80 metros 
cuadrados. 

Tipo de subasta: 5.090.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 13 de julio 
de 1993.-La Magistrada-Jueza. Maria Jesús Azcona 
Labiano.-El Secretario.-41.268. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Doña Marta del Valle García. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de los de Santa Coloma de Gramanet. 

Por el presente, hago saber: Que en los autos 
de juicio ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
con el número 27 de 1991, a instancia de Caja 
de Ahorros Layetana, representada por el Procu
rador don Angel Joaruquet Ibarz, contra don Tomás 
Peñas Navarro. dona Victoria López Cañones y don 
Daniel Bamau Nolla, se ha acordado por provi
dencia del día de la fecha sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, los bienes que 
al Imal se describen, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en esta ciudad. callfi 
Mossen Camilo Rosell número 18, bajos. celebrán
dose por primera vez. el dia 5 de octubre de 1993 
Y hora de las diez de su mañana. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el del 
avalúo. que al Imal se indica. no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes de aquél, 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado abierta en el Banco Bilbao VIZCaya con el 
número 0761-0000-17-0027-91, una cantidad igual, 
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por 10 menos al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que !!>irva de tipo para la subasta. 

Tercera.-Hasta la celebración de la subasta podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la misma forma señalada en la condición 
segunda, el importe de la consignación a que se 
refiere la condición anterior. 

Cuarta.-Las consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del remate. excep
to la que corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación. También podrán reservarse 
en depósito a instancia del acreedor las demás con
signaciones de los postores que lo admitan y hayan 
cubiero el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. Las 
cantidades consignadas por éstos se les devolverán 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Quinta.-Los titulos de propiedad y certificación 
de cargas se hallan de manifiesto en Secretaría, 
pudiendo ser examinados por los licitadores a quie
nes se previene que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. quien 
en su caso deberá aceptai.-la previa o simultánea
mente al pago del resto del precio de remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta ni mediare adjudicación en pago. 
se sefiala para la celebración de la segunda subasta. 
de los bienes que se hallen en aquel caso. el 
día 5 de noviembre de 1993 y hora de las diez. 
con arreglo a las mismas condiciones expuestas para 
la primera. si bien el tipo de la subasta quedará 
rebajado en un 25 por 100. 

De igual forma y en prevención de no haber postor 
en la segunda ni mediar adjudicación en pago. tam
bién respecto de los bienes en tal situación, se señala 
una tercera subasta para el día 3 de diciembre de 
1993 y hora de las diez. bajo las mismas condiciones 
dichas. sin fijación de tipo y con la obligación de 
consignar. para tomar parte en la misma. el 20 
por 100 de la segunda. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes: 

Mitad indivisa de urbana número 2, piso primero. 
puerta única, situado en la primera planta alta de 
la avenida de Anselmo de Riu. de Santa Coloma 
de Gramanet, donde le corresponde el número 185. 
Se compone de una habitación, comedor. cocina 
y W.c., ocupa una superficie de 18 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Por su frente, con 
proyección vertical al corredor que da a la avenida 
de Anselmo del Río; derecha. entrando. con finca 
de que se segregó. hoy propiedad de don José Jus
ticia; izquierda, con Imca de don Manuel Torredo; 
fondo. sucesores de don Anselmo del Rio: arriba, 
con terrado, y abajo, con la entidad número l. Le 
corresponde una participación en el total edificio 
de 50 por 100. Inscrito en el folio 156. tomo 595 
del Archivo. del Registro de la Propiedad núme~ 
ro 1 de Santa Coloma de Gramanet, Imca núniero 
34.517. Valorada la expresada mitad indivisa en 
405.000 pesetas. 

Mitad indivisa de urbana número 21. piso tercero, 
puerta segunda, en la cuarta planta de la casa núme
ro 61 de la calle Escocia. de Barcelona, con vestibulo 
de entrada por calle Veüa. Se compone de recibidor. 
cocina. comedor-estar. cuatro dormitorios. baño. 
aseo, lavadero y terraza. Mide una superficie de 
89 metros 40 decímetros cuadrados. Linda: Por fren~ 
te. con rellano de escalera; por la derecha. entrando, 
con tercero tercera y patio de luces; por la izquierda, 
con tercero primera: por el fondo. con calle Velia; 
por debajo. con segundo seiunda, y por encima, 
con cuarto segunda. Su cuota es de 3.55 por 100. 
Inscrito al folio 78. del tomo 2.301, libro 218. de 
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la sección segunda, inscripción primera, del Registro 
de la Propiedad número 2 de Barcelona, Imea núme
ro 20.087. Valorada dicha mitad indivisa en 
4.720.000 pesetas. 

A los efectos legales oportunos y para que sirva 
de notificación. caso de ser negativa la personal. 
a los demandados don Tomás Peñas Navarro. doña 
Victoria López Cañones y don Daniel Bamau Nolla, 
libro el presente edicto en Santa Coloma de Gra
manet a 12 de junio de 1993.-La Magistrada-Juez. 
Marta del Valle García.-El Oficial en funciones de 
Secretario.-40.519~ 16. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don José C. Gomila de Sande, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sant 
Feliu de Llobregat. certifico que en los autos de 
separación 29/90. que se tramitan en este Juzgado 
a instancia de doña Maria Blanco Bellido contra 
don Angel José León Lucena. se ha dictado la 
siguiente resolución, que literalmente dice así: 

En Sant Feliu de Llobregat a 19 de julio de 1993. 
Dada cuenta del exhorto recibido y visto que se 

ha intentado la notificación que le designe Abogado 
y Procurador que le han sido nombrados por tumo 
de oficio al demandado. don Angel José León Luce
na. tanto en su domicilio de la calle la Merced, 
número 11, 1, segunda, de Sant Joan Despí, 
como en el domicilio de travesera de la Luz. núme
ro 21, 2. segunda. de la misma población, que fue 
el que hizo constar en su solicitud de nombramiento 
de Abogado y Procurador del turno de oflcio. y 
asimismo en el domicilio de la empresa donde pres
taba sus servicios, con resultado negativo de todos 
ellos. procédese a publicar de oficio en el ~Boletin 
Oficial del Estado» la presente resolución para que 
sirva de notificación. haciéndole saber: 

Primero.-Que ha sido designado para su defensa 
el Letrado don Miguel Rodríguez Zamora, del Cole
gio de Abogados de Sant Felíu de Llobregat. y para 
su representación el Procurador de los Tribunales 
don Miguel Angel Montero Reiter. 

Segundo.-Que le quedan dieciséis dias para con
testar a la demanda de separación por la que se 
ha iniciado el procedimiento número 29/90 que se 
sigue en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Sant Feliu de Llobregat, a contar desde 
el siguiente a la publicación de la presente en el 
«Boletin Oficial del Estado». 

Tercero.-Que al tener ya representación en autos. 
se le cita para comparecer en la sede de este Juzgado 
el próximo dia 20 de octubre. a las diez treinta 
horas. para la celebración de la preceptiva com
parecencia, previa a la adopción de medidas 
provisionales. 

y como se ha dicho. para que sirva de notificación 
y citación a don Angel José León Lucena, publíquese 
de oficio en el «Boletín Oficial del Estado» y asi
mismo expónganse copias de la presente en el tablón 
de anuncios del Juzgado e interésese que se remita 
ejemplar en que conste la publicación de la presente 
a este Juzgado. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso 
de reposición ante este mismo Juzgado en el plazo 
de tres dias. 

Así lo acuerda y fmna doña Nuria Bono Romera. 
Jueza titular de este Juzgado, doy fe. 

Diligencia.-Seguidamente se cumple lo acordado, 
de lo que doy fe. 

Sigue flrma de D. J. C. Gomila de Sande. 

y para que conste y sirva, expido y flrmo la pre
sente en Sant Feliu de Llobregat a 20 de julio 
de 1993.-El Secretario.--40.301-E. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Carlos D. Lledó González, Magistrado-Juez 
del Juzgado de. Primera Instancia número 2 de 
Sevilla. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 208/1990. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Angel Martinez Retamero, en representación del 
~Banco de Andalucía. Sociedad An6nimeu. contra 
don Manuel Arcos Cobos, don Gabriel Arcos Prieto 
y don Gabriel Arcos Guerrero, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo la siguiente 
¡mea embargada al demandado don Gabriel Arcos 
Prieto: 

Urbana.-Casa-habitación en Umbrete. en Baldo
mero Núñez, número lO, con una superficie de 771 
metros cuadrados y construidos 251 metros cua
drados. Inscrita a nombre de don Gabriel Arcos 
Prieto en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar 
la Mayor al tomo 1.170, libro 43 de Umbrete. folio 
53. fmea número 1.845. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el edificio «Vtapol», portal 
B, planta segunda, módulo 4, en la calle Enrama· 
dilla·Ramón y Cajal, de esta capital, el próximo 
dia 1 de octubre, a las once horas y treinta minutos, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 13.492.500 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz.. 
gado, abierta en el «Banco Bilbao VlZC8ya. Sociedad 
Anónima», oficina 6000, y con el número para ingre.
so 399800017·020890. el 30 por lOO del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntaJldo el mismo el resguardo 
de haber efectuado el ingreso del 30 por 100 del 
tipo de la subasta en la fonna antes dicha. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante tendcá facultad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. a! crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 5 de noviembre, a las once 
horas y treinta minutos. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dta 10 de diciembre. 
también a las once horas y treinta minutos, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda, y caso de hacerse postura inferior a 
los dos tercios del tipo de la segunda, con suspensión 
de la aprobación del remate, se dará cumplimiento 
a lo prevenido en el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Caso de que por causa de fuerza mayor no pudiese 
celebrarse alguna de las subastas el die y hora seña-
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lados, tendrá lugar la misma el día siguiente hábil, 
a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a la parte demandada. 

Dado en Sevilla a 26 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez. Carlos D. Uedó González.-EI Secre
tario.-40.3 lO. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Roberto Iriarte Miguel. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Sevilla, 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se tramita en este Juzgado 
con el número 206/93, a instancia del «Banco Bilbao 
Vtzeaya. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Juan López de Lemus, contra la 
fmea hipotecada por don Lorenzo Carrasco L6pez 
y doña Emilia Congregado Ciudad, se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la parte actora de interesar en 
su momento la adjudicación de la fmca que al fmal 
se describe, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce de la mañana. 

La primera, por el tipo pactado, el día 9 de 
noviembre de 1993. 

La segunda.. por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 2 de diciembre de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 29 de diciem
bre de 1993, si en las anteriores no concurren licio 
taciones ni se so~cita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici· 
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta~ 
blecimiento público destinado al efecto en concepto 
de fianza para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado, para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado. pero consignando a! 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento ifldi· 
cado par cada caso, lo que podrán verificar desde 
el anWlcio hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
carps o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante lós acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus· 
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 2. Piso letra A en planta pri· 
mera de la casa número 19 de la avenida de San 
Juan de Lasalle, de esta capital. 

Su superficie construida es de 93 metros y 80 
decímetros cuadrados y su superficie útil es de 82 
metros y 78 decímetros cuadrados. 

Se compone de vcstibulo. salón comedor, terraza, 
pasillo, cocina, dos dormitorios, dos cuartos de baño 
Y un donnitorio principaL 

Linda: Por su frente, con el piso letra B de esta 
misma planta, patios interiores comllAcs a! inmueble 
y con pasillo y escalera de la fmca; por la derecha, 
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entrando, con casa de don Miguel León Alvarez; 
por la izquierda. con la avenida de San Juan de 
la Salle. y por el fondo. con casa de don lldefonso 
CUesta. 

Coeficiente: Tiene asignada una cuota de parti. 
cipación del 9,41 por 100. 

Titulo.-Compra a don Antonio Rodríguez López, 
mediante escritura autorizada en Sevilla por el Nota~ 
rio don Joaquín Serrano Valvente el dia 1 de marzo 
de 1989. 

Inscrita.-En el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Sevi\la al folio 190. tomo 888. libro 887. 
fmca número 53.035·N, inscripción cuarta. 

Valoración.-Confonne a la cláusula décima de 
la escritura de préstamo hipotecario en 14.607.000 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 2 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Roberto Iriarte Miguel-La Secreta· 
ria-40.300. 

TAFALLA 

Edicto 

Por el presente Se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 1 de Tafalla, que, cumpliendo lo 
acordado en providencia de fecha 7 de julio de 
1993, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 242/1992, promovido por el Procurador 
señor Aldunate Tardio. en, nombre y representación 
de la Caja de Ahorros de Navarra, contra la Com~ 
pañia mercantil «Diseños Vrrgilio, Sociedad Limi~ 
tada., se saca a pública subasta por las veces que 
se dirá y término de veinte dias cada una de ellas, 
ta fmea especialmente hipotecada por los anteriores 
demandados., que al fina! de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
7 de octubre. a las doce horas, a! tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de hipoteca 
que es de la cantidad de 110.000.000 de pesetas; 
no concurriendo postores, se señala para la segunda 
el dia 10 de noviembre, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de estas sumas; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 14 de diciembre, celebrándose, en 
su caso. estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 110.000.000 de pesetas. 
que es el tipo Pactado en la mencionada escritura 
por cada una de las fmeas que abajo se describen; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
estas sumas y, en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de depósitos 4e este Juzgado. Banco 
Bilbao VIzcaya. número 317600018024292, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo de tasación 
señalado para cada una de eHas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. En la·tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá. hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
la cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. En todas las 
subastas, desde el anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra· 
do acreditando el depósito. 

Cuarta.-Los autoo y la certificación del Registro 
a que se refiere la nJIla euarta del articulo t 31 
de la Ley Hipptecaria está. manifiesto en la Sccre-
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taña; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o acreedores 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-5in perjuicio de lo Que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ellas. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Radicante en Garinoaín (Navarra). 
Parcela destinada a la actividad industrial. en el 

paraje de Chapardía de 20.000 metros cuadrados. 
Linda: Norte. parcela 11 del catastro; sur y oeste. 
parcela 11 del catastro y' resto de fmca matriz o 
depósito de agua de cuyas paredes exteriores la sepa
ra una franja de terreno paralela a las mismas. de 
cuatro metros de anchura, y este. resto de finca 
matriz. 

Enclavada en la misma se halla la siguiente 
edificación: 

Nave de una sola planta a dos aguas. con una 
superficie total construida de 2.925 metros cuadra
dos. dividida en dos zonas. una de representación 
y otra de fabricación; la primera consta de recepción. 
oficinas. despachos. vestuarios. duchas~ y servicios. 
comedor. laboratorio, vivienda del guarda y botiquín, 
y la segunda de zona de fabricación de pilares, de 
jácenas. de ferralla. taller mecánico. hormigonera 
y silos. 

Lo construido se halla ubicado en el centro de 
la parcela de procedencia y rodeado por todos sus 
aires por la parte no edificada de esta última. 

Registro.-Tomo 1.649, libro 20. folio 126. fmca 
número 1.222. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de 
Navarra», en el «Boletín Oficial del Estado» y su 
fijación en el tablón de anuncios de este Jugado, 
expido el presente en Tafalla a 7 de julio de 1993.-El 
Secretario.-40.884. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Alfonso González Guija Jiménez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Toledo. por sustitución de su titular. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 107/93, a instancia de 
Caja de Ahorros de Castilla La Mancha. contra 
don José Luis Muñoz Garcia y doña Pilar Mar
tín-Forero Coton. en reclamación de crédito hipo
tecario, en que se ha dictado propuesta de pro
videncia, por la Que se acuerda sacar a la venta 
en pública subasta, por primera. segunda y tercera 
vez. en su caso, las siguientes fincas: 

1. Vivienda en planta 2.a• letra A, en casa sita 
en Toledo, calle de la Fuente. número 4, entrada 
por el portal 2. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número l de Toledo. al tomo 853, libro 
372, folio 150, finca número 26.735. Tasada a efec
tos de subasta en 5.115.000 pesetas. 

2. Vivienda en planta 2.a• letra A. misma casa 
y número. Inscrita al tomo 853, libro 372, folio 
162. fmea número 26.739, inscripción primera. 
Tasada en 4.600.000 pesetas. 

3. Vivienda en planta 2.a• letra A. misma casa. 
Inscrita al tomo 853. libro 372. folio 165. fmca 
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número 26.740. inscripción primera. Tasada en 
5.000.000 de pesetas. 

4. Vivienda en planta 3.a , letra B. de la misma 
easa. Inscrita al tomo 854. libro 373. folio 34. Tasada 
en 4.600.000 pesetas. 

5. Vivienda dúplex, planta. misma casa, entrada 
por portal 3. Inscrita al tomo 854. libro 373, folio 
13. fmca 26.747, inscripción primera. Tasada en 
2.242.500 pesetas. 

6. Vivienda en planta 2.a, letra A, misma casa 
anterior. Inscrita al tomo 854, libro 373, folio 16. 
fmca 26.748. inscripción primera. Tasada en 
4.720.000 pesetas. 

7. Vivienda planta 3.a, letra B. misma casa, 
entrando por el portal 3. Inscrita al tomo 854. libro 
373. folio 19. fmca número 26.749. inscripción pri
mera. Tasada en 5.000.000 de pesetas. 

8. Vivienda planta 3.a , letra B. misma casa y 
entrada Que la anterior. Inscrita al tomo 854. libro 
373, folio 37. fmca número 26.751, inscripción pri· 
mera. Tasada en 5.000.000 de pesetas. 

9. Vivienda en planta 2.a , letra A. misma casa, 
y entrando por el portal número 4. Inscrita al tomo 
854. libro 373. folio 37, fmca 26.755, inscripción 
primera. Tasada en 5.000.000 de pesetas. 

10. Vivienda planta I.a, letra B, misma casa, 
entrando por portal número 3. Inscrita al tomo 958. 
libro 450, folio 72, finca 31.208, inscripción segun· 
da. Tasada en 2.242.500 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Gerardo Lobo. sin 
número. de esta capital, por primera vez, el dia 
29 de octubre y hora de las once treinta de su 
mañana. sirviendo como tipo el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca. no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez el día 26 de 
noviembre y hora de las once treinta de su mañana, 
con el tipo de su tasación del 75 por 100 que sirvió 
para la primera, y no concurriendo postores a la 
misma, se sefiala por tercera vez. sin sujeción a 
tipo, el dia 28 de diciembre y hora de las once 
treinta de su mañana. Todas estas subastas referidas 
al año 1993. 

En caso de Que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora y día de la semana siguiente, a la 
que se hubiere sefialado la subasta suspendida. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el precio de tasa
ción dado a cada una de las fincas subastadas y 
expresado anterionnente. no admitiéndose posturas 
que sean inferiores a dicho tipo. para la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y sin sujeción a tipo para la tercera subasta. 

Segunda.-Que para tornar parte en la subasta. 
a excepción de la actora. deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo sefialado para la 
subasta en la cuenta que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, número 43220000. núme
ro de clave 18, número de procedimiento 10/93, 
de Toledo. En tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio podrá hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. acompañándose el resguardo 
acreditativo de haber hecho el depósito en el esta
blecimiento señalado al efecto. Asimismo podrán 
hacerse posturas en sobre cerrado, acompañándose 
el resguardo del ingreso preceptivo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como suficientes la titulación aportada, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los refe
rentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Toledo a 29 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Alfonso González Guija Jirnénez.-EI 
Secretario.-41.357. 
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VALDEPEÑAS 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Bazaco Velasco, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Valdepeñas (Ciudad Real), 

Por medio del presente. hace saber: Que en este 
Juzgado se tramita bajo el número 76/93, expediente 
a instancia del Procurador de los Tribunales don 
Antonio Caminero Merlo, en nombre y represen
tación de la Sociedad mercantil «Industrias Bustos. 
Sociedad Limitada*, en los Que con esta fecha ha 
sido dictada providencia, teniéndose por solicitada 
la declaración de estado de suspensión de pagos 
de la referida entidad. que tiene su domicilio social 
en Santa Cruz de Mudela (Ciudad Real). calle Juan 
Domingo. número 41. 

Lo que se hace público por medio del presente 
edicto a los efectos oportunos que proceda. 

Dado en Valdepeñas a 21 de mayo de 1993.-La 
Secretaria. María del Carmen Bazaco Velas
co.-41.230. 

VIGO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción 
número 3 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita carta 
orden número 454/1990 de P. A. 47/1987-7 de 
oficio. contra doña Aurora García Vázquez. en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en edificio 
Juzgados. calle Latin, número 4. piso tercero, de 
Vigo. en forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo dia 15 de octubre. 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el de la tasación, que asciende a la suma de 
6.785.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo día 12 de 
noviembre, a las once horas de su mañana. con 
la rebaja del 25 por IDO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el próximo dia 10 de diciem
bre, a las once horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, y 
sólo el ejecutante podrá ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Entidad Banco Bilbao Viz
caya, oficina Horida· Vigo. cuenta de consignaciones 
del Juzgado de Instrucción número 3 de Vigo, cuenta 
número 3619.007.79.0047.89. por lo menos, el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a hcitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad y la certificación 
del Registro están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su inserción y 
publicación en los boletines oficiales que corres-. 
pondan. 

Relación del bien objeto de subasta 

Urbana. 5. Vivienda izquierda en el rellano de 
la escalera, situada en el primer piso de la casa 
número 205 de la travesia de VIgo. de la ciudad 
de Vigo. Mide 106 metros cuadrados útiles. Limita: 
Norte. patio posterior de luces y depués de don 
Alvaro Cerdeira López, en zona destinada a' paso 
y rellano escalera; sur, rellano de escalera y terreno 
sobrante de la edificación, afectado por la travesía 
de Vigo; este, de don Alvaro Cerdeira López, y 
oeste, patio de luces. rellano de escalera y vivienda 
derecha situada en igual planta. Finca inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Vigo. al 
libro 409, folio 128 vuelto, fmca número 26.467, 
inscripción tercera. Valorada en 6.785.000 pesetas. 

Dado en VigO a 26 de julio de 1993.-EI Magis
trado·Juez.-EI Secretario.-40.570-E. 

VIGO 

Edicto 

El Magistrado·Juez de Primera Instancia núme
ro 5 de los de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 175 de 1991, tramitados 
a instancia de Banco Pastor, representado por el 
Procurador don José Antonio Fandiño Camero, 
contra don Manuel Vidal Abad, doña Segunda Seoa· 
ge Filgueira y otros, sobre reclamación de 
34.482.025 pesetas, en los que se manda sacar a 
pública subasta los bienes embargados que se dirán 
a continuación, por el ténnino de veinte días. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta: La subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audíencia de este Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en las siguientes 
fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el día 18 
de octubre de 1993, a las doce horas. 

b) La segunda, caso de que no hubiere postor 
en la primera. el día 18 de noviembre. a las doce 
horas. 

c) Y la tercera, también en caso de no haber 
postores en la segunda, el día 15 de díciembre, a 
las doce horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-En la primera. el tipo de subasta será 
el valor dado a los bienes. En la segunda. se pro
ducirá una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo, tenién
dose en cuenta lo que al efecto dispone el artícu
lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal en avenida Florida, cuenta del Juzgado 
3632000017017591) una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
servirá de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse, 
únicamente por el ejecutante, a calidad de ceder 
el remate a un tercero. También se podrán hacer 
posturas por escrito en pliego cerrado. verificando 
junto al mismo la consignación a que se refiere 
el número anterior. 

Cuarta.-Que los bienes salen a subasta sin suplir 
la falta de títulos. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor con-
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fumarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes embargados objeto de subasta 

Urbana A, vivienda letra D, 2.8 planta, edificio 
número 198. avenida de Castrelos, de 10 1 metros 
cuadrados. 

Su valor 10,100.000 pesetas. 
Urbana A, vivienda izquierda de la planta 5.a del 

edificio número 72. avenida Bataidos, de 72 metros 
cuadrados, 

Su valor 6.480,000 pesetas, 
Urbana, local c9ffiercial y terreno anexo sito en 

Pedreira, barrio Puente, San Andrés de Comesaña. 
de 60 metros cuadrados y terreno de 154 metros 
cuadrados. 

Su valor 5.250.000 pesetas, 
Urbana A, vivienda planta ático de edificio núme

ro 5 de Pedreira, barrio Puente de San Andrés de 
Comesaña. de 60 metros cuadrados, 

Su valor 3,600,000 pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en fonna a los eje
cutados, de los señalamientos efectuados para caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas· 
tas por causa de fuera mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Vtgo a 28 de julio de 1993,-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario,-41.368. 

VITORIA 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 346/1989, se tramita procedimiento de juiCio 
ejecutivo. a instancia de doña Anselma Arnaiz 
Angulo, contra don José Luis Fez de Roitegui 
Arnaiz. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 13 de octubre, a las díez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima~, número 490569.5, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamenk el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de octubre, a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
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para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de noviembre. 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse' la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso en la calle lturritxu, número 17. 1.0 derecha. 
Superficie útil, 872.95 metros cuadrados, Valor: 
9,727.403 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 13 de mayo de 
1993.-EI Magistrado-Juez. Julio Sáenz de Buma
ga.-El Secretario.-40.614. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotee1lria, con el número 409/93-B. promo
vido por «Banco de Santander, Sociedad Anónima~, 
contra don José Contel Millán y doña Dolores 
Manau Abardia. en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pÚblica 
subasta, el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia' 
de este Juzgado, en fonna siguiente, a las diez horas. 

En primera subasta. el dia 28 de octubre próximo, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 12.649.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 24 de noviembre 
próximo, con la rebaja del 25 por toO del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el dia 27 de diciembre próxi· 
mo, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente. en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Número 31.-Piso 5.°, letra E, en la 5.8 planta 
alzada de unos 57 metros 74 decimetros cuadrados 
útiles, Linda: Derecha. entrando, patio de luces pos
terior. izquierda, piso 5.°, letra D. y patio interior; 
fondo, casa números 17, 19 y 21 de calle Lorenzo 
Pardo, y frente, rellano de escalera y solar de la 
calle Florida. Fonna parte de una casa en Zaragoza, 
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en la calle de Manuel Lorenzo Pardo. 23, angular 
a la calle Florida. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Zaragoza al tomo 3.574. libro 
1.632. folio 105. [mea 93.432. 

Valorado en 12.649.000 pesetas. 

Sirva el presente. en su caso, para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 15 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.--40.44 7. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Ramos Valverde. Magistrada del Juz
gado de lo Social número 16 de la Sala de Vaca
ciones de los de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que por providencia dictada en el 
día de la fecha en el proceso seguido a instancia 
de Mar-Phar Asesores, contra Inss, Tgss y Maria 
Mercedes Igual G6mez, en reclamación por dere
chos, registrado con el número 885/1993, se ha 
acordado citar a María Mercedes Igual Gómez, en 
ignorado paradero, a fm de que comparezca el día 
17 de septiembre de 1993. a las diez veinte horas 
de su mañana, para la celebración de los actos de 
conciliación Y. en su caso. de juicio. que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas número 16 de este Juzgado 
de lo Social número 16. sito en la calle Hemani. 
59. debiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de Que intente valerse. con la 
advertencia de Que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

y para que sirva de citación a Maria Mercedes 
Igual GÓmez. se expide la presente cédula para su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Dado en Madrid a 6 de agosto de 1993.-La 
Magistrada. Cannen Ramos Valverde.-EI Secre
tario.-41.848-E_ 

NAVARRA 

Edicto 

Don Antonio Femández Ayesa, Secretario judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Navarra. 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
número 45/92.1. tramitado a instancia de doña 
Maria Concepción Vidaurre Maule6n. frente a Javier 
Morentin Pinillos, en reclamación de honorarios de 
Letrado, en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por ténnino 
de veinte días el siguiente bien embargado como 
propiedad de la parte ejecutada. cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana: l 11: Piso undécimo, letra B, de la casa 
número 6 de la calle prolongación de Monasterio 
de Oliva, de Pamplona; de tipo B; con una superficie 
construida de 86 metros 25 decimetros cuadrados; 
y que linda: Por frente, con caja de escalera y patio; 
derecha. entrando. casa número 4; izquierda, vivien
da A; y, fondo. calle interior. Finca 5.895, tomo 
153. libro 99. sección primera. 

Dicha nnca ha sido valorada en 7.217.200 pesetas. 

Viernes 20 agosto 1993 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, calle Iturralde y Suit, número 13/2.°. en pri
mera subasta, el día 18 de octubre de 1993, en 
segunda subasta el día 16 de noviembre de 1993. 
yen tercera subasta el día 14 de diciembre de 1993, 
senalándose como hora para todas ellas las doce 
quince de la mañana y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria de este Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo menos 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo 
para la subasta. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de lo establecido en el 
apartado anterior o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la Entidad bancaria correspon
diente. 

Tercera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose el bien 
al mejor postor. 

Cuarta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación del bien. En la segunda subasta, 
el bien saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. En tercera subasta, no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubiere justipreciado el bien. Si 
hubiere postor que ofrezca suma superior. se apro
bará el remate. 

Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse el bien. por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez días. 
De no hacerse uso de este derecho, se alzará el 
embargo. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos quienes tengan interes 
en ello. 

y para que sirva de notificación al público en 
general ya la Empresa úavier Morentin Pinillos» 
en particular, una vez haya sido publicado en el 
«Boletin Oficial» y en cumplimiento. de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, expido el 
presente en Pamplona a 29 de julio de 1993.-EI 
Secretario, Antonio Femández Ayesa.-41.364. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Francisco Javier Sanz Rodero, Secretario del 
Juzgado de lo Social numero 1 de Toledo y su 
provincia, 

Hace saber: Que en los autos número 145/1990, 
seguidos en este Juzgado a instancias de dona Maria 
del Carmen ManriQue Gómez y otros, contra «Fran
diz. Sociedad Anónima», hoy en trámite de ejecu
ción, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte días, los bienes embargados como 
propiedad del apremiado «Frandiz. Sociedad Anó
nima», dicha subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Carlos V, 
sin numero, de esta capital, señalándose para la 
primera subasta el día 5 de octubre de 1993, para 
la segunda subasta el día 29 de octubre de 1993 
Y para la tercera subasta, en su caso, el día 23 
de noviembre de 1993, todas ellas a las diez quince 
horas. 

12609 

Las personas Que deseen participar en las subastas 
deberán observar las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de base como tipo de subasta 
el de tasación dado a dichos bienes. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre-. 
viamente en Secretaria o en la cuenta abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya número de cuenta corriente 
4.320, senalando el número de este procedimiento, 
el 20 por 100 en efectivo del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercere.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio tipo. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra· 
do, depositándose en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el importe del 20 
por 100, efectivo del tipo de tasación. 

Quinta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele-. 
brarla, los bienes no podrán ser adjudicados por 
menos del 25 por 100 del precio de tasación. 

Séptima.-Sólo la adjudicación practicada a favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios podrán efectuarse a favor de 
ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta 

Una máquina de termofJjar, «Fije»: 90.000 pesetas. 
Tres planchas de mano, «Uf esa», a 4.000 pesetas 

unidad: 12.000 pesetas. 
Dos prensas. «Hoffman», motor I ev, a 50.000 

pesetas unidad: 100.000 pesetas. 
Una mesa de 10 metros de largo: 35.000 pesetas. 
Una mesa de trabajo con varios utensilios: 30.000 

pesetas. 
Cuatro planchas. «Hoffman», a 1.000 pesetas uni

dad: 4.000 pesetas. 
Cinco máquinas de coser, «Refre}'», a 35.000 pese

tas unidad: 175.000 pesetas. 
Una máquina de coser, «Alfa»: 35.000 pesetas. 
Dos máquinas. «Adler», a 35.000 pesetas unidad: 

70.000 pesetas. 
Cien perchas: 1 0.000 pesetas. 
Cien conos hilos varios: 25.000 pesetas. 
Derechos de traspaso del local: 8.000.000 de 

pesetas. 

Total: 8.586.000 pesetas. 

Lo manda y fIrma su señoria ilustrísima. doy fe. 
y para su publicación en el «Boletin Oficial del 

Estado» y «Boletin Oficial» de la provincia y su 
fIjación en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y para conocimiento de las partes y cualquier otros 
interesados, expido el presente en Toledo a 23 de 
julio de 1993.-EI Secretario. Francisco Javier Sanz 
Rodero.-41.365. 

EDICfOS 

Juzgados militares 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 142 
del Reglamento de la Ley del Servicio Militar (Real 
Decreto 61111986, de 21 de marzo), se requiere 
a los jóvenes relacionados a continuación para que 
efectúen su presentación en este Centro de Reclu
tamiento, sito en la calle Teniente Coronel González 
Tablas. sin número. de Barcelona, en el plazo máxi
mo de diez días naturales a partir de la fecha de 
publicación, al objeto de regularizar su situación 
militar y con el fm de evitar instruirles expediente 
por incumplimiento de sus obligaciones militares. 

Barcelona. 26 de julio de 1993.-El Coronel, Car
los Moro MuiíoZ.-41.187. 
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,.ILJi_iú 
CFJ.'),,_CI~; 

t,_DUr-J.:!'D 
t.M1C'NTn 
~;c¡'::!· 

PEDl'm t,',NTD V!SITACIO ~jOOOj 

()fJOO :! 
(-,D(··'" 

M(:;j"l¡l!"·1. 

• .1;,'(,; ; 

1'" L.":'!" I C!:J 
.. ' ~""". H 

[.1"4[,{(.: 

VN_~:,N"rIN 

t'rr-!1'Dh!JG 
ANluN10 
,jOSE 
ALE,.J.'~rmRü 

,.lDi~;G[ 

ALBFfO o 
JOR!lI P. 
nAVID 
ISMAEL 
JORGE 
ALE~JANDRO 

.JUAN 
8AL_WmOR 
ANI)JON 
HAHON 
PE:Df,O D 
ALBuno 
CARLOS 
F"A!'LO 
DAvID 
PANIEL 
JU¡:::-,N 
,,:'tlBt_D 
Cp,RLoS 
RA!1rJN 
~J08E L. 
ANPI:;:E::; 
RAMQN 
GALO F 
GERMAM 
GERMAN 
MICHAEL 
ANTONIO 

DAVID 
8EE:ASTIEI'! 
DAVID 
1:-__ 51 t: B(IN 
RAF AEl M, 
BAU!IF: 
KA~L v 
r-~O~,'i::-V¡ r· 
~!ÁVIU·: 

Df:·,'. Ji! 
¡Un'ir,r,'n F 
Et';::\'C 
,.JD':'::~ I"'! 

NICül .... ':\B (', 
~JAVIER 

~J{)EE. 

~.IU?",N rí 
,]UAr-·! M 
DAVID 
AFn:'l"l"', 

f~lNT(JN:r() !JE 
_JAVIEF: 
At./TmnO L 
MANUf::L 
JOSfC: L 
AGUSTIN 

L''-::: 

f"AI-Hf-\N 
.JOf;E: 

CRt8TOBAL. 

JUAN 

SAl.V~DrJR 

JUAN 

RAMON 
JUAN 
FELIX 

CARLE~ 

ENf(IQUE 

BALI)OMERO 

AN'-ON!O B 

ANTONIO 

I:;:AI-"Á[1 

Al. AIN 

f'"ALMIf-:'f~ 

,H"IANA 

(,·i::O(¡·: 

CD('(::¡ 
~'·i:;':; _' 1 

('Ü:?;(IQ 

()eoo~ 

C.ÜÚ:-;l. 

C'8().(11 
(~¡:Y:,Oj 

üE!Qü1. 
ROSA 08300 

08001 
FRANCISCA 08!"jS8 

oanOi 
M CONSUELO 08001 

08001 

AMPAf~O 

,.!DSE~A 

ISABEL. 
PAULA 

08Ü0:1 
OSOOi 
08744 
08001. 
OflOQl 
NmOt 
080Di 

08:t5bl 
08(;,34 
OBcOi 
0900:1_ 
08001 

RAMONA 09001 
08001 
0600j. 

AMANDA 08300 
08001 

M. CARMEN 60300 

H _J{)SEr'A Ot:J"' .. ,., 
06001 

MA1UA CARM 013::';58 
('[J(",() :í 

';-0:':,('';'" 

o900i 
üeOoj 
OEH¡(;i 
~,~:,(;·()o 

(; [~<: ':) j 

o~;;()C-::. 

<:0800:1. 
e:800j 
(,'f.l()(-, :1 
t'üOCj 

(.'8;"(,>0 
(",e~;,(l1 

(J~"!00i 

Cn001 
ol:;OOi 
ü800j 
C800i 

:W'>,I:,U:,L otJr-l 
lIAhC:[_LONA 
IGUt:¡Lr-"lI)A 
BA~:CEl.üN(', 

BAf~C[ L UNt., 
r-:-:~\~::c¡;: L.[)N(, 

:E,lARCEI __ ONA 
HAF:Cn,ONA 
BA¡:;:CE:LONA 
DAnCEL,DN{) 
IGUAI..,-:¡DA 
BAf~CE!. .ONA 
F.AF:CEL.ONA 
¡~P,~,:CF I.,DNP, 
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EL r'r~¡~T DE LU:H::I:~I~:r;.¡!W 

))f'J~'::'Ei. DN~ 
r(.~"¡:':l:T!, L¡!~r .. , 

;-',r..l';C;¡::-, UN:", 
HM':,::i Dr-.:o~: 

'; ~,:'.i 

}U'r :.:1:, C)N¡··] 
r' o r ¡:-::_,"¡ ¡;i:: 

I~Ar~:CE! .. ON.f·~ 

!-_H~.r.,·~:r::). Or-',' 

~:;f'r:::,i)j'.L l .. 

l{(~¡:':CLL (lNn 
Bt.,¡::'CEI .. DN,':, 
j~_f\r-o:C~El_ON f1 
I'lAF:CE:LONf-'o 
L 'H08FIlALE:T DE LL.l1BI:;:ECAT 
BARCEL.ONA 
SABADEI..L 
MOL.LET nn. VALLES 
BARCf:LONA 
BARCn.DNA 
BA¡::~CELONA 

BARCn.ONA 
SANTA COL.QHA DE GRAMANEl 
DA¡:;:(TL.ON(.l 
t¡t..,F¡CEL.l1NA 
r"AF~CE:L.ON¡:1 

BAr-;:CEL.ON .. ¡ 
BAR[:~LONA 

bAPoAn!::L.L 
TH-:RA~¡SA 

BAr'CH.OHA 
ElAF:r.:H.aNA 
l~ARCELONA 

f.lARC~L{JNA 

BARCELONA 
BARCELONA 
L I HOSF'ITALET DE Ll.OBREGAT 
BARCEl.ONA 
EL PHAT DE LLOBRECAT 

tlAF:CE'L.QNA 
8AP(',D!:::LL 
r-:'.¡~,¡:,'CEL UN,:" 
G-¡:':"~r~UL LEI :!;¡ 
¡"',:f,CEI.UH,'" 
[lp,F'·CCI,.orJ,'1 
l','r.,I:,Cr,Lüi"(:; 
}:Áf(::. j: L.(JNt:¡ 

:','i~;i-""f i,:UE-;: .. T ~~EL. VRi ... LF <-:) 

'0(0:1".::'[:_ ONi-". 
!~;.:,I :;rx; _ eN i-l 

-P'-'.!-.CI:,: ::ii"r. 
!',{i~¡:-'CL¡ Ur~,--) 

B~f,CE.L.oNA 

I·¡Af·:CE! .UNA 
);JPJ,Cf,1 ON(:, 
D(-'I'~<'Ti ON~ 
\fILAni C(.lM:) 
r,,,,o~"_C[ L rlN..-, 

¡~f',!:o [L!. Oi'o!t. 
;:~¡;;,f:U-::L(lN(~1 

H{,Fi:CELONA 
BAr::.:CE:l .. Oi'lt. 
HAF~CE.L.(lNA 



12626 

F.NAC4 PRIMER APELLIDO 

7':}-Ol-Z0 
7:'i-()7-06 

75-11-02 
75-07-20 
7~-10-05 

75-11-09 
7::;-10-26 
75-10-22 
7':'<--09-30 
75-11-;25 
75-0:;-16 
-r.:¡-05-05 
75-01-22 
7::-07-0 .... 
75-11-10 
75-05-26 
75-11-28 
75-02-19 
~-o2-19 

75-o5-!3 
7:i-04-oe 
75-06-24 
f'S....-Q6-ie. 
75-07-08 
75-:10-28 
~-OZ-02 

75-12-:27 
75--07-02 
75·-09-j.8 

IBORRA 
ICIARRA 
IGARZA 
ICLESIAS 
IGLESlAS 
I(;LESIAS 
IGLESIAS 
IGLESIAS 
I!:.LESIAS 
IGUAL 
ICUAL 
IU .... AMES 
IMBERT 
INFANTE 
INFANZON 
IÑIGO 
INIGUEZ 
IRI(;OYEN 
ISABAL 
ISART 
ISSA 
IZQUIERDO 
IZG:oUIEROO 
JACJ...ISON 

..JAE~ 
JAEN 
JANE8 
JARDIEL 
...!M!A 

7:;-05-12 JAVIEf~ 

75-09-12 J~RAMILLO 

7':5-0:5-03 JEfiUS 
75-12-27 .JIMO'¡E:z. 
-r='---Ü7-·Q4 -.Jl}',Et"~L:: 

75-'08-14 ~lIMEi"E:2 

75--05--'08 JIMn;3[:z 
r~---i2-05 -JIMENLZ 
75-04-04 
75-i2--.()3 
75--03-12 
75-03-16 
~--09-05 

75---02-19 
7:1·-0 ....... 08 
75~i.O-13 

7:'-09-1.0 
75-01-23 
7~-Ol-30 

~-10-13 

75-07-09 
7:;-03-02 
75-03-29 
7:"-10-16 
75-0i-07 
75-'0=.;-i:l 
70-03-22 
75-01-06 
7:'-02-06 
75-12-27 
7:5-·07-06 
75--03-26 
75-12-04 
75-06-09 
75-09-25 
?:;-10-22 
75-01-23 
75-12-24 
~3-11 

75-11-10 
"7j-12-27 
7S-07-<l4 
7:H):i-22 
75-12-12 
7S-01-Ql 
75-06-106 
7$-()6-Q3 
"n'i-0ó-22 
7S-ü5 .... ·20 
75-Q9-.o,9 
""'...r-Q5-«;j 
75-Oi-:U 
7'5--'-'Ob--03 
1'"":;Ii'-·07 .... ,29 
íS.-~ 
'ñt--Oé--20 
75-·09-'09-
75-07-22 
75-01---22 
75-iO-19 

JlMENt:Z 
JlMENf:Z 
JlMENEZ 
JlMENEZ 
JIMENEZ 
..JIMENEZ 
~It'iENEZ 

JIMENEZ 
JIMENEZ 
.JlMENEZ 
JlMENEZ 
JIMENEZ 
JIMENEZ 
JlMENEZ 
..JlMENEZ 
.JIMENEZ 
JIMENEZ 
JIME~Z 
JIMEJ'fEZ 
JIHENEZ 
.JlM~ 
JIM!::NEZ 
JlHENEZ 
JlMENEZ 
JlMENEZ 
JIMENEZ 
.JltiENü 
JlMENO 
JllJEZ 
JQAQLlIN 
JOIlAA 
JOIlAI> -..JO..,'" 
JOHANS¡¡¡(JN 

.JONER 
JORM 
JOf<J)A 
JORDAN 
.losE 
JOU 
.JOLtRf)ANO 
JOVELL 

""""" JUAN 

...... " .Jl.IkIA 
~1LJL..nl!: 

..Jt.lLIAN 

.JUNG 

.Jl.INf..PAr-UCH 
JURADO 

SEGUNDO APELLIDO 

PEREZ 
ESf>EJO 
PERNAL 
DELGADO 
DORIA 
HEREDIA 
ROLDAN 
h:UNUI 
SOLE 
BLAZQUEZ 
LEPIANI 
OLMO 
F'EREZ 
cARBALLO 
tiQRENO 
TORRES 
ROJANO 
PEREZ 
ESCUDE 
SOLA 
ABDIJLLA 
AlARCCN 
r;QHEZ 
TIt":GSTJO.:OM 
FERÑf,NDEZ 
CDtJZALEZ 
MANZAHARES 
CONi:-E 
CHA~ON 

~OD¡';¡lGUEZ 

r-i:>.Gr:'"ALE_NCi 
r_<~F~RACAi'J 

F:~NITQ 

BRIC't-JE':~ 

ECHEPARE5. 
FERNANDEZ 
G-('IF~CIA 

Gfifi:CIf""! 

GODOY 
GODDY 
(~8MLZ 

GU::'i=<:fJIA 
HEREDIA 
.JIMENEZ 
_lIM!:::t-lf_Z 
HIRALLES 
t",cRENO 
I1Or<ENO 
MURO 
NAVAJA 
NUNEZ 
RAM:!REZ 
RAMOs 
ROPRIGLJE:Z 
P-ODRIGl1~Z 

RO!:RIGUE? 
ROMl::RO 
eEGARRA 
8üLER 
TORRADO 
FtONET 
VILLALBA 
LCPEZ 
t<IAf-:TINS 
DIAZ 
GARRIDO 
MERCADER 
FONT 
MORENO 
MESTRES 
ALIACAN 
MAf;.lTINEZ. 
PAVON 
f:!E.NGEN 
ttU¡¡¡oZ 

HnvIf.:.LA 
t.OZftNO 
COl_~~ER: 

GAA~A 
&;r~OC 
VAl: Lf-!.CJ.-'UtA. T 
VII ... n-o:;::? 
flAI!< 
ARIAS 
~IANCHI 

Viernes 20 agosto 1993 

NOMBRE 

RAMON 
ANTONIO 
SERGIO 
SALUSTIANO 
JUAN 
FRANCISCO 
ALEJANDRO 
.JAVIER 
CARLOS 
VICTORIANO 
DANIEL 
SANTIAGO 
.JAIME 
ANTONIO 
BORJA 
I¡;,jIGO 
IVAN oseAR 
SERGIO 
HIGUE::L 
XAVIER 
t"..HANY 
HANl!EL 
ROMAN. 
!':DWARD W 
FRANCISCO 
f'EDF~O 1.
IG~"¡ACIO 
SEPGIO 
íJSCAf.: 
CA¡:';LGt; 
DAVID 
IV¡::.N DEL 
,lOSE r-. 
ALF ~~E.r'O 
_!DtE F: 
SEL\'~, 

M~'~r-,UCL 

~Ai,!l1EL 

JasE 
~JQ8E H 
MARCOS 
CAReOS 
JUAN e 
~~f':UL 

JOAG:'UIN 
ANTONIO 
J08E 
Rp.FAEI.
EDl!ARD 
ALllERTO 
MANuEL 
GEf;._hAN 
IVf",r,z 
MARIO 
DAVID 
..JU~N CARLOS 
FRANCISca 
..JAVIER 
MODEsTO 
AN10NIO 
MARIO 
DAVID 

PADRE 

ANTONIO 

LUIS 

MANUEL 

• ..uWIER 
LUIS 
RAlt-1UNDO 

JOAQUIM 
EDUARDO 

FRANCISCO 

Jom.: 
JO~;::;: 

ANTONIO 
JOSE 
SAL\ft"~J.)OR 

ANTONro 

RAHON 
MANUEL 

JUAN 

JUAN A 

FRANCISCO .J FRANCISCO 
ANTQNIO 
CARLOS 

FRANCISCO 

ABE'L 
ANTONIO 
CARLOS 
.JAVIER 
DANIEL DE ANGEL 
LAJA 
GUSTAVO 
JORGE 
LOF.:EA 
HAGFtL] 
FRf.:.NC19CD 
CRXSTlf'lN 
PA1RICIO M 
JOSt::f'H 
__ 1O{!;QlI] H 

iClN\;tL .J 
_JA··;:rt::-~: 

MA!'~COS 

~:!:NTD 
SEf"!::r(! 
~JiJL Ii'lri 
yC!t;(~--'~iUr'¡ T(.~f ~-!J 

:=jr--¡yC!-!t~I f WU~:?dITI 

VI CTQ¡.: MAI'"RJ .J(;:)\JS 

BOEnúm.199 

MADRE NACIDO ALiSTADO 

MARIA 

NATIVIDAD 
DANIELA 

FRANCISCA 

MARIA 
ROSARID 

08001 
08001 
08001 
08001 
09001 
Oa001 
08001 
09285 
OS001 

~NUt-.!CIACIO 085:'8 
oseo 1 
08001 
08001 
08001 
090e1 

M~ CAf~t1EN 

M CRUZ 

MAtlliELA 

08903 
08045 
0900i 
0800i 
0900i 
oeOOi 
081)01 
QflOOl 
OB001 
{,gOO:1 

0800:1. 
~~8<)Cí 
("U(~üi 

SAHT ADRIA DE BESOS 
Bf!lRCE!....ONA 
BAF:CELONA 
MOl.LET DEL VALLES 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
CRANOLLERS 
BARCEL.ON¡::l 
SAPAD!':l_L 
BAkcE; __ ONÁ 
VIl_ÁDECANS 
BARCELONA 
liARCE!-ONA 
BARCELONA 
VILAFRANCA DEL PENEDES 
BAf;t¡U1NA 
BARCELONA 
BAF.:CEI-.ONA 
BAf.:CELOf'JA 
BARCELONA 
BAf';CELONA 
BARC!:éLONA 
BARCE.LONA 
BÁ~-CFLONA 

bAF'CE.~ __ ONA 
BAI':CE!._ONA 
}.,H'.CE' Oi~(1 

C~~0G ~ l'.\i'-;Ci:: • __ ON? 

PIEDAD \'C:::~,~ d:e.!-!C": Li::.!.:S 
Gb::·';~'" Lt ¡v,;,; r-;~;U 

M CONCEPCI üeool 
MANUELA 08228 
VICENTA üf;~:;58 

E:SPE:r';':ANzr~ ::-¡HC(,j 

.J05E·FA 

M HQNTSERR 
ENRIQUETA 

TERESA 

SARA 

PAüLA 

ü80(¡:1 
(·t¡·-;·j_2 

NK't.'1 
oeC')i 
OB834 
OS9:::4 
OB001 
08303 
08:;58 
Q85C4 
08001 
0900:1. 
oe~i2 
08912 
08001 
0800i 
0800.1 
üeOOi 
08001 
ü9001 
08558 
OB001 
08001 
08001 

11_ CELESTE 08912 
08001 

MARIA 
AMPARO 

MARIA 

09300 
OB903 
09001 
08001 
0800i 
08001 
08001 
ü800:t 
()f.l'O~1 

('8ü(\:i 
;':'8:(;'(::1 
("'f:tt:){lj 

(;8<,.:')1, 
,-:'C¡:r(>Ol 
(,BC~;'.t 

(~;9C;. 

C8Q.O::i. 
C¡;;ÜO~. 

...¡ TH~S8A e:SÜ(;', 
CONCEpCION 0804D 

f;;!.;'·.C:LL :-:~.;,." 

~.:~_c,¡; ;::'F( 

el ~ ¡",f~"! l'E. Li._m·.IF(E:';',~·1 

Bt=ü,CE:LONA 
E[,~··~_UCUE~' D¡::;: Ll..üP,¡'-,EGAT 
;:;'¡:''-: ,-i!:~: LL 
l~FJ~:::-[ ~ ___ GNfl 
B'-"G'CI:: i._OW;, 
',¡i:L.í:;U~:Vj;'I J LA G:::L1RU 
Bni--:Cf. L_mü~ 
ftf".hLE:".ON;::, 
-rEF;RA~;SA 

TE""!=;:RAi;SF: 

IcAF:CELONA 
n:UALADA 
SAMDELL 
EL FRAT DE LLOBREGAT 
DARCE!..ONA 
BARC~LONA 

LA LLAGaSTA 
VILANQVA 1 LA GELTRU 
BARCn.ONA 
~A!":CELONA 

P-N·:cE LOf<~{1 
l!ARC~ LON(~ 

BAféCE L.eNA ' 
BÁt:~C~LONA 

BABADELL 
BARCELONA 
L'~~5PITALET DE LLOBRECAT 
BAF:CH.ONA 
VILANOVA 1 LA GELTRU 
L' t-iOSf'IT.,LET DE LLOBREGAT 
L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
VILAF~ANC~ DEL PENEDES 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BA\-:CE'LDNA 
~Cr:L()Nt" 
;[<A!:,CE:L~ 

i:~AKC:E.i..ONf1 
j)H~,·:::f:.l. 0#/:1 
B¡;:.;:;.' __ :r::: ... Ot\(.~ 
Hf"!f.~::EL.!~ 

!:::&iRCr:;:Lt~Nt; 
I!ft';F,CELOti!F: 
'r:~AF;:'~KLON,"1 
BF-.fo,:C~t_ O~A 
E(,',1" r:(.I_. !:)Nel 
,-,<r,;;,--,L ::)i";F. 
1'~{.1E-C;: L DN{, 
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F'~N.t)C. PI:~IMEF,: APELLID(j 

75· 06,,' :!. ~JlIRF,r)(l 

7S .(~.L,_. 24 JUR.ADD 
-(~".;. 02- (;,~! ~i( ¡f,,:'·\ü::J 
75· O~"; -::':G _Jl.Jt:T JerA 
7"' <y, <Y;.' 
7~'; -Oi . :í,O 
7~~ '04--14 
7:; ·O::-¡--02 
7:';;-'09-",;,:>6 
7:j-·03--::'::2 
75--08-'15 
75-·-0-:;-··:';::> 
75·· .. 07-··:!.O 
75---09--14-
7:;-·Ol-:;:~9 

7:':;-'05-'09 
7:"> -03-··25 
75 '-06-'-03 

-i!,'"j '03- 08 
7~:; '-11 -28 
7:1-··Ü6 .. 04 
7S--()f, "24 
7~-··02'i-··05 

7:i--·1,O-·-02 
75-",0:;')--28 

7::' '··iC-·i6 
75-"10-,13 
75-04-26 
7::;····j.2-·04 
75-"05-"06 
7:5--11--21 
75-··05-·09 
l'::;---o:,:,>·;n 
75 12",09 
75·· 09--()2 
75-1.2 -ü'::i 
7'::' O~"- Z:;i 

1<, .CE.:t-í 
Vr. ~ l 
J{LTTNEf·; 
K!·l(.llUJUI< 
I(HAY?"TI 
I<HOUDEF.: 
KU.1NER 
KRFBS 
Kf~Er.E:L WEGRZYNIECHI 
ImISTIAN8EN 
l<nOE5 
LA ASUI'lCION 
LA CRUZ 
LA cr~uz 

LA CF~UZ 

LA U;:UZ 
L.A FUE/,!TE 
LA FUf;:NTE 
LA FUE-N TE 
LA runnr.: 
L r, f'UEt·rTE: 
LA U.AVE 
LA MOF:~'NM 

LA f·p.;LMA 
LA Pf~Z 
L.A POZA 
LA ROSA 
LA R05A 
LA ROSA 
LA ROSA 
LA ROSA 
l.A 1 Of~"~E 
LA 'TORHE' 
lt: TQR¡;;:I::' 
Lr-, ., ,)1-,1;1. 

7~5 ·j,1- ~<;. t,::., VLL¡:" 
7:'; ·1, j ()ü L f', '.,rFC(., 
7:':,- 04 . :';>0 L t.I:<FJ .. i!('f·, 

1'5' ()1 .(:;::, L f"C,,:.! ... ,!. f 
'¡'~.r 12- J -- L (~L(.~;T( 
7:-:, ·Oj·:t':' L.p.,C-f'·:,~MP[ 
-.;5 . j j ;-,c';' L o'\L !,-: <-;[ 

''1::-; .,_'p. :'~' ¡, ,Lr' 
7~' Ot;· O::. 
"(5 --0::-·19 

75-"07-'13 
7:¡--03-.. tO 
75--0E¡-"OB 
7:-:; ·o~ ··27 
7~; i:'-'30 
75 "08-"18 
7!."j --Oi -·29 
-r5-·,.O-·1.7 
7:;-- 06--20 
75-'05-20 
75-10-·30 
7'5-U -"12 
75-'1~-'09 

7:;-U-28 
75-'09-17 
7:'.1-08--07 
75-02-'1ó 
75-"08-03 
75--ii-·04 
75-"06-07 
7:;--03-·i.~i 

75-08-18 
75-11-26 
75--0e--2i 
75-'Oi-03 
7:;~ .. 02-,26 
75-.-06-23 
75-i2-06 
75-0<4-13 
75-10--:1.0 
;'0-05-:24 
75-09.---08 
7:¡--0t;--04 
75-'02-03 
7:'i-O.q-23 
75-"iO-"Ob 
7'5-"0>'O~; 
75---i:~~---iO 

L.(~t, lE i·;F;~., 

L¡:'oNCHt.,f':f'O 
Lr-"ING 
L AN(, 1-.T E: LA 
LANGr:::LS 
L()NZlf':ll<A 
1...(.]1:;:(, 
LN({. 
l._r.,r~A 
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FA NAC. F"rdMER APELLIDO 

-r.;¡-01-27 
7::;-09--20 
75-05-18 
7::;-08-04 
-¡S-··Cí·· 2S 

7=,--O<Y"'-i3 
7;j'··10·_'{:o,4 
75-ü2-2i 

\fILA 
\lIL.A 
VILANA 
VILANOVA 
VIL~,r"UE_Vf1 

V:rl.J~I·': 
VJ"LD-IC,; 
VILCI--!ES 

-('5---0::'---1' \fIl,CHr::~:'. 

7:::;-O~--20 V!:..CHf;: 
75- 06"24 
7:; 07·22 

7':'-- iO :n 
75·1,~"~.O 

VIL f.cHE,,!;; 
VIl"CLL.l'l 

VH.Ln!'«'NA 
VIL.L ,f~Cf·[:CE!:, 

-r~;- 01 ~,." \flLL AEe!_lA 
7~"; o:?" 07 VI! L'~-ln,Gr-l 
7~:' <)4 -('4 \'JLLr_'~'._'f::V¡:' 
.. 5 .. j (¡. 26 
(S-lO'-ir 
7:':;- 04 ·:1.0 
75 Oi,- ;;"2 
7:; Ot;- 07 
75 05--:1.0 

7::;; 08"'{)4 
7::'.i 07 ·:';5 
75 "07 -24 
7:;·10-j.3 
75---06-<21 
75--09-06 
7::;-09-02 
75--07-"02 
7:'>· .. 06· .. 0<;' 

.75--06--01 
-,:$--12-26 
75-12-11 
75--01-27 
7:;--07--02 
75-"07-07 

75-10-25 
75-0':.--09 
75--04-:2ó 
?S-'10-04 
7::;--08--0i 
75·-··1.0--C1 
7:i--O,q·- 11 
75-·12-··03 
7S-'QS-31 
7:;--11--29 
75-"02-'2Ó 
7:;-·01-··02 
75-11-13 
7:'!';-12-22 
75--02-1.i. 

v JLlJ'lNUr:::VA 
VIU .. c,F·LANf~ 
V:rLL.t-;f~[) 

VILLhF:f·:[·Al. 
vrLU:.F~r::EL,,~ 

VIL.LENA 
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YABM~ 
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ZAMI-::f·;:ANO 

ZAMDF~A 

ZAMORA 
ZAPATA 
ZAP.GAf~ONA 

ZORCAL 
ZLJDAlf~E 
ZUGASTr 
ZURDO 

TOTALES FINAU'8 
CUENTA 3.348 

BEGUNDD APEL.LIDO 

f-'ARAREDA 
SABORIT 
CANET 
DURBAN 
TO~;~~E.L : .. 
H(:.lj 
LflNlIE'.:TE 
Í"'(l¡:,CU~:¡ 

'.-["f,.¡:; 

:---:nl!·:-m:; 
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L AES~::N 
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IIAQUER.tZO 
HOFrMA!'!N 
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rol/,JAZON 

FERt~ANDEZ 

Gf.n'i!;:::Z 
FE:"'tH~DEZ 

ZAHHRANO 
MULERO 
Rl/EDA 
GONZALE.Z 
[IADIA 
LOF'r::Z 
(mn~GA 

MU~DEZ 
f·:U.BIO 
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MOLl.fZT DEL VALLES 
BAf.;cn,m~f-1 

gARCf:LONA 
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:H-\f'"r.E.I. UN!1 
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l.{AF:CEL.Ol'.tf-) 
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